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l~'ifi~lMJ!l:l8'. <Cl-1\lf'li'JrUlLO. 
" lilllL DJ~Jr..JE:CHO EN l.h SOCJ[JC!:JD>AJD Y Jt!:)[, m:S1l~AJD!<\J' ". 

1.1 LA TRASCENDENCIA DEL DERECHO EN LA SOCIEDAD. 

• La naturaleza del hombre, sus propios instintos y, fundamentalmente, 

sus limitaciones personales, hacen evidente que éste necesita de la vicia 

social como condición necesaria de su conservación, desarrollo lisico Y. 

cumplimiento de sus tareas intelectivas y morales. 

En ninguna etapa de la vida de la humanidad, 61 hariil:>i-~ii1~'.'vivid6 ~islado 
delo~ de111ás hoTbres. La vida en comunÍ~ac1,.~\?&r2e';~~".lgjh~)I1j~u~sto; 
pensar en 10 contrario seria un error o Una:faiúasia::1a sóC:icctact no.solo le 

. .· - ,_· ._:, . . '::'- '_ ,·:·.:. '--- ._·.,:;.-- --'.·--:_:·:_ . .!,-,·_--> .. ·.-
' es·converiiente, sino necesaria. · ·:· · ., .. · 

El_ individuo tiene, a través de su existencia, diversas finalidades que 

.. cumplir; desde la conservación de su propia vida hasta la realización de su 

perfeccionamiento moral; pero para lograrlas necesita la ayuda y unión de 

los demás. La sociedad es, entonces, la condición necesaria para que aquél 

realice su propio destino. 

La vida en comunidad se impone, a la naturaleza humana, en tal forma, 

que los hombres ya . nacen perteneciendo a uri grupo: la familia, que 

constituy~ la primera' etapa, la más elemental; pero, así mismo, la basica o 
- ¡'. ·- ... ,. .. 

fundamental _en la organización social. El municipio, .la Nación, el Estado, 
-_ •. , •• - -- .. ·.-,,_, ¿ --·. -· •• ·- • ' • ., • - --- -

etc.,. Son otra~, tahta,~ formas cri el des~.rroilo de f~ ccinvi~encia huinana. 
:':'i. :'..·,"· ¡'> 

El hombre.ser'~~~11Aii~;i~; no p~~de, a menos que s6 decida ~··pe;·dcr sus 

propias carac_teristi~~s,.:prescindi~ d~l concurso y apoyo de los otros 



'hombres. La sociedad: es un lfoclÚ> ncccsal·io y imtÚml; ni lri ciencia, ni la 

pura reflexión s~giercn ~! l1on~brc aisl~do del ho;1ibre/ éste es un ser 

sociable. p~r <!~c61ciici~ .. 
. · .. '·~.: .. ··· ·<.·.' .... ·:·~·.~:< <-~.-.:' ._ .. > .. ,./· ')-· . . . 

, ·•Una ·sociedad ·i¡crá; ~?r:ta~í:.<?, agregados, 
. . :·:\·:·_:éOfiVivé1fpal-a.:ia··¡:eaiiZ8:Ci.óri-,éIC-:·sú·s·· filléS~.C!Oriiunes~·'.... -,.,. .< ,,._,·. ·0 • •• 

• ' • . -,-·:-:· "¡ -- ........ ..,-· -:· •. ; :-::/~·"J"'. .. :.~-?·.'-:_-~--~~?~<;:"i,\» ''.e<~ .. :_, ·;<.·_· :. '~~(, -.>>- .<-' .. · 

.. - ,-_-·: -<>· -··:~_,i _ _._/:\'.-·'..·:-lX>-.v~:--:~\~(::<~·~~--:.:_,:,..;,>>;·)-;,<-(>· -:,~,:..,._:_·.·-·:.:y .--~-:f:-_.::·'.';{_:-·.:/- :,_~ __ ::.:.~:.;::-.: ... 
La ~ociedad/para:realiz~·;su'prot?reso y mejoramicnto/nec~sitá dcl.'ordcn, 

:~~:.~ru,~:~i~;~~~~~§I::¿~=~,;:~\lt~~~l~i1~t~·t 
Las reláciories íscidwes\rio· siCinprc .·se dcsCnvuC!vcn' dc·:·un'.'mc>'éló/naúi'fal y 

,--:: :·: .. ;;. ·.}·.: /!;: .· <~:·:;~:,::·°'·.:/,~7-:<:: (:~.~ ... ~}; :.- :':.~ ·~~·< \}:: ;.:·\: :· ·; !.·' ;: ·<<-':. :.tt.\-::}i\~-:{. ·r;:;'.~~;H~~;;::-;~i~-~J¡:;-7~~.~~;;:-(·~;t,~.:~~. ·.',:. ~:·.,.,.- ·. 
· •· •armon1co; ·.1.por,;;eL<contrano; ... la(v1da ·:·de ;;los·~::hombrcs'?•en':•1.co1nu111dad · · ~ · · · .:.· .. -· ·> ,..:. ··:~~-- . __ -'.·:~<::,' ·'~<::.·~'.-~ '>~~: :_ .;~,~:·( >>_,~;-"; · '·.·-d > . ~- ·. · ·- ·_, ,-,: _::~_·:;:::-. ~- .. ~~:,-;:,:·.::< ::::-\:·,·i~tif--~~::~~~--:~-~:~·¡:_:~. ~\:-;_'.:',~_:{'< .. .::::.~r-·~'f: ·_: · . ·_, · __ 

.• ·.·.·. •··•·• determina,:. en ocá~iones;. choques o ... cóníliétos ehtrc'.ilos ,in tcres"cs de' los 

>;;_; i ~ropios· titiÜib~e~: •'si .. cácl~ q uicn ·tu vicrb'' i.i b~~t~~ • p'~ra''~cr~i:g-~i~\, al~n nzn r 

, \ "j6s :·s·u;os -~in· ú~Úa~iÓn ~guna, ~-rontO· -~~l~i1~;¡~-J~ ·¡~6h~~dttt.odo~ co~tra· 
todos y él desorden y .anarquía, cnsefioreándosc de la; vida social, 

·· impedirían todo progreso y harían imposible cualquier forma de 

convivencia; la solidaridad entre los hombres qu~daría destruida y la 

desorganización seria permanente. De alli que, para evitar esto, surge la 

necesidad· de establecer un orden, el cual no puede imponerse sino 

mediante la intervención del Derecho, que, examinado desde ese punto de 

vista, aparece como un elemento de armonía en la vida social; pero como el 

orden no se recomienda sino se impone, esto trae como con~ecucncia que 

el derecho tenga un ~arácter, n~rmativo¡ es 'decir;; q~e aparezca , 

generalmente, como un mandatc(u:ordcn dirigi_d~ a la condUcta social de 
- -,-_- -- ·-.<-· \~.;~·:·:···. ·>·'":,:<_.:o-•·.-:~ .. -;;;.·· .:· 

los individuos, para que estcis hagan.o dejende.hacc'r determinada cosa. 
,--.-::··.<;·: ·-~~ ::·::·:<·~·" .:, 

El Derecho procura la paz y armonía ~~~iales.-'Mcdiante el orclcn, la 

sociedad realiza los fines qÚe le son propios, y ciuc no son otros que la 



. . 

'consecución del bien cOmún. Poi'. tanto, el Derecho; tie.i1c"é~m~Ji:n cséncial 

Ja realización de la armoriia Cn la vida social del hcin1b~e. ~lst~. así é'sta . '. .. . . -

cuestión, notamos cómo .de ·Ja naturaleza misma .del fricli~;icluo hrrnnea el 

Derecho. Si aquel ·fúera perfecto, si las rclaC:ionCs. humanas se 

desarrollaran de mane;ra normal, si no existieran' ini.di:e~~tcn con11iéto, .el 

orden jurídico esta~ladc ~ás; 
distinta manera; 

pero las cosas no oc~r~~h ~si., sil1o de muy 

·. ·· P~r tariio, es ·.<necesario que todas las ·~61aC:,Íon'cs' ele' 6rir~étc¡. · social 

enctientreri protec~ió~_Y apoyo en Ja no'rm~'jurkll~~.iy.qtlc\fosintereses 
fndividu~~s. s~ protejan debidamente. Se puede a'nr·;~ar.qÚ~ ~odá la vida 

social cJel ¡~'dividuo, desde' su riacimi6~:io 
0

hasta s~ >¡nJc1:tc}.riJ11 an(es del 

~acimi~nto se encuentra ~egida por CI Dcrcctlo ". l · 

DERECHO. 

DERECHO. 1 

~ 
DERECHO. 

DERECHO. 

DERECHO. 

1.2 CONCEPTO DE DERECHO. 

1 Moto Salazar, Efrain, Elementos de Derecho, 21" Edición , p,p 3,5,6. 
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" La palabra derecho viene de " directum ", vocablo. latino que, en su 

sentido figurado, significa lo que está conforme a la regla, a la ley; es decir, 

lo que no se desvía a un lado no otro,' JO que.es recto:· 
··,·, ;':; :, ·':' ', ' . ' .. · 



5 

; ~ ~·: 

leyes fisicas están supeditadas . . . , eiúp1nco. · iclcnlcs 

religiosas valen iridependien temei{~e:I'.!~ 1h<~~~~a~1~¿ii{ / · .:: ·, 
. '··"·::,~:~. ·~~<·.{~:· .. ~'.f~·~;·i ··:-.·:·;·~_·:-, -~-'.-.' ,~·¡,: ... ·.:·.- .· ,,_., __ 

~:.::~,: :~·~!·~:;:,;.:~'.~E~~~~~~i~~~~~:~~i~lt~[~it~::~'~: 
orden .extrínseco, o sea, 'las,formas[de;'creación;:(Cuando ;dícháif,exigencias 

- ·: :-· .... ·-: . -- -·:· ·/~. · -~·:.,' .: ~:.->.::-'_;,,:.;_~·-:_:~~::_x~~---t~-~'.,_~~~'?/;: ~:;:2;".-'.:~fc::>~"><:?::;.;~:~:~.;::~-;~-1~::<~ ~.-;;~·<)· _:._: ;:. · ·<· ·· · -· :.; . 
han quedado cumphdas;ceLprecepto"lcgal'es·.váhdo·;, puede que la· norma no 

> SC.·J'·ustay si 0a1ga:roi-l11all11rihI~\:' ':fi'.~~;~;:~tf,i:-t1:~·;"''.':''_:;.,·· ... ~ ~s . . :: ' ' 
;;-,;: . '.'- '~~ ;¡,i; ~·:;:·\;- . :/:<"''' - · ... 1:·~-:·;· },~·:· 

De acuerdo a las 'consi~er~~i~A\d~:á~<t~~f¡,;r~\,:~S .• ,:< . 
·_'.:.~:</;t"·,,:t;~f\',~'-~~~-;·~/-.t.'_•,~ ... ·.·.:_0- . :~::,:'. -

~ ·'{ :" 'f'¡· .: :·;-z:·, 

El derecho se define com'o uri ~·istri~~a' dé norma~ establccidns por In 

autoridad conforme a un procecJimientcí, ,para regular la convivencin social, 

que otorga derechos e impone obligaciones a la conducta de los hombres, y 

en caso de incumplimiento, será previsto de sanción judicial" .3 

1.3 ACEPCIONES JURIDICAS DEL DERECHO. 

La palabra Derecho puede tener distintos significados, es decir, no solo se 

entiende por ella como un conjunto de normas jurídicas qu~ regulan al 

hombre en sociedad, sino que también tiene diversas acepciones, que son 

las siguientes: 

1.3.1 Derecho Natural y Derecho Positivo. 

El derecho Natural está compuesto de principios y normas .morales que 

rigen, según el criterio formal de la.justicia, Ja conducta social de los 

hombres. 

2 Moto Salazar, Efraín, Elementos de Derecho, 21 ª Edición , p.9. 



'El derecho Positivo se caracteriza por su vale.ir for1111ll,. es decir, por los 

requisitos de forma que deben observarse e'~ su elalmraéÍón, sin tener eí1 

cuenta consideraciones de justicia e injusticia en su contenido. Para los 

defensores del positivismo juridico sólo existe el derecho que efectivamente 

se cumple en una sociedad determinada. 

1.3.2 Derecho Vigente y Derecho Positivo. 

El Derecho Vigente es el derecho actual: es aquel conjunto de normas que 

conceden derechos e imponen obligaciones en un Jugar y tiempo 

determinados y que no han sido derogadas no abrogadas.· Es el orden 

jurídico que se reputa obligatorio en el presente. 

De acuerdo con la Constitución Politica Federal son. preceptos juridicos 

vigentes los aprobados por las cámaras, sanciona~os por el Ejccu tivo y 

publicados en el Diario Oficial . Es el derecho que el .Estado crea y nplica 

por medio de sus órganos. 

. . 
El Derecho Positivo es el corijunto de norniasjllríclicas que realmente se . . . ·. ; ' . - . . . ' . .. ': ~ 

observan, aún en el caso. de que ya no estén vigentes .. 
'·~:' -. '" • • _, ;,:e:/ • -<¿'.: .' ' ·,;·: ':' 

..... , ¡:;~li;i;~t~~~~r~i!~~~~Ng~~il~1~~t1t}rr~it~~¡;,~~º~~,::: 
··.·· · · ~cuerdocfn \el 1é·,cntenoc;1de 1·,efi:a~1a;;"i,es o'.dec1r, de· su.·•. aphcab1hdad y 

'~~ :~:~f y:,{~:~~~~!~i'!'f M~~~¿~~Bd ;,g,nt7 ·~¿ ~o;[,;;o;· •»• .tod~ 
1.3.3. Der.e.cho Objet;ivo,y:D~~echo Subjetivo. 

-··,·, 

'. Flgueroa Alfonzo: Enrique, Nociones d.e Derecho Poslllvo, México 1992, p.p 9, 1 o. 

_· _. -· ·_. _·_. _ __,_ _____________ ----··-' - - -



·¡ 

La acepción principal del derecho es la que lo define como un sistema de 

normas, esto es, el derecho oiJjetivo consiste en una "norma juridica, es 

decir, un precepto que concede derechos e impone '·ouligaciones, un 
' ' 

c'anjunto de rormas o un sistema. 1\si se hable' de derecho romano, 

, derecho medieval, derecho mexicano, o derecho inglés. Para Flores- Gómez 

González el derecho objetivo es: " el ordenamiento juridico, la norma, el 

precepto de derecho y también el conjunto de leyes y reglas que los 

hombres deben necesariamente observar en· sus relaciones reciprocas 

como norma de sus acciones ". 4 

El derecho subjetivo es la autorización· concedida al pretensor por el 

.·precepto. Es una función del derecho objetivo porque se trata del permiso 

· tcle~iv~do de la norma. 

Derecho objetivo y derech~. subjetivb' son ~on~e¡)tO:s:_:cor+(:I~th•os; uno 

presupone el otro. Es, lmp~rta~-te -~eiÍtata~ q~i={I?~'-'dbr¿~¡;¿~;'~llbJeti\'os 
pueden ser politices y estarÍ confo~idos~a: lo~ eiJ'dticiá;j16s';~c 4rí''i~~l~do. L~s 

. - -" ... ·' ·-··,,... ·- ,. . ...__ - . ' 

hay públicos, que son los dei-C:chos'otorgadós'aUridividíio cri general, sin 

consideración de sexo, nacion~li~hclJ6 ;.ci~{:i~{~¡\ ~U ,\·~~<los dcreéhos ·. 

SU bjetiVOS civiles SOn . los de 'las/pc'rsonas cri::' Sll : carácter' '¡Jri~adb ; 

partic~lar. Como ejemplo de dcr~cho ~~bJeávo, pCJlÍtÍ~~ pJcd~;nie;1éi~~1~rse -· 

el derecho de voto, de reunión; .o'~reéh;;s, subjetiv?;~púlJlico~;soÍ'lcI de 

libertad, de igualdad, el dá ~·~ti~ióri, ~Í de ~~~ÍÓrÍ.: [)-~~~~¡{¿5·.:~~tJjetlvos 
civiles son el de alimentos, el de contraer matrimonio, el ;de tener' un 
nombre, el de testar. 

Los derechos subjetivos civiles se subdividen en personales y 

patrimoniales y éstos a su vez en derechos reales y de crédito. 

1.3.4 Derecho escrito y Derecho Consuetudinario. 
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El derecho objetivo puede ser escrito o consuetudinario. El derecho escrito 

ha sido redactado en la Constitución y leyes debidamente promulgmlns por 

la autoridad competente. El derecho consuetudinario se llama nsi porque 

proviene del vocablo consuctudo, que quiere decir costumbre. 

1.3.4 Derecho Sustantivo y Derecho Adjetivo. 

El derecho sustariúvoO:rii"át~rihfes llquél que scrclicrc a leyes de fondo, o 
. . ) - ". ;, . . . _,. .. ~. '": ., ".· - -

sea las leyes. o d derécho c¡üc va11 a aplicarse: es decir, aquellas normas 

que no. tienen •el ··car&dt~~)Jro,dcsal;' en cambio se entiende por derecho 

· .. adjetivo aquéÍC¡u'~' rég1a.hi;~~l~ l·¿~ r6~1~~- pi·océsalcs a se~uir ci1. .tocio juicio. 
. - -~, . _,·.:; _:· -.. ~,;_·,:·~,~-. - ~:.·- .• >· --.· .•. ·; .. ·.,:; '.~--~--~- - . . . ' 

' ~··. -- ' "::} ~ 

1.3.5. Derecho ·N~~i~nal·y_ J::,~~~11:; 1D.tcrnaci0n~1.• 
- - - ·.: • - ~ ·- • ¿ --.::~:>;~·':Jé<:·_·-"-,;~_z::·-~~-'('-·\::;:; · -\/. -~'.~t--.- ···:-.::· · ··· -- ·- ~-?:~: -~ 

- ',~~~¿¡~ij~,~4i¡~~ii~E1í;j~t~!~Ei~::;;"¿''"l11;:J,~:~:¡;;,·,:~,~~::: 1:: 
~'~·;,, ·T~~r~t~~{ci,H.~~f~~~6;'~~;.~~;masqlie regulan las rclacimics ele Jos Estmlos. 
:p~ ··,qué· son cJos,'sujetos~, de' la ccln1Uniclád internacional, así como normas 

?.'.: ·r~l~Ú~~~ '.;~ '.der~~h~ de la nacionalidad, la condición jurídica ele los 

· e}ctranjcir~'s y la resolución del conflicto ele leyes y del ele competencia 

• judicial. 

'.; 1.3;6 Derecho Federal, Local y Municipal. 

El derecho federal es el conjunto de normas que tienen vigencia en tocio el 

territorio nacional, por ejemplb la Constitución politica Federal , el Código 

Fiscal de. la Federación ; el dcre~ho local es' cl~oi1Ju11t6 ele ;1'ornms\ue 

tienen vigencia en una, en ti ciad' recÍ~;·ativa'.)r el ,ctci1'6é11Ó. municipal' es' ci 

conjunto de normas que rigen en tu1 m~rii~ipÍ~: .y 
,.:'., :-: : .:-:__;-.>, . ~:,·" 



ACEPCIONES 

DE LA PALABRA 

DERECHO. 

1.4 DIVISION DEL DERECHO. 

* DERECHO N/\TURJ\L 

Y DERECHO POSITIVO. 

* DERECHO VIGENTE Y 

DERECHO Posi1:1vo. 

* DERECHg·OjJér1vo y 
. '·\'. <:.;,. ~\.~ ..... ,.' .-...: .>\'. :<' . 

. DERECHO.SUBJETIVO. 

9 

* DÉREai~o Ii88~riü y 
DERii6110'.gb;N~Üi1~~DIN/\RIO. 

* DEREdlO SÜSTANTIVO Y· 

DEREcI-i6XbJ;lt~1~0. · 
' \ :-.~i·«- . '. í·· •.•.. 

. ·,.'.~~:::/'i. '.): : ... · ... ~.·.'.·.·.:·:: __ ·.' . ::-,:;:¿('~::' .. ·~:""-~"~:·,:-:..: -

*·DERECHó'NÁClbNi\Lv• 

DEREs11?·1wt~1~~~·c10N/\J, . 
• . ·T.·.-::::. 

* DERECI~IO FEDERAL, LOC/\L 

y DER~c1~0 Mui-.i1c1P/\L. 
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Se ha establecido por los grandes expertos del derecho, que pnrn In 1111,jor 

comprensión de él es importante dividirlo en ramas. que agrupc:n a l~s 

normas jurídicas , en atención al tipo de relaciones que regula·n, :1:1si:co1no 

también á las personas que protegen, es por ello que el'deredio se I1a · 

dividido en la actualidad en tres grandes grupos, que son':•;: ;,::_ 
' ' '• -·. -.> •'-· 

a) El derecho Publico:. se encarga de regular las relacioncS'qG~:;~rgen 
entre el Estado y\~;; pá.rt!C:{ifores. . , ;!/ ' '· , . 

b) Dc~echo Pri:,,.~d~ '1hr;iia IasrelaCioncs que e,.;istcü.·C:·~~t1~el6s' 
'parti~u tmés eriii:6:si:;'., ·. .. . .· . ·. • •. > - · . .• • • 

<'.) Dcrcclto¡~~o~i<l1?~6'ctJ.ihmoscstablecer que so11d¡~p~sicioncsjuridicas 
creadas 'p6~:'~1~~~ta'ctd f:Ía~a proteger, a aquclloi;¡grupos de la so~ieclacl 

{· qu~; s~ ~ric:~~ntl-an en, deslgualdad de circunsta1,1~ias qlle. todos; los 

·,'.demás. -

''k' Ía rama ·del Derech? público pertenecen el derecho C~n.slitucional, 
· ·,Penal, Tributario, Administrativo, cte. Mientras que en el :Derecho privado 

,úflÍcamen~e encontramos al Derecho Civil y Mercantil; yj),~r.~ue'~cspcct¡t 
', al derecho Social pertencc~n el Derecho del Trabajo y /\gráriÓ; _: ... 

1.5 EL ESTADO Y EL DERECHO. 

El Estado está sometido al Derecho; no se puede pensar en un Es~ado sin 

pensar, asimismo, en el elemento jurídico que lo rige. _El E_st~do, como el 

hombre, es un sujeto de Derecho, una persona jurídica ... 
;._, 

Si imaginamos al Estado como persona jurídica, .dcbéúnós. admitir que, 

como toda persona, es titular de derechos su!Jjetivo's ;''es ·decir, ele 
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facultades que. le;son inherentes Y; que puede cjen:itnr, yn sen en rclnción 

con Jos ir1dividuos que forman su población, ya en relación 'con lcis clcmú~ 

Estados; pero el Estado no sólo tiene derechos, sino taml>iéli ol>ligaciones, 

puesto que todo . derecho trae consigo una ol>ligació~. Asimismo es 

necesario sei'lalar que los actos del Estado cstún regidos por c)Dcrecho 

Objetivo, por la Ley. En otras palabras, su actividad está sometida al 

imperio ele la Ley. 

Una de las funciones del Estado es la expedición de al Ley; pero una vez 

que ésta existe el Estado debe somctérscle, la ley le obliga como a 

cualquier otra . La Constitución es la Ley suprema a la que debe estar 

sometida toda la actividad del Estado ".5 

1.6 LA CONSTITUCION Y SU IMPORTANCIA EN EL ESTADO. 

" La totalidad del orden juridico de los Estados Modernos se encuentra 

apoyado en una Constitución, la cual se elabora por el llammlo Congreso 

Constituyente, representando al pueblo como titular ele la Soberanía. 

' : ' '. 

E.1 Poder Constituyente va. a c•re~r~Lordenjuriclico ~~llevo, )'as.ca porque 

···••· .¡¡··~::: %~:¡\;~(~~~~~~¡, J~;,:~¡~¡~~~ii~~&Jici"ºªº 
ju~dica'' hu~nan.a; 'pero;'clcb~';cíbédccéi- a'.lós}pri11dpicis\uc>jüsticia. ); a los 

dc~ás. ;~or~s' Jüri,d i~~;;,;;~ • 1~\ilFJió~ ~§~¡;;~\~:3)J.,1·1~".~{;.¡~I1Wci~'· '.G · 
-·-.. ~,.º-, ;'-., .. ;·::- .;_~~:·< •¡"_·>: .. -; __ ,. _-_-,,. - ---:. º;····!;·:: ,-~,_-"-: -'--'"'."· 

5 Molo Salazar, Efraín, Elementos de Derecho, 21º Edición; pag.61. · 
6 Recasens Siches, Luls •.. Fllosolia del Derecho, México 1961, pag. 305. 
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-~~::.:. ,,. _:>:·,· -.. :·_:·'.·--> : -.-
. La Constitu¿ión, d la nbrina j~dd i~a fúndun1el1ta1 .• lt1 1~oi·1llú su prcma que 

.. ,':~~~~';/:'.~~~'.~~i%t1'.v~~:;.f,¡;;i:~!";r'or,~:t:·*";~~~1~!~~1:1;·'~ 
.;}i'{sil~~ii1'/7.~H.ficc,ff;T~JJri ?0;1~tituciün ~0~1.11P>::~;e~1e.i~ ... h.·.l~e.t.·.t.'.•.·.1·d·~.· .. ·.,···=.~-~.J:.J.·.· ... k.;.·.~.u .. ·.· ... ;·.·.id.C'.::~c.;.d~.··.lo ..•. '.q.:.·.:: 

~lt~Jf,í~~~f 'l~f ~ri~~f :~¿~.'.: oomí>ito¡,Oln.y :t.·~~l~\·~:;'·'º"º 
:.:.'r·~,, ~;(co'."-~ .';?.-;::~ ,·.--.-. · ... / '-~ ·!'- ,~-,.:; .~'1'-' 

:::~HE't:¡1: ,~gri'u.~·C> ;: matcífal fa . Constitución · implicci · .• ·¡~'¿is't~~fü.i:.:ri de la 

{·fü{f;~~:~;:r~~~oj~~:;1:0::a:~=~~~:n~orn1al, cl .. :do~u1~l'~~t·o·•··q~c····~o1~tic11e lns 

'.·~ ~it~:~_{:'/}.: ~·}:.,:"· :-;. 
·:·;i};''1i!co~sÚtu~ión determina expresamente la estructura del Congreso de la 

;E;,\~~híóri y e~pccilica cuales son sus facultades.para c:r~ar úormas inferiores, 

· · 'p6~' ende en la Constitución se determina que. ri·¡¡1guna norma puede tener 

·ei':m.ismo rango que ella o estar en un nivel superior, es por ello que en la 

propia Constitución se establece la jerarquía .de lns normas juriclicns ele 

nuestro País, y que es el siguiente: 

1 º Constitución. 

2º Tratados Internacionales y Ley.Federal. 

3° La ley ordinaria.· 

4º Decretos. 

5° Reglamentos. 

6° Normas jurídicas individualizadas ( como la sentencia, la resolución 

·administrativa, el contrato y tcstamentO ). 
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Decimos que la Conslitució11.:es. la nonim ·supre~nn porque. dcclln se 

desprenden todas y cada· una de .. las. le.Yes que rigen en nuestro ·País·, por 

ello su importancia , pero ademús porque en la misma se eslÍÍl.Jlcce la 

organización del Estado ( . poblaciün, territorio, gullicrno ), la forma· de 

Gobierno, la División de Poderes, las facultades de ellos; así como los 

derechos y obligaciones de Gobernantes y Gobernados. 

NORMAS INDIVIDUALIZADAS 

REGLAMENTOS. 

DECRETOS. 

LEYES ORDINARIAS. . 1 . , 
TRATADOS INTERNAL Y LEYES FEDERAL. 1 

1 

CONSTlTUClON 

l. 7 CONCEPTO DE ESTADO Y SUS ELEMENTOS. 

• El ordenamiento jurídico, cuyo fundamento último de validez formal 

reside en Ja Constitución, tiene su base sociológica: en una organización 
- .. .. -:-·_ ._-_.' 

especifica, a la que se le da el nombre .tic Estado; ~r poder político 

mantiene y garantiza el orden jurídico, que de este 1:'1odo·se·transforma en 

positivo. Por ello se ha escrito que el Estatloe~)a,ruC:!1tc r6rrri?1 ele v~'tliclez 
de todo el derecho, pues sus órganossoÍ1 é¡Üi~n~~ 16,s ~;c~k~ .i{ .. 

' . • -- . - '·~.i_·,<; - . --.~- ' ' ' . -
·::·:.-

>:,•' - --

1 Jellineck, George, El Eslado Moderno y su Derecho; trad Fardls 11, Cap.XIII 
8 Garcla Maynez, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho,p.97: 



l':I concepto de l~studo co1islilliyc· uno de los múi; compléjos objeto::< de 

estudio a los que ha hecho frente· la ciencia politica; desde los. ·tiempos 

clásicos. f\ lo largo de la historia de esa ciencia, su nociün ha 

evolucionado, cambiando tanto su contenido como su 111étoclo de anúlisis. 

l':xistc una rama de las ciencias sociales dedicadas cxclusi\'amcnlc a 

conocer lo estatal, que se denomina la teoría general del estado; una de 

cuyas partes fundamentales es la discusión de las· diversas teorías que 

intentan explicar su significado. Simplificando la tipología o clasificación 

de esas teorías encontramos. que se pueden agrupar del modo siguienfr: 

a) Teorías organicistas. 

b) Teorías jurídicas. 

e) Teorías que lo explican a través de los elementos que lo ii1tcgran. 

Las teorías organicistas son ·aquellas que consideran al estado como un 

ente similar a los organismos vivos. Tendría una personalidad propia, 

distinta de la de los individuos que lo integran; estaría dotmlo ele 

capacidad de discernimiento, voluntad y habilidad para ejecutar acciones 

complejas. Su desarrollo histórico seria similar al desarrollo biológico de 

los seres naturalcs ... Una versión actual de las tesis organicistas es .aquella 

que entiende al estado moderno como un órgano, como una estructura con 

identidad propia, que realiza una gama compleja de facultades. 
·-, ·:·< .. : 

Las teorías j;.u:'Ítlicas son tal vez las que han alcaúziiclo iin¡¡ nui.yor 

ac¿ptaciónenfre los estudiosos de la tcoria generr¡I del esta~()~<·' · 

Pueden clasificarse en dos grandes grupos: Iris primcrri~ son 'aquellas que 

so~tiencn la personalidad jurídica del estado. U11~ de IÜs 1n"inCipalcs 
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e·xponentes extranjeros de ··~~ta._':·;lm:trin.a es Cnrrü el!: Mnll>érg; ciltrc los 

autores mexicanos. que t~;;iÍJici;1 la suscriben se menciona al Doctor 

Burgoa. El segundo gn~po;de) t~orías)Jridicas son aquell~s que lo 

identifican con el de;ecl~o/c'~:c.i~~'{f;~p·~ócÍ~1Í1~1~ la u nielad entre el cstaclc:i y 

el derecho, Hans Ke1~6.; ·g5 el p1:6'reso'r rilús uésfocado perteneciéntc a este 
'. ~ --.. : ~ -. . - .. ·. - . - - ' . - - ' -- .. - . - - . -

grupo. 

La teoría de la personalidad del estado afirma que el estado es una 

persona pero ello no puede significar, evidentemente, que equivale a un ser 

humano; se quiere decir que es una unidad jurídica. Aún siendo un 

concepto jurídico la personalidad del estado corresponde n realidnclcs. No 

se reduce a una ficción. No es, dicen los autores de esta teoría, la 

expresión de realidades absolutas sino únicamente de. realidades jurklicns. 

El concepto de la personalidad aparece corrÍo'la.tifse del derecho público y 

hasta como la condición de la 'existerida dclde'i'~·c11'ó: ' ·,.' , .. ; 
. :-:_-;::: ':; ~-;' ':-~~·:- ":~--~~º ,.~-'.~'. ·. '· :·-:- ... , 

. . . :· _ . --.- : ._. :_.~,: __ '·:';·;:.:~:~·:---.<rc:_;-:_{;~-~·/_:~i::.··:'-";_;.~_::-.: 0t:~.r/·.:<~.::.~:·~·-:;r~~>:=~,,\~:;::~~~ ... '. :1'. _:.;;;·. -
·:_ F'uede afirmarse que-la colectrvidad'de los ciudadarios;·:formá,un-:"conjunto .. 

-·.··-.·~~ct,i~~sie\e.d~e.s,e··~~~fff~í.1.~~,¡W~;~fr{[~2-~iy_'~~~~;~~~i}6''~~~.~~;1~ltttt~~~·:z111· .. ser 
, JUrid1co separado que. encuentra su propia perso111ficac1on;:en cl:estado; 

: ':(···' ·• •••. ··•···.·. . . . .·.·.• •' i,: .',";;'.¡:,,.;,;··.,;:~{~ ;t'~' ;g;··,·:·;.· ;,·;t~~:~~if-_';:,;6~~fi'.:t·f:;·,;;,···; '..,.· 
La tesis del .estado .parte' de}~ afi¡-m~~_ión de,queno ~es;u,ii~·unidad o ente 

que pertenezca al m~:ndi~ \~¡~··(~·: ?'?:tv;~J1~i~{J;~j(~\Sii15~~!i~/:F~ .~~u~a: 
pertenece a la esfera de; las .normas,ó, los •valo~es:·:P()r'cll~:~i~úo C.~- ¡1osible 

~=1~:¡;~11:~: ::eº:~:~a;:~i~i~~jTii~tJJ jf.t:~JYti~··1t~~~J~~~i51lr~~~i~1i::1c (~~; 
·derecho y el estado." .A;rili()s ~();i~Út~)·e11' úíf ~~lb~y 'tddo .ol>jcÍ~ ele 

conocimiento. 
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·ptra ·ror!na de. entender el concepto de cstmlo es nnali:rnndo los .clc111cnlus 

'·que fo ·integran. Aunque diversas opiniones sobre cuáles y cuántos son los 

;·~Ycfhent.os ¿\.te lo forman, la doctrina a la que nosotros nos adherimos es In 
,•:: • • :.·' ,'_• L: 

•.'c{l.lé .. -:}:onsidera su integración con tres elementos: población, territorio y 

gÓl)icrno (poder público) ".9 

·: 

Pudiéramos concluir estableciendo c¡uc el estado es una organización 

jurídica de determinada sociedad bajo un poder de dominación que se 

ejerce en un territorio. 

POBLACION. 

Se compone de los hombres, mujeres y niños qu~ p.ertenccen a·un cstaclo .. 

Desde el punto de vista jurídico la población dcsempcfia un do.ble papel 

Ya que puede considerarse como objeto y sujeto de la actividad estatal. Tal 

consideración tiene su antecedente .en la ldc~~CI sÚbditÓ y elcil.ldadm1o 

de Rousseau. En cuanto súbdit~s los. h61nbres están sometido~ a la 

autoridad política, forman el objeto del ~jercicio deÍ poder; erí C:uanto 

ciudadanos , participan de la formación de la volu1Had gcnbralyson, por 

ende, sujetos de la actividad el Estado. 

TERRITORIO. 

Es la porción de espacio en la que tiene su asentainid~to' la población y en 

el que el estado ejercita su poder. Es el á1hbit~· es'pEI~i~l· de validez de las 

normas jurídicas. La significación cÍ~I tér~ÚoriÜ, ~c~ún Jellincck, se 

manifiesta en sentido negativo: cónsiste,'c11 que ningún poder extrai'io 

puede ejercer su autoridad en 'est~ ámbitO sin el consentimiento del 

9 Plchardo Pagaza. Ignacio. Introducción a la Admlntración Pública de México.1° Ecliclon, p.p24 a 
27. . 
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estado. Y en sentido p6~itivu: consist~ en que tudcis:lns .. persónns que ,·ivcn 

en el mismo ámbito se encuentran sujetas al Poder . Estatal. l!:n un 

territorio solo puede existir un Estado. 

PODER PUBLICO ( GODIERNO ). 

Toda sociedad organizada requiere una vol un tacl que la. dirija, esta 

voluntad consiste el poder. El poder puede ser simple cuando dicta 

prescripciones, pero no estü en conclicioncs ele asegÚrar el cumplimiento 

de éstas por si mismo, es decir, por medios propios. Cuando una 

organización carece de poder coactivo Jos individuos tienen libcrt'acl para 

abandonarla en cualquier momento. 

Al poder del estado se le llama gobierno y éste pucclc ser despótico cuya 

actuación no está limitada por la ley, ya que se trata de una autoridad 

absoluta. Cuando la autoridad suprema se centra en. una persona , un 

órgano con amplias facultades pero con limitación legal, se denomina 

tiranía. 

1.8 DIVISION DE PODERES. 

" Desde que el hombre surgió sobre la tierra tuvo c¡ue esforzarse por 

convivir con sus semejantes. Para resolver ·los pi·6ble1~1-~~i~ue. se. iban 

presentando entre los diversos individuos, inverito_ k:);e~ ;;o:+a i:~gular el 

comercio, pagar impuestos y hasta para 26~1fi·Ü'cir ; Ú~at1~i111011io. 
Desafortunadamente, algunos gobernantes ab~sa~oF et'{ ~~~f\s leyes. y 

decidieron que ellos podían crearlas y aplicarlas a su. antojo: 
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'Mús aún, creyeron que, en. caso. cl~-.:nJ~ui~n '110 cstU\;Íera ele ncÍ1cnÍo COll 

este proceso, ellos 1;¡ismos. r;odlan jÚzgfi.Ab ··' )': ~h~dghri6;: Est~ · ·· pro\'ocó 

descontento entre los ciiÍdadá1~'u~ y; ri ·la .iurga~ \~ll~o>clcs~nÍcn y 

revoluciones. 
'.: ,' 

' ·. ' .,>· . :·:.:, 

Algunos pensadores, como el barón de Montcsqllicu, ~~ Francia' y ·John 

Locke, en Inglaterra, empezaron a promover la idea de .(¡uc',b!. pocler no 

podía concentrarse en una sola persona. Sostuvicr~n, ·phrá fortalecer a 

una nación , era necesario que existieran diversos Órganos' de:! Estado que 

tuviesen funciones distintas: unos elaborarían las leyes, otros las 

aplicarían y unos terceros las interprcti;irían y resolverían los conílictos 

derivados de su aplicación. 

Esta división de poderes, así como la independencia que existe entre éstos, 

constituye la base de un Estado Democrático. En México, nuestra 

Constitución establece que el poder público, o Supremo Poder de la 

Federación, se ejerce a través de tres poderes: Legislath•o, Ejecutivo y 

Judicial. 

PODER LEGISLATIVO. 

El poder legislativo Federal es el. encargado de elaborar-las .leyes· que se 

aplican en todo el País. Esta fun~ión e;tá·enco~cndada a los diputados y 

senadores, los cuales soú cl~ctc:is 'mcdi~ntc Ú ~ot~ de iris ~lcxicanos 
mayores de 18 años. En México c~n~amos con 500 diputados y c611 128 

senadores. Las Cámaras en· las cuales se reúnen; conforman lo que 

conocemos como Congreso.· ele la Unión. Los legisladores estudian· los 
. . . 

proyectos de ley que les envía el Presidente de la República, los que ellos · 

mismos elaboran, o bien, los que les hacen llcgnr !ns lcgislnturns ele los 
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: .' :· ,- . " 
Estados. 'Una vez discutidos y nproumlos en lns dos Cúnmrns. estos 

·proyectos de ley se convierten en leyes que, mús tarde, promulga el 

Presidente de la República. Asimismo, el Congreso tiene Ju facultad ele 

reformar no sólo las leyes federales, sino también la Propia Constitución, 

para adecuarla a la cambiante realitlud social de nuestro País. I!:n este 

caso igualmente se deben seguir los pasos selialados lJara Ju elaboración 

de leyes. 

PODER EJECUTIVO. 

El Poder Ejecutivo Federal lo ejerce el Presidente de la República. El es el 

encargado de hacer cumplir las leyes elaboradas por el Poder Lc-gislnti\'o 

federal y, al igual que los diputados y Senntlores, es elcgiclo metliunte el 

voto popular. El Presidente de la Repúulicn puede nombrar Secretarios que 

lo apoyen en la ejecución de las distintas leyes, ya se traten estns ele salud, 

educación, trabajo, agricultura, pesca, o cualquier otro de los campos ele la 

administración pública. Para ejecutar las disposiciones relacionaclas con la 

procuración de justicia, puede también proponer candidatos ni Senado 

para que éste nombre al Procurador General de la República, quien tiene a 

su mando a la Policia Judicial Federal que, a pesar de su nombre, forma 

parte del Ejecutivo y no del Poder Judicial. 

PODER JUDICIAL. 

En caso de que surjan conflictos sobre la aplicación de las leyes, contamos 

con tercer poder encargado de resolvedos. Los. integrantes de éste poder 

son los Ministros de la Suprema Corte de Justicia ele la Nación, los 

Magistrados del tribunal Electoral, los Magistrados ele los Tribunnlcs ele 

Circuito- Colegiados y UnitariÓs" y los jud:es de Distrito. 
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Ellos son los responsables e.le interpretar las leyes y decidir quién tiene lu 

razón cuando una persona le exige a otra d cumplimiento ele unn 

obligación, o cuando se suscitan problemas entre las, autoridades y los 

ciudadanos o, incluso, entre las propias autoridades. 

1.9 EL SISTEMA FEDERAL. 

México es una Rcpúblic~ Federal. Esto quiere decir que su si~tÚma politico 

abarca todo el País ( ámbito federal), los Estados ( ámbito local ) y los 

municipios (ámbito municipal). Cada uno de éstos úrden'es dS gobierno 

tiene facultades distintas. Nuestra Constitución expresa c!>Pac'to',fcdcral 

que los une y establece cuáles de éstas facultades IC' cO~rcspo11den ~. las 

autoridades de cada uno de los órdenesde g()J;>ierno. ',•,'' 
, , , 

'En,, nuestro sistema político, existen leyes :federales; ~leyc¡; ~~tát~l~:s ·(o 

locales ) y ordenamientos mm1iclpales: L~s prín:;eras srih cx¡Jeclidas pare! 

··congreso de la Unión, las segu~~a~/so~:·~xp~dicl~~ ·¡Jor:Ios
0

di~~1tados 
locales y los tercer~s, por c!Áyúr1larrlic1iÍo d~ cad~ ,M~nidpiÓ. Las leyes 

federales son válidas, erÍ. tod~ el,Pai~;j¡¡; '1cy~s cstat~les: lo,· son sólo• en los 

Estados y, los ordenamientos .. mu1¡itipaÍcs, ',sólo ~;1 los municipios ".10 

10 S.C.J.N, ¿Qué es el PodorJudiclal de la Federación?, 1" Edición, p,p 13- 20. 
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IGNACIO 
BURGOA 

ELEMENTOS 
FORMATIVOS 
ANTERIORES A 
LACREACION 
DEL ESTADO: 

• Población: 
nacionales y 
ex!ranjeros. 

, Territorio. 

, Poder 
Soberano. 

, Orden Jurídico 
Fundamental. 

¡. 
1 

"LOS ELEMENTOS DEL ESTADO SEGUN DIVERSOS TRATADISTAS". 
ULISES 
SHMILL 

• Pueblo. 
• Territorio 
• Gobierno. 

ANDRES SERRA LEON DUGUIT 
ROJAS 

CARREDE 
MALBERG 

• Elementos 
Físicos: 
Su territorio. 

• Elementos 
elnicos: la 
población 

, Elementos 
psíquicos: 
La idea de 
Estado. 

• Elementos 
Pofüicos: 
La autoridad. 

• La colectividad • Pueblo 

, Gobernantes y • Territorio 
gobernados 

• Poder. 

, Organización y 
control de los 
servicios 
públicos. 

• Potestad. 

GEORGE 
JELLINECK 

, Territorio 

, Población 

, Poder. 

HANS KELSEN 

• Ambito 
espacial de 
validez: 
territorio del 
Estado. 

, Ambíto 
temporal de 
validez: 
vigencia de la 
norma. 

, Ambtto 
personal de 
validez del 
orden jurídico: 
pueblo. 

• Ambito 
material de 
validez del 
orden jurídico: 
contenido de 
la norma. 
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2.1 EL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

" El Supremo Poder de la Federación de acuerdo con el articulo 49 

Constitucional, se manifiesta para su ejercicio en tres Poderes: Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. /\. cada uno de estos poderes corresponde, una 

función especifica. La Legislativa o tarea de hacer las Leyes; la Ejecutiva 

encargada de aplicar la legislación administrativa; y la Judicial que tiene 

por misión declarar el .Derecho en los casos controvertidos. 

,.El Derecho Administrati~Ó aparece/ por r~g.la general, como el Derecho de . . . . .,· ·. . . '. 

la Administración Püblica y.en forma·;más' extensa como el derecho del 

Poder Ejecutivo, ya que a trayés '. de •él. s·<!. 1:cgula lá. fornúi como se 

encuentra estructurado u organizado ~l, Poder Ejccu tivo. · 

2.1.1 CONCEPTO. 

Segün Yillar Palasí, existen lnfi:~ · de 90. c~riccptos de derecho 

administrativo provenientes .9_e otros tantos_ riutol'cs; este dl{to ilustra lo 

dificil que resulta tlctermiÍú1.r'1os·crite-i:ios que pCnniten conceptuarlo, asi 

como elegir alguna d~nhi~ió11 o ~lgüÍ~ 'c~11cepto que sean Jos nu:iorcs ¡mra 

la comprensión del tcnm. 
I'.; . 



ESTADO k"---->J DERECHO 

ELEMENTOS 

V . ., ., 
POBLACION 1 TERRITORIO 1 1 . PODER PUBLICO. 1 

1 
! 

LEGISLATIVO . ¡ 
·· 1 

., . 1 

/ Juo7c1AL
0

1 ·· 1 EJECUTIVO l 
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Lds' :autores· AlviJ .. r~z·,. GCild·i-n: 130qL~crn "::oli~1~·;; y 
1

0Ú\1cr¡i· Tciro',, cnlt~c olrus 

realizan uri' sistematización' de los .<:riterids teói-icós que determina el 

concepto <le estudio; que son lo; sigúl~i1(c:'~: 
···~· 

-··.(·' 

a) Criterio Orgánico: hace hinca1;¡¿ ci/1os ente~~dlnil1islriiüvtis: 
b) Corriente que lo considera eomoc~njunio tl~·~ley~i ~;l1~1i,ffi;t'rati~as. 
c) Criterio de la actividad admi~istrativa;, • ·, / · , . ,,: ;;; ;!.·';'.~';;·· . , 
d) Teoría de la función administraUva coino not~:d¿t6i·Í1:Úi1ri~t°ci'(Fraga). 
e) Corriente que atiende a las relucioncs dei' po~6;: aj~C:uti\•o 'con otros 

entes públicos y con los particulares. 

I) ·Criterio del servicio público (Duguit, Rolland, Jé~i;¡. · 
g) Criterio Teleológico. Insiste en lso fines ·J~ . il1t¡';r6s general de la 

administración (Gascón y Marin, Manu~ICol;~cií:() y Teodosio Lares). 
·,. 

h) Sistema de principios jurídicos. ,, .: 

i) El criterio que pone la nota esena~·I ~~Íb's inedias ele elefensa con que 

cuenta el particular frente ri 1~'áu{g¡.ic1;i;J'~~1~ini~trativn ".11 
, ··,,1' ... , -.-;;...'.""''" ,_. ··- -

" Acosta Romero sefi.afa que~e~Íst~·11.ad~mf1;:¿t~CJs critc1'i~s :qu~· cxi1lican el 
concepto de derechÓ achniri;~t~hti~~; )• ~oíl: . ' . ' . . . 

I) 

II) 

III) 

·.:. "·<.< -

El criterio lc~alista; Qllé I~ l:onCib~coino uí1' conjtinto ele leyes 

admini¿trriÚvas que tienen por. objet~ 1a:organÍzación .v la materia 

':propia de la administración. Sc'pucele Óbjetai; este eritedoporquc no 

define lo que soll las leyes administrativas. ni Id 'c¡ue ~s la' materia 

~::~~:i:e~:l a::::i::~;::~~~o;· La 1nriy~;ia,'~c·;1~s· autt:rc~co11sider~1n 
·que es el elerecho n':fer~i:1tc'· áJla .6r~ai1i~~dÓn, funciones y 

procedimientos del Pode~Éjb¿útl\•o:/: 
.,_ . · .. ;.•,• -·· ,, 

Criterio de las relaciones :jurídicas. Pai·a: algunos' nu torcs es t'I 
.. ,·· ··_ I':. ._-· : ·. . 

conjunto ele norn:ms que regulan las relaciones entre el Estmlo y los 
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particulares· . Evide.nt~in~nte . el derecho mlmi11istrnti\'o 110 se 

constrifle aés~s relaclorícs ": 12 

.·:·-,t::·- ;·.;--; 
Pudiéramoscbn~l~i2' ~·JJ~1iii~doqtie el· derecho a din i11istmtivo, son· normas 

jurídicas que rcgul~n la' ~stí·uctura del Poder Ejecutivo Fcc.leral, la 

actividad de los órganos administrativos, el sc1vicio público, así como !Ós 

medios de defensa de los particulares frente a la administración.pública. 

2.1.2 RELACIONES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO CON OTRJ\S 

RAMAS DEL DERECHO. 

" Como ha habido quien piense que en países que tienen una organización 

como la nuestra, el derecho administrativo carece ele autonomia , clebicnclo 

regirse todas las relaciones en las que el Estado inte1vienc l>ien por 

normas de derecho constitucional o en su defecto por normas de derecho 
- --- . 

civil, se hace indispensable precisar las diferencias y ;11 ii1i~mo ·qmnpo las 

relaciones que existen entre el derecho administralivci,' •.Y .. el derecho 

. constitucional. 

. - " -- " __ ;J./ .. :::;:·~- -f :: __ '. 

Como es bien sabido el .derec'h~ cémsÚtu,~io;.;~1 •encierra tocias las normns 

que se refieren a. ia. ~s(r~¿iGi~.(¡~j~B{~id~i e~tacio; 'a 18. org8.nizaciém y 

relacionés entre .lospÓtler~~·.póuÍÍt~~'·ya'¡o~ .dcre~hos flÍndamentales de 

los individuos ~h. t~.11tC>·ql!e c¿í1stitu);en una linÍitación o una obligacióil · 

. positivl:i. para e!ITiismo estado; . . 

También es perfectamente sabido que en el derecho constitucional de los 

estados modernos, admitiéndose el principio de separación de poderes se. · 

instituyen el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial,c~Úno 
l~s órganos fundamentales por medio de los que la naciüÍ1 qjcrcc. su. 
11 Martlnez Morales, Rafael, Derecho Admlnislrallvo, México 1991, pag.a·... . .· •· ... · , · · 

· 12 Acosta Romero, Mlguet,Teoria Géneral del Derecho Administrativo·, 14• Edición, ·p.11, 12. 
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·soberanía; pero mientras c¡uq: lralú11dose del Poder LcgislaÍivo, C\lllH> su 

actividad se refiere al · estableciÍniento -.de .·normas absú·aetas e 

impersonales no . existen .· rciÜcior~es. c~~1 :. lo~ · ()~rticulili'es, CI 

~:n;~::~ª~~i~anst0re~:c1i:~1::~::::~J;~~ti;¡f ~f vt~aji~l¿t~íij~~~i5~tcá~d~~1~~ 
su actuación. ,. /,;, · :>·· · • :.,~ .:·,. '{:¡·;.;.: .. ''.:· · 

·;/r.,· ~-: .·"."• ; . ._,-, :.-.. ~.'. '_: . .,_·.: 
.<<: <\~: ·._ , ._· ::·, . 

Tratándose de estos últimos poderes, la' Constitución ~cÍla;i~c'i·¡¡e-~~~ablece 
las bases principales de SU organización, pero 1;0 llega ~l J~thllc. ele la 

misma, aunque se supone que los titulares de ellos ncÍ va·;-¡ ~'dc.sa1;rollar, 
personal y directamente, todas las actividades que In pr~1Jitl co.11slitl.1ció.n 

les encomienda. Tanto el poder ejecutivo como el jLidiciai, .requieren parn 

su funcionamiento una multiplicidad de órgrinos sciei.1;1darios; ·entre los 

que necesariamente deben existir las relaciones imlispensnbles pnra. 

conservar la unidad del Poder deque forman jmrtci. · 

' . 

Por esas razones se han derivado delderecho 'coÍ1.stitucional dos ramas: la 

del derecho admii1Ístrativc{y la dCI 'tler~~irn p1:o~esal, regulnclcim}C:~:la una 

.. de ellas de la orgU:Oi~aciór1 y rÚ;1cioi~~;1~iC:rífo de los !'od~~;cs. Ej.céutivo y 

Judicial respectivamente~.' .( ·> . . . .. ·. 
-, ·;~~: _>,;~,( .·~ -~:-[::;-

De ésta manera seré. f~~i('1frC:o1~;prcri.dC:r el tlcrecho 

administrativo y el. dere'dhri.~o'n~ÜtUddnal existen clifcrendas; .Cicrtnmente 

que esas diferencfas. so~1 '1~'k~ :G'ic~? cll~11titaliva'~. que c~1aHtnt iv~s. y en 
' ' O ; ' \' "'' - < ~A"',' .. ' ,., - '' - ' ' ' '' ' ' , • 

esencia ambas ramas se.csi.Ó1í rcfi!;ié:ndc; a la activitlrid del Estado; pero de 

no haber una ~ep~ra~ióll' ~1frr~ ,é;las l'>or rnzó1~ del det~llé con clue regu lnn 

las relaciones en quc··i;1te~Íei{cfr, tampoco se pmh;in llega;: [1 p1:¡:cisnr 

ninguna clasificación· c.1C!r d~rc'cho público en ramas como la ckl derecho 
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•internacional .y la del derecho penal, pues taniuién ellas cslúÍ1 nigulanclu Ju 

actividad del Estado. 

LÚs niis11ws co11siclcntcio11es son úliles pura demostrar la existencia de 

relaciones entre el derecho .conslilucional y el derecho adniinistralivo, 
. ' ·.- - ,- .' 

pues si éste se desprende de aquél en la forma que anlcs hemos. dÍÍ::ho, es 

indudable que los principios ele organización dci P~der EjecLÚivo;_ de su 

funcionamiento y de_ la situación que lerigan los p~rt.Ú:ular¿s:.:¡-rentc a la. 

administración, tendrán. que · iriíluirse : por .. el : sis.lema n1ismcl' de. la 

organización conslituciónal. ,,: ',-_:, 

'.,-:·.":··,_ 

Así, en primer término,-'1~s1¿j~sque l'~glllan ~1-·dctal,leia:()~gaúiza~ión'de 

:::~::;;::::~.~~"'~~~~¡:t~~~~f ~~&rt~i\i~JjA~F'::·. 
intervención que los Secretarios de· Estad O: teng'an•én)a~hctüació11 :ele aquel 
poder. ,. ,.> .. · .·· "ó <;,; .. '.~~·;.>.'.·d~t··J '.ff..:h' '" .. 

'-.·-·"'~--' - ,'.~> '-~'.:~~. ~~fi;/~~}~~~:: {{~i~~~- ;_,,_ 

En s~gundo lu~a~··_.1as,.~~ti~i~~9.es:~a~rI~.n~:~i~!~~;~~f;Ít~~~t~},~¡¡,_,;~¡~~~.'fü~i:1~11_ 
múltiples relaciones de carácter admm1strativo;·.;tendrún"úguulmcnle .que·. 

· .·- :· ·. -· .. · · .• /: .:· . , .. '..)' · -'_~ :: '.:;.- ·:-:<.' . '.-.:_\. . :~: \ " T·_~ · ,->\ ~- ~- t:.;« :,~:~;r~-:?::~_:~~~;~,~,~i:f.~>~-;.;i.1? '.°'.:17.!o~:~! .. '.¡'}.~.· ·,,_,;,·~·- · _ _. 
desarrollarse. sobre. laábascs' quC la Co¡1stifi.té:ió1);estal.Jlezca ialfo1:gri11izar' el. 

:~·::::: ::::::"'º iti~¡rt:r~;i~.~z,~Jrr~-.. •·01m.':'.~~E ."'' 
-~. -;.,~.; ~:--:· .. '.i,\J(i ·-·· :·. 

,-:?:-· ;_,-" derecho, como son:· 
. : -" . •: >: . ': -::~ . . ·;·. ··.,· ·'. ..>_·.· .. ~~:·.·:~:;::~~ 

I. Con el derecho penal ,'se relaciona , tanto porque· las: nor1hns cid 

derecho administrativo se encuentran garantiznclns en:cL;m.1lt1n su 
cumplimiento por sanciones penales, como porc¡Üc I~:· función 

administrativa es indispensable para que puedan ser llc\'nclns n cabo 
. . . . 

las penas que el Poder Judicial impone, como lo clcmucslrn .c111rc 
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otros el servicio penitc1i~iad~. é¡uc depenile del. l'oile1· l!:jec11tirn ( 

administrativo). 

II. También es fácil precisar las-;·clacioÍ1.es.quc existen entre el derecho 

administrativo y el: dc~(:'ri'h<,>',·pro~e;;.~1, pues aparte de. que la 

administración· en. clc.:a~~ai:1:6no ,de, su actividad se sujeta ª· 
determinados pr~ccdl.mi<!:htbs' ''q~e en algunas ocasiones -son 

reproducción delpr?~;ciliinic1;lci judicial, la función administrativa 

contempla él proé:cdili1iéniÓ judicial, prestanclo nyúcla n los 

tribunales paraHi:var a éabo .la ejecución de susrcsolttdó;1cs: 

111. En cuanto a las relaciones que guarda c.on,_- é1·· -dcrech.:. 

internacional, es fácil darse cuenta de ~Úa~;' .. ; i)ói'c(úc- · .. 1ri 
I ·~·.; 

administración realiza en el interior de cada pais:unn gi·all:j)ifrtc de 

las obligaciones que el derecho internacional i1;1¡Jb1i'J,aÚo~.E~tmlos 
Soberanos, al mismo tiempo que el desl.mrclamie11lo -¡_¡~ íci's it1tcrcses 

colectivos fuera de las fronteras de cada Est~do,d~a Úl~ llacicnclo 

surgir en la actualidad instituciones in.tcn1;:;cionnlcs clt; orden 

administrativo. 

IV. Por último el derecho administrativo se·-relacionn con lodns nqucllas 

ciencias que proporcionan a la AdminislnÍción los elementos 

necesarios para organizar y encaminar su actividad en las diversas 

tareas que al Estado se encuentran encomendadas ".13 

2.1.3 FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

La palabra fuente se de1·iva del lutin fons, fontis, qüe significa lugar tic 

donde brota el agua, esta palabra se le da un sentido mclafúric:o, pnra 

tratar de entender de dónde brutu el Derecho; se considem fuente del 



'derecho u: 

"'' "" 

"· Los. procedimientos, actos y. de1iiás medios de creaéión e integración ele 

Jos principibs y nor~nas e1~ ge11crnl, yi)ue(Jen ser <.le los siguientes tipos: 
:, . ' \.. . . . ' . -, . .. .. ' •.· . 

a) D'octrinal. Esta se compone dé dos pai'tes: 

l. 'Los órganos de prod ltcciÓn, es c.idcir, el poder legisluU\•o, i11 tL•grnclo 

por la Cámara de Diputados y Senadores. , 

2. Los medios de producción, o sea, los. pnsos qüc debe. seguir' el 

órgano destinado a producir normas de· d-erc~lli:i:;.;:IÜ>quc en 

conjunto conslilllyc el proceso legislativo. .·:J \¡-.{:, 
b) Material, es decir, la originada en el conjmito :c.Je•fo1é'ii1entos y 

,, ,'.. <~- ":_.~~~ . .':{.'>)::·~·?·_'. ,:·:-;. ·:~~ - ,:; "•/ " 
situaciones socioeconómicas y políticas que inipulsil1frn·:c1·l~nii.'1ú1r111ns · 

o) ~:~:~~:~:::::'.~::::~:::~;::~·'.:::, ·::,::::Jh;.i~[~~~~b~~'
1

;t,.~: 
legislativo para que tenga validez. ;;, :\{:.~~:.f{:\. ; : 

d) Directa. Es Ja que crea el derecho administrath;Ó y;:~~~{t_1:11llÍ1 en t'I 

derecho positivo. Ejemplo leyes, reglamentos, etc: -

e) Indirecta. Es la forma o procccli111iento que sirve pnra' ilitérprctnr el 

derecho. 

Son fuentes del dcrcclto adntinistrativo: 

a) Derecho escrito. Es aquel que se contempla enforma impresa en un 

texto que encierra un orden jurídico. (Constitución): 

b) Constitución. Es la fuente por . excelencia, y que clelerminn la 

estructura del Estado , Ja fonna de su Gobierno, In compcl<'llcin de los 

órganos administrativos, etc. 

13 Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, 29º Edición p.p94-98. 



e) Tratados Internacionales. Son Jos documentos en Jos que se estnblccc 

el acuerdo de voluntades entre Estados Soberanos para crear, 

transmitir y modificar unn relación juriclicn internucionnl. 

d) Leyes Ordinarias. Son las que emanan de la Constitución en cuanto 

que ésta no puede incluir casos concretos o parliculan:s. l!:jemplo la Ley 

Federal ele Educación reglmnentaria del articulo 3º Constitucional. 

e) Reglamentos administrativos. Otra fuente del derecho administrativo 

es el reglamento que puede ser deliniclo desde dos puntos de vistn. Uno 

es el material que lo concibe como una norma de derecho que crea el 

poder ejecutivo, a diferencia de la ley que es creacln por el legislath•o. Ln 

otra es el formal, que lo define como la norma de derecho ·que .tiene 

intrínsecamente todas las características. ele una le);, ni ser una norma 

jurídica abstracta, general y obligatoria, pero con alcnnccs mús 

restringidos. 

Lás caracleristicas del reqla111e11to ·son: 

1) Es una norma administrativa que emana del poder.ejecutivo. 

2) Es general, abstracta, obligatoria. 

3) No le está permitido invadir el campo que está reservado n. In ley. 

4) Debe ser promulgado y pu blicndo. 

5) No puede crear otras c<1rgas que las que establec~Ia. ley_. · 
' - .... -. ' 
-: ___ .:"· ·'-

Un reglamento es anticonstitucional; cu"mdo_no ~~ifr'd~':aéuerdo ·con lo 

que se establece en la Constitución, o. es .violritorio de. las . gnnmtias 

individuales, lo que no le permite ni pótl~r cjecuti\·o.hnccr uso de esta 

facultad. 



"I) Circular. fü; el medio de 

Públicaquc,i.icnc ~blig~Loricdad gcriéricu c11 ci úmbitoadministrativo y 

se empica para i~ro;:rr10;:.11d'·1~1s.·ortÍt;nes de .1~1 supcl·ioridail a los 
' - .-. . ·,·-" _,_,.' •' .. '., .... 

su bÓrdinados; es i1Úruséc11deiúé. pi:Ú'ri los püriicularcs, yú que súlo se 

u tillza por.·r~;l:db~~,'.'id~.:~;<l¡rit;;lísdci"i:ivÓ~pú tJIÍ~os:· . ... '::,.:_ .. ,"{';'.,~ -. .:\~:;·:· .. "~~z:.~ .. ~::tt ~ . :.~: 

riccrct~:- E~ia':~lir~'.'iio~i;~~:~~h.·Í~ mi~i;1~· fuc1:;.n y. pr~yc.cciún c(ue tina 

ley; .es 6onc::~(ri;'"~a';ticl.;lar e iúd.ividÚalizuda e11. sli ~ampo ¿le ~·plicuciÓn.· 
, - ... ···. - ' - ·: .. ::--~- ', :: . . __ ,.- . - .· ·. -·· ' . .· . '.-· ' ·-
Dccrctd...; Le;.: Es ·una disposición .de c~rÓctcr legislativo qu~ promulga 

él poder ejc~utivo sin someterlo a la consideración ele! ór¡inno nckcunclo 

en virtud de alguna circunstancia especialisólo ~s valido.si fü!·CU1~1ple 
lo establecido en los artículos 71 y 72 Constitucionnlcs 

btras fuentes del derecho acli11ii1istr<lli1jo so11: 

a) Jurisprudencia. El·c?njuntb de principios y decisiones enmnndm; de 

los más, altos tr!?:~.Ji~!~.~:.@ü.~~Ú·c.in §e u11 País;· · 
. ~ . '"t' ,'~·,.-,. ·-,,- -.~,,,-~l 

b) ra,~:k:~~~~~t~~t~~it~i~F~íit,"~Y~f',.r.~kÍmly ,.,,., ... .,m .. , 

e) Los. principios< Gciicralcsi:dcl'::ncrcchó:~·son lé1i ·<·crd~1clcs ju riclicns 
. , · .· ·. -:- : . · :.~ -: -"'·-'..~·i :°'.'-~:2.:::~{'.:i~<\·~-~~:¡:.;:.. .. ,~~3:~~::,~:·s-;t~~'.~'.t,:.:~y;~~t~\F;:. -~;.\:_: __ :-:~:· ~-~:.:··::···' .. ·_ ;_. . . -·· -

notorias e indiscútibles~:dé caráctcr:y accptaciim general"; 14 
·· · ·.· ·· · ··· ~e:. · ~:· +···:ii.;:~)::h~:r:t: :x· ·. :.. · · · · · · 

2.2 ADMINISTRACION PUDLICAY/PÍ:UVADA:· 

La Administración pública: , . scgti°n • se 'há dicho; es parte del l'oclcr 

Ejecutivo y se ve regulmfa pcli- el 'dci·cchcJ' administrutivo; tanto en su 

organización como en su actividad. Así lo entendió 'por ejemplo Tcodosio 
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Cares, quien divitlia el poder cjccu tivo en puro l> propimnc11lc el icho, ~· 

poder adminisfrulivo o administración acLÍ\•a. 

••• • 1 - .• • • 

E~ Esp~fia ·eJ eminente jurista Vicente Santaniuria cié l'arcd~s clcscribin 

con precisión • la palabra udministrac_ión nó sólo signilica In acción de 

-administrar, sino que también se usa para·la personnlidml queadministrn, 

y políticamente hablando, el organismo ·del · fü;Lmlo encargado ele 

administrar es el poder ejecutivo ".15 .. 

Garrido Falla establece que la mlininisti·aciÓn pública es· u·nt~'"Jmna de la 

actividad desplegada por el· PoderÉj~c:u ti\•o," 16; 

Se entiende por administración pú
1

hliea, aquella función d~I Estmlo que 

consiste en una actividad concreta y continuada, p;·;ictic(\ y esimni'úncn, ele 

carácter subordinado, que tiene por objeto sati~fa;cer ci1 fo1:ma dirl.:ctn e 

inmediata las necesidades colecti\•as y el logro ele los filies del i':stndo, 

dentro del orden jurídico establecido y con arreglo a.éste. 

; ' -
La definición ele administración pública puede partir tnmbi(:n de los 

' • > • • • < :: : ·.. . . -: ' j ~ .- : - " . . . : . " 

puntos de vis.ta'malcrial y forrnaL 
,:;: 

El priméro es 1ci:,o'.f~l~iia~ió1~ >en'cargada ti~ las acciones continuas 

eilcamiriadas a satisface(ías llcctsidaclcstlcl interés genc
1

rÍ
1

1l' o pú uiii:ó; 
Desde . el punto d~ ~i~~~ fd~~1l1-~1. ~s I~ e11 ti<Íacl éo~stitLÍ tivri Jl61~ l~s ~li1:c1;:ms 

· órganos del p~dcr 'ejecutiv~ federal que r~Úliza· la~-t~11~cil~:i'~dcia.les. de 

interés general que señala la Const¡tución y las.ley~¿ ácl1~fii~d~iihfi~\n~: •.. 

•··· -·· ::.f.~·:x~t;~~:~,(:;': · ·· 

----·-----~·---,------"--
,.Moral Padilla, Luis, Notas de Derecho Constilucional y AdrÍilnisÍraÍlv~:·fllléx.1997, p. 98-tOl 
15 Santarnaria de Paredes, Vicenle, Curso de Derecho adrnlnlstrntivo,Madrid 1885 p.SG . 
!ºGarrido Falla, Fernando, Tratado de Derecho Adrnlnlslrativo, Madrid ·19ao. ·p.40:42. · 

",• . 

' ' 

:~··.'·, 



32 

Lú administrnción pública se clisli11gúc'cli: la privmln, <'11.<Jllt: In ¡1ri111Úrn· H<' 

ocupa principalmente de la forma en que se ejerce la política públie:i y :;e 

proporcionan los se1vicios públicos, Jl,ilr ·eso estú é:o111pre11clicla. e11 l'I 

derecho público y es ele intercs general y no. tiene: cnrúctcr lucrnli~•o: I'o.i· el 

contrario, la segunda eslú regulada por el derecho privmlo, es. ele i11tercs 

particular y su lin es.el lucro. 

La administracióú públicarealiz~1 las,sigui~!1tes ~#ti~'.,\~!a~lei;¡ para nlcnm:ar 

sus metas: .;.:,. )··:. · 

;;.'~:_:;~~:·.·/ :.~:' :~~ :> ' 
a) Planificación. Consiste en.·consiclcrar 1ci ~Í:1c:se 1~'ui:úciiacer; 
b) Capacidad. Consiste en cál~~l~r los 111~tiiCi~:\.i~c};~·¿·1·Í.ii<.:os con que se 

.>.,,. ., ''J>" '~.i 

cuenta. ·--::· 

Control. Es la evaluación qued~tcnÍ1i1úi)si:;·~c,alciin~Ó 
propuesto una vez cumplidos los pa~~~ '.~H.t'crio'í:~~;:;:?:' ... 

> ;_" ~:·:··(-' .. '.~ .. ;·:~: .. -<·i'· 

el objct i\'C> 

La Administración Pública tiene. como~>r~~,rl~iÓ1/';cj~cutnr las leyes 

administrativas, esto se manifiesta b1~ que ~l¡)~dcÍ: 1c~i~1ati\•o crea leyes, el 

· ... poder judicial soluciona controversia's· y 'ei' poder ejecutivo cjen:e su 

autoridad polilica. 

Lo anterior permite asegurar que 'existe una ·tripleacti\•idnd aclministrnlin1 

que se realiza en diferentes nivelcsy esto es en: 

' ' 

a) El federal, que está a cargo del qjecutivo feclé;·~t 
b) El estatal, o sea, el que está a cargo del ejecuth•o.clcl estado. 
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< _· . ·': .º~::·_ .. 'T;1:·:, ~·-:-·, ._::-:·: - : ·.·• ·- ·' '.,_ . · __ ·, , 

. Con base en c~lo, se p,Uelle dhcirqLt~ Ct ~~tmlo'sc convierte e11 sujeto activo 

de la ad1ninistra~;¿1i ;~Ú,blicrl, yi¿1 i)nrliculnr en. sujeto pnsirn, yn que es el 
de~tinatár.io d~ la;~~~ivÍd;d ~stutat. . ,, . · 

;_·· - - , 

2.3 BREVE· EVOLUCION HISTORICA DE LA ADMINISTRACIOI'I 

PUBLICA; 

" Desde los tiempos mas lejanos de la llistoria, ha existido /\tlmi11istruciú11 

Pública. En Egipto en la época tleRamsés, exsitia un 111n11unl ele jc1"rirquin. 

-. . . . 

En China, 500 l\.C, existió ·w1 ;namÍul de orguniznciún y. gobierno~ E11 

Grecia y Roma también ~é ob~ervan':estructuras ml111inistrt1,thi:ii.' . " 
-. ' . .' <·--·, ,;.,. -· 

·. Desde Juego, en la Edad Media .Y:· d11 , RJiüi¿i;,rig'íi[~f'.·l¡Ü1s6' siktc1~ms ele 

AdnÍinistradón que se van· perfeccionandd ); ~~:;:aiq¡~;1i1ci 'd¡)~.;'~7. n1ns. J,¡1 

: /\d1ninistración . Pública m~dcr;1u 1ia\•i~~o(~i1~1;Ú~~1K;~[1~i,1''\,l;;i, m:'ts .. su 

. estructura y misiones cometidos que,' podi·fa111ós clcd1:; 'cói;re1; pnrnlclns 

con' la ampliación ele la áctivicfacl' cid l.':stÍ1cto', inclcpcndienten;l~;,tc tic la 

lilosoliay concepclón poli ti cu que su~t'én ten los cl,irigcn tes del Estado ~. 17 

2.4 PERSONALIDAD .JURIDICA DEL ESTADO. 

En el primer capitulo;del: ~rcsc!;,1tc, trabajo, setialamos lri. importancia clrl 

Derecho, toda ve~,· que~ las;'no1:nms ·ju riclicns rcgu lnn !ns relm:iom:s que 

• pu6élen. darse ·ei1~í·c l~s,i11iJÍ111;.:os de la socieducl , pero no sólo l-igc n In 

so2iedad, si Ji;; tll;ntJfo~;, al :'bs't;Úlo mismo, ya que si 110 exist ifrc l'Sll' 
<. ,· ~ ';' ·.: } 

' ·~ Acosta Romero, Miguel; :rcoria;c3~ncrnl del dc1ccho Allmlnlstialivo, 14" Edlclón, p. 2iO. 
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·supuesto seria imposi!Jlc que In :;oc:ic<lrnl tuviere 111in \'idn nn11ú11i1:n 1•11 1111 

estado carente ele regulación. 

2.4.1 CONCEPTO DE PERSONA. 

" Jurídicamente se designa con éste término todo ente ni que ·la ley hu 

investido con cnpaciclacl para ser titular de derechos y obligm:io,ncs. Estú 

considerado por algunos trnlmlistm; 110 súlo como un conecplo·juriclicu 

fundamental, sino que tumlJién como el primer objeto del. clcrccho, en 

virtud del cual se ha cstalJlccidu tocio urden juriclico. 

2.4.2 CLASIFICACION DE LAS PERSONAS. 

Nuestra lcgislaciún civil, sigue a la cloctt:ina );reco1~6~c cl;~~clascs: 
.·~: .. ~ -~ ·:./' ;·, ... -":·i·. ;<:'::- ·~ 

a) Pérsona física, ser hu111~no juridica111eiÍt<Út6Nsid~rnclo como nqucl ni 

q~e la 16yha dotado ele d~1'echos~i,ó\;!ig~~Ío~1~~F ·. .·· 
,. ; . ·~ -·· ··.:·. l",?, .:;·; ·--. 

bf Persona' mor~l o .;ol~c;¡~a/que cs'lai-~~~~'1mciÓii 'de individuos, a la 

que; en cua1~i.o t~I; ]~. ley le ]1~ ú;c;&·;;9ci~~ .. c:n1mcidnd juriclica 

independiente de la que ·sus. integ1~ai1tbs; · iinraúclquirir derechos y 

contraer obligaciones. El estado de\confo1:;nidacl con cl;.arliéulo 25 

primera fracción del Código. Civil pafa>ei Di;ti·ito F~dcmÍ vigente, le 

otorga tal personalidad al estabiccer lo sigi.;i~11\{ .·' · 

·. .. · .. ·· : 

I.La nación, los cstaclcís y mllnicipic>s. 
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2.4.3 NACIMIENTO DE LA PERSONALIDAD DEL ESTADO. 

Ln concepción de pcrsonn juríclícn rnlopl:uln c11 los plllll<m n11l1:rillrcs, llc\'ll 

a establecer que efectivamente es el unten jurídico el que atribuye n los 

individuos o a ciertas agrupaciones de éstos, la capacidad 1mrn tener 

derechos y asumir obligaciones; la personalidad jurídica del Estado (como 

persona colectiva) nace única y exclusivmnente cuando el orden legal ha 

determinado el correspondiente reeoilc.icirnienio . 

. ~· 

····· .·.2.4.4 TEORIAS.QÚE EXPLICAN.LA PERSONALIDAD DEL ESTADO; 
,:,~'·"·"' ;·~.::~· '· .'~:;·~:.·· ... :::"~/ 

. ~ ''.:: :~J-,:Jr.:<·:. ·. ~'.\. 
•i".La incursión del Estado en actividades que antes estntml1 rescrvndns ele 

manera exclusiva a los particulares, así como la propia neccsiclnel ele 

acogerse a normas de derecho privaelo en sus relaciones con la poblul"itin, 

ha planteado la problemática de dilucidar si el Estado cuando se relaciona 

en un plano de igualdad con los ciuclmlnnos, por t~jcmpto, por nwl h·o ele 

una compraventa, lo hace ostcntúnduse como un simple pnrlicuh1r y. por 

tanto, con una personalidad jurídica ele derecho privnelo, o bien lo hrn:c sin 

despojarse de su investidura de ente sujeto al derecho público·. 

Esto nos lleva• a mencionar la controversia que ha ocupado la atención de 

la doctrina durante un buen tiempo y que se centra (!n cletel·minar si el 

Estado cuenta con dos personalidades juridic~s ( una el~ derecho público y 

otra de derecho privado), o bien, con una s~la pcrso1'1aliclmÍ, la cual se 

manifiesta en dos aspectos o voluntmles! segú1i • 1u_ circu1istunciri crl que 

aquel le toque actuar. 
·: .·. ·.:;.:: ·.·· .,: ,.. . . . ' . · .. · •. '. . 

En dicha divergencia clcopiniones, se puede observar como fondo, la grnn 

· disp~ta todaviri .si11 ¡-esol\•~r por parte: ele los espccinlistns, disputa 1'stn 
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'radicada en torno a Ja división 111is11m cutre derecho pilhlico y ch•rccho 

privado, ésta postura tomada por Kant, no ha sido nccplmln ele nrn1wrn 

universal, pues se Je opone a ella la idea de que toda norma jurídica l'S pm· 

su naturale:;m de clcrccho pilhlic:o, yn que la 111is11m sit•111pre t•111:111:1 dl'I 

Estado n. 18 

'º Martinez Morales, Rafael, Derecho Adminislralivo, Móxico 1991, p.37. 
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" PERSONALIDAD JURIDICA DEL ESTADO. 

{

'IS!Ci\. 

PERSONA 

. MOfü\J, 

PERSONJ\LIDJ\D { 
JURIDICJ\ DEL 
ESTADO · {

• EL EDO.'l'llml, ( 2 !'lm.) 

TEORIAS 
• SOLO TmNI<: UNA • 

r•rmsoNAL!DAU. 

{

I"). 1.m.l'U!JJ.ICO. 

· oi;: orm.PRIV/\DO. 

CARACTERISTICAS DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS 
COLECTIVAS DE DERECHO 
PUBLICO. 

l. La existencia de un grUpo _socinl.cun finnlidnch's. 
pcrrnnncntc y \'oluntncl. · · 

c. 

2. La pcrsunalidntlju.-id.icn di:Hi.ntrl\k· . .J'n dc'stls 
intcgrru1tcs. · '· , 

3. La dcnorninnción sirve pnrfl·~us~~~\;~·il'~;.-~:¡·;~ t.,-;.:~Sunn 
colectiva. . :·~:: ·.,. ,_;-:;~~·/ _ '~·- . 

·~.-··, ' 
4. Arnbitu gcogriúico y do1niCiif~·;·}i\·11·c_rS;Oi1á.jlti-idica 

ejercita sus dcrcc_hosy obliC,n~iU11C_S.~1~-ün territorio 
determinado. ·· '" .·-,,-·.:<.i. _,, ·· .-·~ 

. ._.; . :: __ . .. . " . . . .' ~ ' . . :~ 

5. Elc111cnto patrirnoúial:· es pa~:1 Cu111plir su ncti\'idnd y 
Objeto, en In persecución dC sus· fin<•s. 

G. l~égimcn juridiéo pro¡)io pnrn rt'gutnr su nctividnd. 

7. Objeto: consiste ~n ta rcnliznciün <ll" nql1l"ll:u; :wtividaM 
des concrctns previstas en su réghncn juridi<;o, 

B. Orgnnos de representación y nd1ninistrnción pnr.n 
cxprcsnr su votuntncl pnrn tjcrcitnr lus dcrt'dtus :i· 
obligncioncs inl1cn•ntcs n nqu<ºllos. 

8. Fines: hC"nl•fidu nt~ncrnl. bil•n rn1nl111 <' inl<·n•s 
!'úl>lico -.19 

19 Acosla Romero, Miguel, Teoría general del Der. Admlnistrnlivo, 14ª Edición, p.112. 
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2.5 LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION PUDLICA. 

"Lu palabra órgano se deriva tlel lutin organon, que significü parle ele un 

cuerpo que tlesempefia funciones espccilicas relacionrnlas ·.con los cle111ús 

del lodo. 10:1 co11ccplo tiem: u 11 origen estrictamente biológico, 

incorporándose con In inllucncia de esta discipliim" crí los estuclios 

sociales".20 

Serra Rojas explica que el Estmlo necesita al igual ·que tocJ¡is. las 

asociaciones encaminadas a In c:onsecuciún de sus fines cor11u11cs, fill.il 

serie de órganos que obren en su nombre, sustenten y ejecuten la voluntncl 

colectiva. El concepto de órgano es un concepto metafórico; In. palabra 

órgano está tomada del orden biológico que supone en el estúclo una 

realidad orgánica viva; en el sentido social, el órgano es una instituciúú 

que sirve para alumbrar y mantener perenne la voluntad del ·.E~tado; el 

Estado es una persona jurídica que no puede con~cbi;.5~ n/~dxlstir: sin 
_.·:_.1 '.,' 

. ·';,·_.'_: __ 
órganos que lo hagan funcionar. 

Sabemos que la Admi11istrnció11 l'ública es la.· fLÍÍ1ciÓ1i .. :.i1Líf .tic1w 

principalmente el poder ejecutivo ele realizar una infilíicÚ1cl clc'fLirn.:Ú?nbs en 

· bcnclicio de la sociedad que conforma el·, Estúclo, pci·o · ¡,;1;;1~ c;~1b ésta 

ad~i~istra:ció;1 c~mpl~ con aqu~llüs requicr~ de. la cxist~nC:b ¡J¿. óh:;~{11os, 
;, '~s dcc:i,r, tle~~lcsqüe lc1Ígan ... ru1iciones determinadas' c11lá le;_\•:. )JÍll'<l 

~''·[¡:rit1;¿Í:~~2~J.'.!\'c~;~;~1~.~'fu.~.eiancs ~ fil1;1Jidaclcs del i>oclc:1· cjecut'.~'()6'.:; •• :: .... 

~f d~*lrt:::~}i~~i:~i~~: ,~:,~u:~·::::::';:':;;;¡:,'. ;;;~::;'¡::,¡f '!J~;i::~.:1::. ,1:: 
administrativa ~~h '{1'n IÍ1cclio a . ll!tl\'és Úcl cunl pilt~d;.r 11ii\11ifcsÍnrsc al 

.. ''·:·, :·-: ·. :. ' 

-------'---·-'·_:-'-.· .· . ', 

20 UNAM,Diccionario Juriclico Mexicano, Tomo 111 ,13" Edición, p.2292; 



·exterior, nece:-;id:id que Ju t.i:c11i1:a. 

persona juriclicn que. representa al Estmlo,· ele llniclmlcs t'llll's o 

dependencias a lus que. la ley faculta para uctuar en 1111 {11Úbit1Í y 11mte1·im; 

cxprcsnmenlc cstnbleciclns ".21 

2.6 LA ADMINISTRJ\.CION PUBLICA Y SUS FORMAS DE 

ORGANIZACIÓN ADMNISTRJ\.TIVA. 

La necesidad de cstal.Jleccr, y ordenar de manera coordinada a los en tes 

que conforman a la administración pública, sccleuc·a que sólo nsi Sl: logrn 

alcanzar un"a operatividad adecuada a sus lilitiliéli1¡l~s y ul ejercicio de In 
. "· .. ·:-. 

función o actividad administrativa. 

' ~ :::,,·." 
., . '.\~:+~.~~~~¿.:~}}:( :,. ·_.:_ / ·.t ··. - • ..• - - :·, 

La orgnnizacmn aclministrntivn cslfl; intcgr:id:F jmr.:·los·~enlcs"dc;J ·poclcr 

cjccu tivo que habrán de realizar h.;~ tu1:e:¿·i¡ug ¿Jí1roí·'r1\c'i;¡< ~:\i.·Jt;i~í it ;1ciim y 

a sus leyes respectivas t.cs hai~ sido asi;f 11~1~~i,:~~~?:~~@};~~"~,< .,: . 

·-· "· -. -.. : . . . . . _;·.;:~; :\~s,~·" :_~T.Si~r:;-~{\~:'-~ -,~~:~-:~:~·.r /Z·~- .; ::.::·j1· ... ~-r: · . · 
Según García Ovicdo y Martiríéz Usei-os,: la oi'ga.í1iiridún .. ádminisll:nli\'n hn 
. . >- -. ·.'.' . -,.: .. :..:_.~>;· .• ::;;._;·;;'!\';\~.',--~~.:'.·:;-{}<,~~::-:·;,,'.:_~;_:., .. '·;'.::.:: ... :-~·. ":·.. • 

sido contemplada por el derecho admin1strat1vo:como:111strumc11to o mecho 

de cumplimiento de la actividad o funcfo11''iídiJiiiI~fr~ú,,ri; 
'' ' ' '~.:~:>'.::~:.'.·:,~~;;\ t :~ .. {~(~'~. :·. -

.·.· .• ··•.:{.':·:.• ,.· . 1 . 
La.s formas de organización adminislrntivn; cs. decir; los sistcmns como se 

estructuran los entes del poder cjccutiv'~; c'~táA° dctcrmi,nnclns. por In liga 
'• ',t . _.-: _ _, . ·. " .. . . 

jerárquica que con mayor o menor i11.~e.11sidad)os vincula con d titultu· del 

poder ejecutivo; ya sea que ese tituk;r se Ílamc J?r~sidcntc, ¡Jrimcr mi1iisl ro, .. 
- -·- . --- - . ,_ .. -,- - . . -- ' ~ . --

gabinete, gobernador o ayuntamiento. Lús fon~ms d¿-. orgnniztÍdú11 son In 

manera cómo estará integrada la aclministrndún ·,ptÍblicn; cümo se 

ordcnarún los órganos del poder público e11cnrgi_1Üo~ •de'.· ln 1ú:ti\'itlml ·o 

función administrativa del Estado. 

·
21 UNAM.[)iccionario Juridico Mexicano, Torno 111, 13" Edición, p. 2292. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

'De cc}11JiJrmidncl.co11 el nrticulo <JO d" 1:1 Co11stit11t·iú11 l'Dlitic:i Fnln:il, st· 

est~1bÍece lo siguiente: 

.. · ; 

Lal\élrÍ1iÍ1islraciún Pú!Jlic:u l~cckrnl scrú ce11trnlbmda y parm:stutnl 

conro1:me "h· I~ Ley O;·gúnicu que expida el Congreso de la Unión ....... 

1 ·· PODER EJECUTIVO. 1==> FUNCl~NES { 

¡ ADMINISTRACION PUBLICA ! 

EDUC/\CION 

S/\I~ÚD. 
.· Sl~(1UIW )/\1), I·:rc 

CUMPLEN LAS FUNCIONES 

¡ puccfon pertenecer n In 1 

/\IJMINISTkr.c10N··.· 

Dl~L l':ST/\Dü. 

1 PARAESTATAL 



,f ¡: 

El cuadro que se. inserlú.-cn IÚ p(1gi1m que :11llcccclc ~i1·,•(p:1n\ :T111sl nu· lns 

funciones del. estado. y.dpapclqLlcocltpa .la mlministn;clü~Í p(tlJlil:n en d 

l~stndo, así. cC>mo._los ci¡;gfit~cis ~1úb i11Lcgrnn a aqucllú; l'jo q{1c1:ie11clo decir 

con él. qUc :lrís' c1ílic,iiíé1c~' i1lic: · ii1lcgrn11 .n la ml1.11i11i8Ír:u:iú11 1mral~sli1Lul 

í·cciban 'el no1~.1.Jrd<lc 6fo:'.;11os'. 

L'a. AclminisU'f~c;ún Pública Federal puede tlcló¡)Ú1r dos' · ltll";;;ns de 

organización : central y paracstatal, en la primera Locln~\~s fn~t .. lt~ulcs se 

centran en un solo órgano del que depe11clc11 Lucios. los· tlcm;·u;;('tos que 

fueron creados para realizar con muyor eficacia t!1s ::ictivi¡Ii1dc~. que tiene 

impuestas el estado en beneficio de In sociedad. 

La administración paracstatal surge por las ·ncccsiclnÍiá~:: que ·licnc el 

propio Estado, toda vez, que en atención al crcci1liicÍ1lo ·d~):~::¡>olil:Íciún lns 
. '· . : ··,.·, ·:·'" ... 

demandas sociales aumentaron, provocando con .cú9\.cítt.é. lbs órganos 

centrales fueren insuficientes para cumplir con la fu1;;;i(~ii qi.tc''sc les lrnl>in 

impuesto, por ello el Estado tiene que ver la manera dá.:c¡:~~r mús ·órganos 

que le ayuden con sus actividades, pero sin que C:!~b i1n1iliq(ic ináemcntnr 

el número de órganos centrales, por tal· 111oti~~ 'si:ihi~;·'¡~ iidrninist rnción 

paraestatal, en donde los entes que ·Ja -J1itegra;~· coml;•m;an con In 
' ... ·. ·,,. . 

administración central en el cumplimiento ele sus '()bligncioncs, pero sin 

que se dé una relación de dependencia dir(!Ct~- C:o;1 In Prcsich~nc:ia de In 

República y además que los citados ·;entes,· tengan carnctcristicns 

diferentes que los centrales. 

A continuación se inserta un esquema en clonclc se lrntn de explicar lns 

dos formas de organización admini::;traliva. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

ADMINISTRACION PARAESTATAL Y SUS ORGANOS. 

ADMINISTRACION 
CENTRAL Y 

sus 
ORGANOS. 



2.7 LA ADI\UNISTRACIONCEN'l'RAJ,. 

: . . . . . 

De conformidad con· ·Jo · es;,ibte'~id;; en· los 'pu ritos c¡tle 'preceden, la 

, 'J\dministr~Ción'·1>ú1Jlicu:,. 'tecjíri'cré',partt eI ~:L11u;ili111icntU dé strnT1111'.:iu1ieH 

;~t~f.~~~:i~iJi'.[,llf f ll!f i~lt!~l!lll\t~I:t~t~ 
propias que llenen, las quc:serun exphcudus· en:su, 111umen to.' 

,,__ :.~·}/.; ''.'- '-!~- ''· ·\·:':-;:~·::·- .,-.,· "':·~" 
','-;:' 

2. 7 .1 CONCEPTO DE' ORGANIZÍÚ::IÓN cmiJTru\t? . - . . -- -· - - --,·-

" La centralización es una forma de la organizacÍóÍ1 atÍniinistrati\'a en In 

cual los entes ( órganos) del poder ejecutivo se estructúra11 l1ajo el mando 

unificado y directo del titular de la administración pública'. 

La centralización consiste en centralir.ar el poder y ejercerlo en ml'clio de In 

. llamada relación jerárquica. 

La centralización administrativa existe cuando los órganos se encuentran 

colocados en diversos niveles pero todos en una situaciónde dependencia 

en cada nivel hasta llegar a la cúspide en que se encuentra el jefe supremo 

de la Administración Pública. 

Ese enlace de órganos y sus titulares con el jefe dc.gohit•ri10 sigue 1111n 

escala piramidal, ello permite una linea decisoria ulíific¡Ída, ycn~sl> rmlica 

la primordial ventaja ele esta forma ele organizÚ~i0n nclminisÍrnth;n; 



aclemús, es por c:sn vi:i co1110 .1:1 \'0'11111:1<1 del (1rg:u10 supt·rio1· s" i111p11ls:1 

hasta llegar ni que Ja lm ele cxternnr e) .cjceú lar. 
- ·:.-!; .. -.:-:_·:,::·- --

' 2.7.2.PODERE:s 'QUE.IMP~~ci~k~~~~~Y~~~ ~~RJ\R~UicA; 

~~~~t{:;~¡r;I~t!f~l~~'~~~::~r~~~t j~·i:~r~1L;i~!;~;::~:~ 
- ·.··' ·- ·:··<-·> "<• \J- · . .-.·-' : >:<~ .. _1 ,•M < ,.,,' -~~:::':, ·:;,;••:, 

·Estos poderes·son facul~adJs q[1e el .supci;ioFi:ió~ceW1'~;{1c'iu1 · subunlinado, 
' . ,_ .• ¡ '·.' : : . ,_. '• ,'; ,., .''.' . : ·) ' -~ - . -

a efecto de permitirla unidad ele In acciÓi1 Úd111iilisfriit i~·n. 
~ -·._,_:,'..:-. ·,.> __ :r-Y·,, -- ¡~ 

Los mencionados poderes seexpliC:ánc[l.co1i\.ihüa2iúrt 
~-- :-. '·:" .. -

a) Poder de Decisión. 

Esta pÓt~stad in1plica qí.rc' el supei;ior"pu~de trirímr 'resoluciones para 

·.indicar en qué ~·entÍdO hal;'.ñ cie' actuar. el órgano, hnte dos o mús 

posibles caillinÓs por cl~gi~. 
' . . . -

' . .,,:, . 

b) Poder de nombramiento: 

El superior pUed~ viÍlorár la aptitud ele los cnnclidntos o solicitnntes n 

·un empico' público, y•·seleccionar al que consicl~rc mús capm~ mcdinntc 

. ,CJ otorgamie~lo del n:ombramlento 1'c~pectivo, con lo é1uc .se cslnblccc 

una relaciÓn laboral crifr~ el Estado)• el serviCÍ~ público. 
_-·).-;· :-· --~:-'~ .. -

e) Poder de mando: 

Es la facultad de ordenar ai'inlcriu'1:'c11 qué scnlido:dclJc conclucirsc en 

algún asunto; cómo halJt'ú de e111itir\111'acto ttclmi1~istralivo. 
. . ···. . 



·e)· Poder de revisión: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Se pueden examinar los aclos clcl sulmllerno, a creclo de corrl'girlos, 

confirn1arlos o cancelarlos. Esla facullael se podrú c:jcrcer en lnnto el 

aclo no sea definitivo; si se esluvicrn en presencia ele un aclo cuyo 

procedi111ie11t.o ele origen de exleriorhmciún ha concluido, el superior 

podrá revisarlo sólo a petición del particular y según cslabler.ea la 

legislación. 

e) Poder de vigHancia. 

· Eslo implica el control mecliató cfinmcclialo ele. la nctuaci6i1 ele!Órguno 

inferior o del servidor púl;lico. sÚbaltcrno; ii1spcc'cio11nr :rn m:tum:iún 
~ - . .: . . ·-... '.' ·> 

cori el fin ele verificar que sea conforme a derecho. . - ' -'· , .. 

f) Poder Disciplinario. 

Es la posibilidad de poder sancionar · el·· incÚmplimic'nto o el 

cumplimienlo no salisfacloric> iJe lás li.\i·eas.c¡~ie,t.'.l sc~i·yid~r. público t irnc 

asignadas. 

Estas sanciones pucdc;:n.. ele In fnltn; 

amoncslación verbal, a111011.csüic:iü11 por i::scrHo, suspensión te111pornl y 

cese ".22 

. ·, ·.. _· .. ,. - ·.-.: ; ·-
• , >· ' 

2.7.3 ORGANOS QUE IN;EGRAN_LÁ ~.;I\UNISTRACION CENTRAL. 
,." ', . . '. ·. · ... __ :_.,:'::''• 

:L~~\j~dmi~istración Pública .Fed~'r~l~S;~~·· encuentra rl'guladn por una 

'·iri~nidad de normas jurídicas' eí'lat~'í1ciún a lo comph:io que resultnn ser 

·;;·¡~~/;~~ciones del Estado, pr~p¡~¡~;~.~·~ri'del Poder Ejccittivo Feclcrnl, no 

o·b~tU:~te existen ciertas n~rmasj~;:¡(Íl~Ú; : .. qllc.son In lmsc ele In csl ruct u rn >; 

22 Martinez Morales, Rafael, Derecho Admlr:;islrntivo, México 1991:' p.p 50·60 



. .· . - ' . . . .. ~ . 
y orguniY-aci<i11 de. Ja. Adn1i11iiit.i';1cÍú11.l'Í:11Jlica · 1i·cdcrul; 'utí\·iu111c1ílc la 

Constitución Polilica Federal. JJOl;, scf.~1uc,:,strii. 'cartn.111ag1w,. ocú pa el •pri1.11cr 

nivel de importancia e. i111ricdiat~1úclité'pcs¡>Úés'.ciri'ell<t c11cái.111;;¡n1os n In 

Ley Orgtinicn de la Ad111i11ist•:.uc1~'.n./;9·~¡·¡.l:,¡::1~JÜ~1};[}jhX1'1;) /a·. In Ll'.Y 

Federal de En lid mies Panicstatalcsf(l~Í~E1>)¡'.}i,'·'. E". :· )} '.::L · .; · ,., 

. .:.~:··¡f,·;·I;,~D~l~;é"'.:~;,;·Y;J~f.;:~;··.i:'J,'°!:· ... :: .;::···:·•·:••.····· . . . 
Para el mejor cumplimiento·u~:IasfL1néióncs,queUene 911con1el'tdnclns .el 

;~:::,:~~:~.:~:'.~:~~i~~~~~~~':$t1~tf i~X~'t\~tr~fa~¡.:'~:, '.~·;:;~:.::: 
• la Admln istmdon ,,,,¡,],¡['~:i',Z, 2"'. co.iii,, ,,;;;;,;, ; .. ,,n;ü,.;1:ii ni .•. 

·,:: :>· ~,,:: "· -- .· ~ _- « r .. ; ... : <<~""" :·~·~:~·:· ".;:·"" ,- : ... /:: ... , 
. ; ,. ,; ·: , , . • '·:· : :'.'··~· .. ,; ";:.":·: 1.·; 

La LO/\PF éomo norma ''fcglarné:niarfat~d~J' a1~Úc.ulo · go··'cÓi~~Út\.l~ional, 
señala igualmei1tc .· las"~ron11a~'-:.déh~íi11iíiisfo1~ió;/J¡,úti1í6;:1;·· p(:1·a~11i1c111;"1s 
indica qué órganos.inid~ra~1 a iaJ\tl1~1i1ii~(;~a¿l611·'1;úÍ;I¡c;'1 'g~·fi~¡:j1(cc111r:1l. 

·, ·,:,· ... · 

,La LO/\~;s~fialacri su a¡-tidú1b'j>1·in1er¿/'.:;•}! > 
La presente Ley establece las. I.lns'cs de urganiz;ciiÍn (Ú: Ii1 AÚ1iii1iisirm.:iú1i 

. ,'·:·; .... ~ ;: ',,_· . 

La Pr~sidencia de. la República,. las Secretl.u·i1í~ Sb'1i~b~éi'cJ. iós . . .... ·· ,. •' "-· ... ·· •'•'· ;,,· 

Departamentos A.dministralivos y la Cunsejeria JÚrÚiic;l:~lcI'.l~jccu til'O . 

Federal, integran lá J\dminist1;acióll .1>Ú 1;1ic;~>d1~tí'.riff;.~hnF 
·:. 1'·-, ·'J.: .. J:_::~r:fr.~:,:: .·:·~!-.:.::~,;~ ..... 

De conformidad con el articulo 2ª ele la LO/\PF: ~¿·~~:é1':1tlt1;Í lc>~ORCIANOS 
que integran a la l\dministraciónPúblicaFcdei:ai:· • .... 
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/\RTICUl,0 2o. 

En el eje1;cicio de sus atribucion~s y paí·a el despacho ele los negocios clcl 

orden aclminislralivo e11co111e11clnclos ni Poder Ejecutivo de l:t U11iú11, hnllrú 

las siguientes dependencias de lu /\d111i11islraciú11 l'ú IJlicu Cent rnli;:mln: 

1.~ Secretarias' ele Hslaclo; 

. :·; . ;··.-, .,.·, . 

11.- Departamentos' /\<l1üinist1:alivos, y 

111.-. Co11,sejeriLi Jmidicu. 

Por ende dé acuerdo con 'ia Co1'lstiludón Poliiica Federal y la LO/\PF , la 

/\dministración Pú bli~i:í. ¡;'ederal, ~~ Íli legra e;n Órden jei·im1u ico por : 
,• • , -,· •• 1 ••• ,. 

1 ºPresidencia de la República. 

2º Secretarias de Estado, Departamentos /\clministrntivos. 

3° Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

2.7.4 CARACTERISTICAS DE LOS ORGANOS CENTRALES PE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Los entes u órganos que integran a la /\clministració11 Centralir.ncln, tienen 

características propias y comunes a lodos ellos ; ya que ele lo co111 rnrio 

sería inconcebible pensar que aquellos pertenecicnclo n un tocio, 111\'icrcn 

naturalezas distintas. 

Las características que tienen son las siguientes: 

a) Principios Gencrnlcs: Las clistintlls unidndes (úrg1111m;) fiÚ·num 1111 todo. 
" ' 

que es la administración püiJlicn centralizadn fcclcrnl; 'sow¡1;ii·tc ele u11:1 

sola persona moral o coll:<:lh'a ( gobierno 



ninguna de ellas g6zd Úe pcrsollali~lad jlÍridica ni patri111únio propio; 

todos los entes .· 6~iitraliz~1~os· .ostentan igual . rúngo, .. no existe 

supremacía de. alg¿;:;(J sob1:~.1oi,cteii~ás ( arÚO LOAl'F ); luscunllictos 

de competencia énirc.cllat:sc 1;csul!lvcn.111cclia11te ncuÚnlo 1>Í'csi~ll:i1dnl 
que trámita,IEI S~c~ei~rÍa de Oobenrncfon (ai't. 24 LO/\I'F ) y para su 

mejor fun~io'namie~tb'dcben proporcionarse entre si la información que 

requieran ( art'. 25 LO/\PF J. 

b) Su aclividnd legislativa: Los litulnrcs de las uniclacles centrales tienen 

participación en el proceso legislativo como, rcfrcnclun los reglamentos, 

decretos y acuerdos presidenciales (arl. 12 LO/\l'F); informan ni 

Congreso de la Unión del estado que guarda sus respectivos rnmus ( 

art. 23 LO/\PF ); comparecen ante el Congreso para expiicar algún 

asunto de su competencia o aclarar alguna iniciativ~ · ( a·rt.23 LOl\l'F · Í: 
preparan los proyectos de iniciativa del·. Presidente. ele lnJ~c1j·(11Jlica'. ( 
art.12 LO/\PF ); y asisten al acuerdo colccti~•o·. (Jat:~::~~~ffffitnr. la 

suspensión de garanlias individuales en los térmi1¡b·;/.cl~i;~;~~¡~t;I~ 29 
.-:1·;:,;,'.,_. ~;-~.\·'! ·. " ~ ~~-.;.;,·.:~~::'.~ __ ·:· 

Constitucional (art.Gº de LOAPF ). , ::f.':\"ti:~~;i;:.gº'. ::; 

e;) Aspectos orgánicos: Todas las. unidades :26' .. ~Ú-Z~tt·~r;~¡Hff¡¡. c·1m una 

~:~::~~~l~~º·:~:;;.d;7 ~;;~;¡~.·,. ~01Jr?~!bJJJ~~¡~~~\W~.~J]:l~~::~: 
.de los centralizados forman párté ~1~'d,;ni~fón:6s Í1Íi6i·~cc;:~tririi!lcs ( nrt. 

21 LO/\PF. ). Cuando así lo incliqi:1e la l~y 6. c'1.rié~c;·c1~:rcspccti''º. 
' " .. - ·'·. -· . ,,_ .. ' ·-

pueden integrar los llamados gabinetes (acuerdos ~oÍ.ectivos) (nrt.9" 

LOAPF). 

d) Reglas de mlministrnción: los' órganos centrales comparten un sistcnm 

interno y externo de control de su m:tuar, lo mistÍio a Ja prc¡mrm.:ión y 

uso de su presupuesto de gastos; cuentnn con un misi110 mi~tndo ele 



contabilidad y archivo; igualmente que en cu1111tq n intún11:"11 il·n y 

publicaciones. ( arts. 18,19,20 1,01\Pfo' ). 

2.7.5 LAS SECRETARIAS DE ESTADO. 

" La institución de las Secretarias de Estado dentro de la oi·ganiznción del 

Poder Ejecutivo es quizá, la que tenga mayor. antigüedad; en In ·vida 

independiente tic México. 

- . " ' . - ~ : ' '. ; .. ,~: -' . ,_:: 

En efecto, apenas iniciado el movi111ic11tO~cn oÓ.lo;·~s; ~ éit ;tÍ~:¡lio de In 

confusión de los primeros 111omentOs; 1?~i1";;,ff~-~~1,~1,\-~um~.~?,).f'.1.t~)11t?·· <'1t 

Guadalajara, en. el mes .de DicieÍnlJ1:e dc,1810,< la\orgnni?.(tci~.1i'.de' un. 
Gobierno con dos Secretarios, . U río: co1{;;ei'J~ri\i'J-~(¿g·¡¡~~·gt6~ii~¡~~;~.do de 

:~:~:y:~º~~:,::~: [.:~;, J::0°n)~1~~1f i*.:1iV,J~;f ifü~i~!~i'E?.;J: .. · 
Chico. La firma del primero se c11cuent;~L)·a· e-~· 1c;; u\;1~J()~~¡;~iG1i~ric1~~ poi; 

Hidalgo como Gener~lísimo dé An16~·ic~i ~; "imtr~'é110~ é1 d~ Gélc cli~icntbrC'. · 
de 1810 que abolió la esclavitud. " 

', ·.·., .:·'·:·.. • :. ·,e , ·-, 

Vino después la Constitución de /\pátzi1~gan,_dc Oelttbrc·de :}~14, que 

aunque de vigencia precaria r~é la·1;ri1!11ira que dio ltt~· lmses ~omph.itas 
' - - / ' ' - . • ,. ' ,_. ' • ·,. ·~, ; e •• _. <_: ·~. '' ,_• - • - •• ~ 

para la organización del ·Poder 'pú!Jlié¿, 'f así·· al '.su¡>remo ~ol>.lcrno 

=mpuc.to de toes tndMdu;s :·ttc:~;¡~º~~f~~;~ftiil~}Y'7;: ."º · ·• 
sus determinaciones , lafin~a de· u no de lo~· Secre.ta1·i?s 'qtíc'e~tnblcció en 

:~:;~~::~:: ~:~cº:,:;~~W"i~~~i%~~~~~S~~¡?~\~itjf ~:~'·º/.tmc•~ 
Más tarde, al consuÚ1arsJ• 1ú··.11í~lcpl:}Ü~~cc:::';· 1~;'3:f;ii\;'.~~fa:1:!:11a,l'rm·isio11n 1 

Gubernativa .aprobó e1.· 1~cí~Iúí~1c111oÚ~i:~:.c ·¡..;()~:¡~1·,;¡ir~{:c1;;···18;t· pnm t•l 



_!iO 
' .. ' . J'-',· 

·o<Jbid1~no Interior y \~xted~r el~ las Scdctarias de l~stndu ;)• del l_)csp:ldw. 

UrÍivcrsal, JÚaiido ·~~ ~1: la Órgani;¿aciÓn .Y competc'úciri. Je las' Ctlnl ro que 

' >·ci~cabay qÚcfÚcÍ:oitJa'dc)!claciéJ11es :Exteriores e Íntc1·lÍ.H·cs; l:Í de JÜsticia 

¿:tf ~f.lirf t.~f iJJ~]l~115i;·'·:·'·".f ~,;,;;;,~cicn:1;, 
. :"~--"·~:·:~:.' -\-, ... 

··.({~d;'p.~~{~l"·~T ~~6:n1oiri¿ntó,.1asC011~·lituciÓ11es.Mexic~nn~·ssp{i~dci1 séparnr 

;2i:!!:.~·n;·dqs gi:upos: ·las· centralistas· y I~~ fc:dcralistas .. Las ¡frin~erns siempre 

/U i~~l&ye~Ón eri trc sus. preceptos In CllU meraciúndc, la~ Sccret~~ifos cíl tanto 

. ';' qúe :°Ja~ federalistas e11co1~1c1iclurb1i esa cnumeruciÓn . a la leyes 

• sC'c~Adaria;. Dentro de 1 priin~r grupo, l~s Le.);es Constitucionales del 29 

d6 diciedibre de 1836 dispusi~;·on qÚc *pará él eles pacho de los asuntos de 

gobierno, habrá 
. . . 

Exteriores, otro 

art.28): 

cuatro fvlinf~t~os: ·' un'c{d'~J h;l~rior/ otro. ele Rdncioncs 

de Jlaci~nda y ot;·~ cÍb GuÚra y Mnrina . (Ley cunrln, 

/ J:s Bases Orgánicas del 12 dejuni/d~':i843 i'nu'o~lujcron una innovndón 

·:··: ar' crear el Ministerio. ele ji:Jsliéia1;Ncgocios •"Eé:lcsi:isticos, lnRtrúcciim 

PCtblica e Industria al lacio de'J'óJ~éie RelacioÍ1cs Éxtcriores'q1.i'e s ext~ncliú n: 
los ramos de Gobernación ;_ Pó'liCiri, ni ele Hacienda y. ni ~le Guc:n:a. y 

/·•;.<, -

Marina. 

,._ ... '-

Por último, las Bases para la J\d1ninistr~ciún ele la J~epúblic~, del 22.dc: 

· .. ·._.·. ~bi:-il de_ 1853, 'crc~ro~ cin~o Secretarias ele. Estado;. corÍservaíidcí .ccm sus 
'-\ 

-:«~,_.; ~~ :', \:/' :~· .. ~~~-'.', ,: ¡. - ' . ::_,' '. . '~:/ 

.<;· riombres lasdeRelaciones Exteriores, de Hacienda /c1e'ot1erl·ayM~rina, 

;',~~~~~~~~:cg~:~e:~s:7~:: d: 1~~:;::~:i:~ 11 t;:::~:aª··;f -~~i~tfiit::;·~~~Y~~:~::~'·· .. 
": ~~eretriria destinada a ser el principio de un gran :~1~~rirr~llo p6s1crior, In 

de Fomento, Colonización, Industria y Comercio. 



Las Buses nnlcriorei; 'fuéru11 · ·mocliric:idns el 12 ele 11rnyo de 1H5:,, 

suprimiendo el ramo e:·rclncfo11cs 111tc1·iures ¡mm constituir :unn 1111n·n 

Seerelaria: In de GÚbcrnaCiÓn. · 
' ' ' 

En las Conslilucion~~ j¿ /¡:82'1; 1857 y.1917, se di~6ll'so qt1e parncl 

despacho .de·· los ··as un Lo~; de orde11:::ldm i11istrati~ci'dC!laFci16radú1rhabria 
el número_· de, Se~t~cla~Í~s {c1t~~:~.(!~_LÚl~l~~if i·~_.•(!l~-'.f?:'~t)~:~~-~Jl~:;'.; u 11U. Ley, 
agregando las últimas. Constilt~doncs·.que es·a !-'.~y;li:1riir;la.~(lislribuc:ió11 de 

ios negocios que lendri~n ~ e:rir~ó, ~adri se~í:~ft~dii'.z:.i{,i;"; < -~; ' ; 
-;··: -', / ''• .-,'· .,.º-~,:. -~)~):-:~ ~~~.:·-~:.< :-.,,_,:. 

Denlro de esos lineamienlos·y-mi'tes;·db ln'Ciinfüttidó;{•'()h'1917 sólo se 

:::,::::e '~,~~:o~~:,:~~:~:c~~!)fü~fil~¡tff \l~[~~Ii~;~,·~gll•~~,: :::: 
general Porfirio Diaz. En ellas hay coinddci1cia';'ci1 ;:el ··cslüblécimicn to de 

'. ,•>>.:··:•'.,i,:">:/,;.''·\';.•·•.:·,:·1 .,·. ' 
seis Secretarias que venían exisliendo.,c(J11~orlnc."alns;leye~ anlciforcs, o 

sea, las de relaciones Exleriores,/é;~lJ~1;:ii~:~ié1'1~\" :1,t;sti~i~~> e! lnst rncdim 

Pública, Fomento, Hacienda ,Y Cré,~ff~'O·,~~~ 15ii26-ro'¡íerri1 ;;·1:...1;\1·i11:n. 
;-~- < ~:,..·, 'r/~;,c'.:1 _'..o.;·~:-,¡ _ . :.~ ,''.- , _._,_. 

' ''"-- -,~: -:·, -, ·~ 

Además la Ley de 91. creó u!'i~«éj¡'~(!\;n"s~3i~tu1:k1 ,; la ~ll; C~iú~1i1icnciom•s \' 

~:::,~~=~:~~':u ~:.;:,~:f ~i$!1~~ íi:;;¡~¿ 'J? iyos, ,; e•''º ''; "'""''' ,,,,;, 

~:,::,;.:~:~:.:~111~~~~¡-~t¡~~;~~~~"i~:f ;iri: ;~ ~: .~~:;:::::~; :~· 
'.' ··,.·. . ¡., ::·; - :·(:=.\;,. - <' ~;,:;' 

'"'. ; ' /',~::·:. -~-~~:~;. -:./:~,-::::·:.- • •.¡ - .¡,.· 

19 i7 conser\tó' las sécr:c~áfías' Jraéiiciona.les, ;'de; Gobcr1~aClÓr< I~clacicmcs 
Exteriores, h~~lcrida ··Y. : ci:6'ditó' f1;úb1ico, ;.<xurig~.;· '" ivtal'.inn, y 
éo~unitaciones y Obras' Públi~as;} c1'có la de 1\grit~i1t:t1ray Fomento. In 



de Industria, Comercio y Trubujo, ngregamlo postcrionúcntc la de 

Educación 1>ública ";23 

···.• C~n·,.'!a gradual ·transfor111ndü11 del I~stn<lo Ita ltal>ido In 11cccsidt1d de 

aumenlai'. y especialir.ar a las Secretarias de Estnclo, es por ello c¡ue 

'ric:lu~lmc~te y ,de conformidad con el aÍtic:ulo 2C> de In LOJ\Pl~ las 

secretarias de estado scin las siguicnt(:s:. 

. . . ' 

AR11CULÓ 26.- i>ara el cÍes¡)(lcÍw Úc liJú. mwntosclcl ortlc11 cu/111i11istmti1m, ,<!/ 

PoclcrEjccutiuo ele /c1 U11i<)11 co'1rt<11Xcim lc1s sig11ic:11tc:~ clqmmlc11<:im:: 

S~cr~¿11icÍ·c1e:Óbb<1i;1~ic~ó11 

Secrctnríc1 <lclc1 /J~jc'i;1si1'.Ni1c·io11al 

Sécret~1~~;~~jd'h/~i~,;(¡~; 

Secretaria <.lé l-lc~~;6;!;~'L i~r;Í:ó 11i/Jlic:o 
·:·/:···':e,~· .. ,-~> .··~·¡-·· ., 

23 Fraga, Gabino, Dcmcho Administrativo, 2g•EéJiciÓn;· p,p182'a 184: · 
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Secretaria de Comu11icC1cio11es y Tra11spo1tcs 

. . 

Secretaria de Co11t1'aloiíC1 y Desarrollo Aclmir1istmti1Jo 

SecretariC1de. Ii~L:a~;ór'tPa~rica 
' __ ':.;,·:·:. 
·::::·;' 

Secretariac1e;salud .. 
' ·;_ ·~ ~··- .,.,_<; 

.· .. ,.-.. :¡,i(z· 

SecretC1ria del 1i'cí.bdlJ.y'];ré~fsió1t sócial 
·. :.-;,"(,:;·;;;>~- ~t:::·;1¡~·<, ,_--:-· :-~··. 

'·: '¡·:. ·. ;.·-~·:--' ·:- ._,. ~ -· ,. 

, ·• ... · 8,ecrc'íéiria d~ furismo 
.. - -:- :· _:-.. '!, >~- -~:.: .-. 

Internamente, cada: Secrcta~ih':C';tfi: estr¿cturada en una serie ele órganos 

inferiores, de··aeuer~6:C:~~·;iii1{~ ~i~i~ió~· IÓgÍC:a dclt';·abajo; a> partir del 

··Seúerario•de:tjd~j•c:~~~~f ~~t.~l~ia :';~;~;f f ~<;!;!~:f~t::los. 
Después de los Subsecretarios existe un ·oficial :mayor/qtic•generalmnnetc 

_ • , __ _'-~"!oc~",: ~.1: .'..-.-- _,,· -~ -~ . .:-:.; _:,r:·.:: .. ';;·~-·-t;:cf,:;~'.~:·r!s!:;:·-~t~:¡'J::,;~;t;-;,¡.~.:-.~~-~-;_:_\~~~;-q-f .... ~;·:;-_:'.<:~:: 
se .. encarga·· de\ las gest10nes :administrativas·;.relativas·;.al {'per_sonal; :a los 

... :. ; .'.- :~ .·. / :-:'.:~.::. • ~:;' ·?.·.·~~;;.:~,···: .' ,; ·~::-, ;,~~'f-'s:~?:~ \·}} /~;_;~~~,.:¡":~"':Y-- ··:·~:-.::<•:·~1~·::,~$/{:~-;~~J~:":~;~:~·~:~~--·~-~-;~/~/~3~.:y~·f:-:*';\~:v;,~:;~._:;-~{:': · .. -._ . 
:, bienes:- que tiene:' a,: su; d1spos1c1ón:; la',:.Secretaru1.\y:·e1f:•,c1ertos· 'aspectos cid 

.,. pr~~~l'~e~ie .• :i, B;' . ·~'t]t,J$1 :,-,}; ::t(?··~~ .. •,t.'..~,::f,f.~Mf · · , · ~;;,:~}h[,¡t;':t·:;r-'.6:C;f :.~· 
' .. / '. , . -· , , ··. •' ; ., :,: ::.;'~ , "' '.f,'.} :;~'.:''.;',?)e•. -- < ' 

Acontinuación se encuentni'.,u.nri:scric;d~·[)irecé:ioncsyuniclaclcs que, de 
'~~i'.l~rdo reaÍiz~n acti~id;~d¿~-;~i;f~ifié'~~:.~;;:,;j -~:· . • . . 

"-'->'= ··-- ._,;~:~{}-~;~~;.:''~~\~ ¿:/.; . ._~ l 

... -.:~'!<'..~;'.· .. '' .. +{\'., ... _:"~/;~·< .. ' l 
Las Direcciones y Departamentos pueden' dividirse en secciones, en mesas, 

juntas, comisiones, etc, de acu~rdb,'co1il~~ necesidades del servicio, hastn 

llegar al rango más inferior de laj~r~;qula administrativa que vie~c a ser el . ' ¡ 
oficial administrativo, quien realiza funciones materiales de men. or 

' 1 1 
1 
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i1úportancia, ·de '.confon~1iclad con. lo· clis'pucsto por el articulo 1•1 de la 

LOJ\PF que a letra establece: 

. ' . .. ' . . ,, ': "•. ·,.· . 

llRTICUL0.14.- lll j"ri:ú1fo de cacla Secretc1ría /ia'¡jrci w; Secmtcui~ ele EslC1clo, 
" :. ' . ' '· - ,., ' 

quien para eldespc1clw de los asw1ios ele su competencia, se a~.xiliarci por 

·/os Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores, Subdirectores, Jefes y Subjefes 

de Departamento, oficina, sección y mesa, y por los demús funcionarios que 

establezca el reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales. 

2.7.6 CONSEJERIA JURIDICA DEL GOBIERNO FEDERAL. 

La LO/\PF se modificó con fecha 15 DE M/\YO DE 1996 creándose In 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal , que de acuerdo con el nrtículu 

4ª de Ja LO/\PF, se deposita en: 

/\RTlCULO 4o. 

Lafu11ciú11 de consejero juridico, prevista e11 el llpmtaclo 1\ del mtículo 102 

de la Co11stitució11 Política de_losEstadus Unidos /1Jexicc111os, estarcí a cargo 

de la Co11seje1ia JurÍaicd d~/EjecuÚ~oFeder~l .. lllfrente de la ConsP,je1in 
·-, :·'..'.' ': .. :·,,:t.: ': '·-· ,, ', '., ,·. -. ··., ·.:=· .·. .'· ~ , 

Juridica habrá un Co1.1sejer~.qú.c· clepc:mderú dircctmnente ele/ Presiclente <le 

la República, y será 1.lomb.r(lclo u_rembvido libremente por éste. 

Para ser ConsejeroJuridi~o se cl~bcirC:l,i111plir los ,,;¡s,;u;s rcc111isitos c¡rw ¡mm 

ser~~;~~~~d¡,~ G~iie;;ai de la cRepublica; 
• •'...' ,• :, e', '•,.,, .'.'' , .• • 

~-:_'."·: 

A la Consejeria JÜridica del EjecutiUo Fcii:leral le serán aplicables las 

disposicio11es sobre presupuesto, co11t~1bilidad y g'ast~ p1íblic¡o feder¡,I, así 

conw las demás qué rige11 a lc1sclepe11Cle11cias·'de/Ejecutivo Fecléml. En el 
' ' . - ~· ,, . ' . ' 

reglame11to i11te1iur ele la Co11sqje1ia se clete1111inarci11 IC1s atli/Jrlciones ele l<1s 

unidades ad111i11istratiuas, así como l<1fo1111a de cub1ir las m1se11cic1s y 

delegar .fact1ltacles. 



.' •'. 

'De conformidad .~oi1 1.Ó~'aÚi~t¡los '13 ·y 43 Ois: de la L~J\I>F CI Consejero 

. Jurídico dcil dobieriló,r~cÍci'i:i1 tiene i~s siguicl1lcs funcioúcs: 
. -:·:. . -··:,- - '"<-;; ;.-·;_ 

. <-'.' __ ... .-i1~~</~r0~·~ -~~--- -·· -
.· ... 1;;,;<;,. . . . > Al?TICULO 43. • . • ;. 

A /et Co11se]~·)~)~~m~~f;t~/~j~cu,ti~o i<edd;aiccirre~);c;,;;úe;~¡ c~~spc1d10 ·c1e 

,. .. ' ''.'}º ':;•'los~;;;,,¡¡(}~ siguiente~? ... · .:· ';[:'' : ' .· .... 
;.· ~::, L ·,;.¡ • .i·" 

.-,..;. 

l- Dar apoy~ téc11icojurídico al I'reside11ie pe /~ f?e¡n~¿liC:~ ci11 tu_elosaquel/os 

asu11tos que dste /e ·~,;cd111ie11Cici; 

ll.- Someter a consideración y, e11 su caso, fi1111c1 ele/ Presidente de In 

República todos los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que se 

presenten al Congreso.de la U11iú11 o a una ele sus Ccimnrus, así como.a /u 

Asamblea de Represe11ta11tes del Distrito Federal, y de1rle opi;1iún: sobre. 
diclzos proyectos; 

lll.- Dar opinión al Presidente ele In República s_oli;~e ibs J~ruyectos ele! 

tratados a celebrar con otros pe1íses y orgc111ísn;ó's.i1it~f,'i'i'1éioi;éiies; 
' ',"···---·~<·.~-"·-'/• .. ~---· ·,· -

=<:::::~~;:~: ;:~f ~jf i~i~lli\t~~~~}~i::;.:,,. 
V.- Prestar aseso1iaju'.fdica 6iic;j;~g~g¡··#~~~;i~c;iicd~/aRep1íblica c1sí lo 

acuerde, e1¡ cisunlos e11 ~ju~ i11i~,.~~;:,f¡¿;¡ ,)ri,Ícls c~c>pelicleiici;1s ele la. 

Adminislradóit Púb/fca Fe~l~r~l,>~~í~~:;,,¡,'ci,; [ii~jJ,.cwfst~s c11 el mtíC11lo 29 

. c~11~litucio;1éil; 
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Vl- Coordinar los prog1~Ú11ws e/e 1wnm1ti11iclac1 jwi<iica <le /11 /\d111i11ist raciú11 

Pública Federafq¿'a}i;;,-ue/.Je e/ I'residc11te ele la Repú/.Jlica y procurar /a 

co11g1uencia dilúXdriteriosjwiclicos ele las c/epe11c/e11cicts y e11tiriades; 
, ·'-. ,< ..• · 

:·:'·): ·,·'.:~·~,._~>; :>:,'~_-·., ~;~' 

Vil.- PresÍ~iifc!ct 'Cf¡j/ll(~iú1~ ele Esluclios Juriclicos ele/ Go/.Jiemo Fccleral, 

integrada])or Ió~ ~~~j;'(,í;f;~/J/("3s de las. ll niclacles de as1u1tos jwj<íi&é>s <le.· 

cae/a' ciepciule~16ia'·deÍú'At1111Í1íi~lraciÜ11 Pública Fec.ler<1l, '1,; (¡ué tc/l<Írci1mr 

¿,/.Jjeto lá coorcli11~ció11 ~11 ;,¡~teriaJ1;1íclica ~e las clepe11cie11~ia~ ~ e1iticiádes 
' - - ' . ' , . -· . ·• ,... -. '• ' ' 

El Consejero Jwídico podrá opiíwr prcuiame11te sobre e/ 110111/..>rr1111ie11to y, c11 

su caso, solicitar la re111oció11 ele los titulares ele las w1iclmles enc:mva<icts 

del apoyo juridico de las depe11cie11cias y e11ti<ia<les rie lct /\c/111i11ist mcici11 

Pú/1/icn Federcil; 

Vlll.- Participar, junto co11 las clemcis cle¡m11cle11ci11s co111¡1etw1tC's, e11 /11 

actualización y simplijicncióndel br<ie11 11CJr111c1tirJ<J J111icfico; 

IX.- Prestar apoyo y ases.oriá en 111atclin.Íéc11icoj111ícfic:n a /c1s.e11ti1/c1<IC's 

federativas que.lo s.olicite11, si11¡/c1juiciCJ ele In cc1111petcí1c:in el~ 11tm~ 
depe11cl~11cias;' 

X.- Representar al Presidente de la República, curn1cfo éstci c1si lo e1c1iercl<', 

en las acciones y controuersias a que se refiere e/ mtic11/o 105 rie In 

Constitución Política de los Esk1clos Unidos /l/exicrnros, así como e11 /os 

demás juicios en que el titular ele/ Ejecutiuo Federal i11teruc11gn con cunlquicr 

carácter. La represe11tació11 a que se refiere esta frncciórr co111prc11ric d 

desahogo de todo tipo ele prucbns, y 

XI.- Las demás que le c1lri/.Juyw1 expresamente. las leyes y rngl<1111C'11tos. 
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'/\R1'JCUDO ;¡3 BIS.- Lci~~l~¡;e11d~11.c:i;1s ele /<1 /\d111i11istrcwfú11 l'lilJ/h:t; /•('t/C'm/ 

e11uiará11 a ia Ccm~~je1ta JuiícÍlca delEjecutiuoFe<.lera/los ¡nnyeclos ele! . 

iliidatiuas deJciyes ~ dec;~t~s a ser someticlos al Co11amso ele la Unión, c1 

wza de su~ cia;lla~as ~a la /\~~m1/J/ec1 de l?eprese111Cl111es <lcl ¡jistrito 

Feéleral,por lo me~ws con un mes de ~mlici¡mció11 a /aj~c:lia en que se . . - . -

pretendan prescmtar, sa/UO ell /os CCISOS ele /as ÍllÍCÍCl(ÍIJCIS rJe /ey>(l~ Íll!Jt"eSOS 

y proyecto de presupuesto de egresos de la Fecieraciói1, y e1t.<iqtÍ~llos otros 

de notoria urge11cia ajuicio del Presidente de.la Reptíblicii, lfst¿s tílti11;os 

sercíll sometidos ni Titul<1r ele/ l'oc/er Ejec1.1ti1Jo Fcclcml ¡}(,:;. co/;c!11i:10 ·,fo /<1 

Co11scjeriC1 Jurídica. .. 

. -·. ;,,·':.. -. ____ -:_:-._\·· __ .-. 

Las demás depe11de11cias y entidmles ele la /\d111i11istfr1c:ión l'ú/J/ic:c1 Fcclen1/ 

proporcio1mrcín opo11w1c1111e11te c1 /C1 CC111scjwíu Jt11íc/iccl.ck/,Bjcc11tiuo )•c>c/c!ral 

la información y apoyo que rcquicm ¡mrc1 el c:11111p/i111ic11lo de si1sji111ciC111c>s. 

2.8 ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

" La acción administrativa cada día es mas compleja al invadir el Estado 

campos que anleriormenle no penetraba. 1\1 multiplicm·sc órgnnos y 

facultades, las relaciones se complican y van originando problemas que 

requieren atención 

La acumulación de asuntos, la urgencia para resolverlos; la cercanía que 

permite al poder central. la vigilaÍlcia , la necesidad de tl·t;sprishr p~cleres a 

Órganos lejanos que no tienen u;1á r~iación fácil con Ía rid1~1i;1Í~trució11, 
· •· · fodo ·ello provoca que la adíriinistruéióri pública tenga quc'ri~1ar1tn·;·sc n las 

éxige~cias del interés general ",24 

24 Serra Rojas, Andres, Derecho Administrativo Tomo I, 12' Edición, p.506. 
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·Precisamente por Ju carga a;lminist1'~11iCu que 'c11 algt11rns o•c:1~it>11t:i; Ucgn11 · 

a tener los órganos centrales;:. Se/ d1·~ó 'I~; fld~r~·:j~¡;;i<Ú~~1,:'.lkrnmda 
¡ .. · '. . •\ .-;-.,\,' -~< 

DESCONCENTRl\CION,,rríediaritc·"Ia:cdesi:ol1ce11tracióú<c1}·Ól·gfüfo dü ·In 
·--. . .. : .. __ ·,:,:,:,·.~\: ,,_ •. ~, ·~:,~·~:: .. ::;:?_:· .;::.'<.~:: ·:-·.-\.·::::'- :··.:~y~.>_;·;\V<i -~:_.,¡:;:.-..;-?~:~·:),;~ .. ~ .. _,_:..-:"·;~':(·\_ ··:·:· : .. : ~-

administración públiCa cer1tráI cm1.ccde,ciertqs'.:lhc'ultudesj'a~.p~1·()órgnno 

. :~:;~::,::~.~=::I:~/i~$kf t~l~~~§}!íl~~l~~JJ~{~'.'"~· 
La· desconcen tración'.'1 es•. u na1;d e:. las i formas~de.: ó'rgan ización;'.ad mi nis l ra ti va, 

• . :.- ::· :.;·. _-, :;·;, 
1 <:.:-;-_: ,;··~·'. < ··-~:~~.~-.-·-~-~;-':'.·.--'~~~y·~ )0 ~,\,::,::~~·-:.~./?.)~.:;,;¡~.~~;±"~-:J~~--~:;·r:1~~;i/:rL)¡J~;¡;_,:~;fk'.~~;f;~.':~.};;~,.;i} ·:.;&.~::/.'.:.;-:~:o~.;:.~-,,·_.'_,~· . , ., 

qUe .·implica i.üna<;forma'i,dey'diluir'.'"el/podcr('.Yc<la'f.co1npct(!ncfa:'é:c1it rnl, en 
;. º> - ,:.:_-:_.- ~--_: ·-: __ · :. '.~: ".~:(/:' .. _:· ·;:./\·"·: ·<~ ::-::~/·:·! ;-:';_; ~.: /i;~:,,~'io;.~-_!_' }7 ,;,;;-,--;·, ·~:f-;:,f:~: !·:/c'.~;f;:· .{-:;: .. ,:.'.~\//('!~1'..S-~":.:~>-~:i r~r~~,·r:.;;;~\;i;~-r·~\:.-;:-~~ _: · · 
'·su bórclinados para el ·des¡fachó.'<lc:lós'ásu11tos,''au1úinisfrativcis!~< ;'"' 

;.· •.•·3:;;~;,,·~:;,~;,:;:J::~;'º~~;f '.~=~f f IZ~W~~~~t~i¡¡),~ll'ª"ºs. 
<''. depenclen>:Jerarqu1camcnte•· de.·. ·ellosi':.por,,:·jlo,: ,tant.o :c.'no >;llegan•.': n : tener 
. .'· .':.: ·~ --~~:._._ ·;~'.:;;;·. ·.·._, .. -: .-·:·'.:-:' ·.>·->: ·-·. ·: ::>::: _: · _-e·::.:·./:-.·::· ''..\:":·,_: · .:·? . .. ~: ,·:·'-:~·:< ·: _;'~~:5 :~~_,z;;t-T;'.r;·~,~~t~:._;;;{;~1!::_<,\S~t~J::.:.-J:~~-':~-:;~.'.-·c,~:. ·.:.-,'' 

•:i, •'personalidad, ni ·patrimcinió-jui'idico ·'própio,;;sifr.;cmliargo•'gozrÜl ;de.cierta 

·.~•. t~1;r~~~;. "~~;,. ,rú"''º"ª1. ..... f ·~i;',~if y~~3f~~1l~fJ(;. •·••••• . 
: .·Los órganos desé:onccntrados·goza11:dé Cié';:¡,;J~~'é:ii~'áéi~1;i~i'Ícas éjúe'son: 

;~ ;~an pacto do I~ J,{,~)~~~~~'i!i~,~~~[~i~~i¿;:Jf 7' 
b) Mantienen ligajerárquiCa:cori'algúh'órgano:cé1itralizmlo: 

< . , . - . ~, ." ·" .·_,::·: ··.:·:·,'. ::.·: :~'~:o:\.;·;;~;~i'·/·i'~,i,::4,Z'.·.~\f2'i~.:"<'·'.-'~:~~\'_,·:~:i~f;':~~;-~-:.~.{~~;;.:~\;~~.:,: ·~ >-'- _:,",' · . 
c) Poseen cierta libertad paras~ ~~lt~ación'té,cnica:\, •· .. · 

~ =::J::1~jf ~\,tlí~~~~l~JiJ~~~Etnlo,Domlo I·. 
La dcsconccntra~ión c,ncucntra'su,'basc,,Iegatc11cl arliculol.7 de In LO/\PF 

quc·a ,i~ 1etra~.is~~-rf~:-~ ~:·~ '~~1·~,'.;:·;.,::},w0~;;!(:f.':V · · ·.· · ·.. · 
_>,;'. .-;~.(:; );:? .;~~:;~,::-~~f:: ~#!~;·~-· ;> 

Pa;a la más ejicclZát~;1~fóili01"&}I~f~7;V~~:l~s¡~~cl10 de /os C1s1111tos ele su 
• - '• ' _, ",',. ···'· ¡"'-- . .,·;e,':',-,;.. 1· "·· ' 

competencia, las SecreÚÚi~~ cle;Est~d~.'y 1óii D~par1Cl/llC!/l(OS /\clmi11istmtiuos 
\;.·'.> 

:\• , .. ·: 
.. : ,":'· .. , •' ;." 

'':~·:~:>-· 
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ftodrcí11 co11tar con úrgw;os C1iln1i1;ist mti11us dcsco11ce11t rt u/os· r¡ú.c;.: /~'!. cslani11 

jerárquica111"e11td suboidi11ados y te11clrcí11facultaáes cspecljÍ~as jmm 

resolver sobre la matelia y dentro del ámbito túrito/i;/I i¡1ie ii:i ¿ie1ei'711ii1e en 
.. ··,· .·.- .. :.\_· ... <f" . --· - ' 

cada casa,· ele confur111ide1d cun IC1s clisposici01ies'lé!yC)les.é1j)licábles. 
. . , , ·<·~::.:·.' ··:;~·,·;~<_.····t~1F,_•, ·:~.:· ' "_. 

- . - <:::y:_·.¡":: ::::~}'.·>=.·~.;~,:~-:· 
. , : _., ·._'-~<-;)ltt~,~J~:,_:, __ ,';_,,_. __ ::·.'~ ·"e·- .. e,·-· 

La desconcentración puede adoptar vanas formas'que son:,'>' .... )\·." ,, 
. -·-~\;-:'·~/;::·\~e;~:~'(:~~:~.~>,:, ; 

:', -,:·.<:~,~>- ~~;.::":·•'• 

coi1sistc\ ;·cil j/éJ~Í~gfü,;;¿ á · ··. ó1'gnnos l. Dcsconccntracion VcrtiCal: 

·'tlct~rlí~ii;'~¡¡~·~··· fn~ultmlcs 
-~]'". ' .. -· ',- : .. · 
' . ·. . , ' . '{' ·J·:· ·' :.'.! '-.~·- . ._,_ ,:'.:· i~!:-'.·_ . -

-.~,- ~- .·.',:~; :·., .;'· •' ·:)·.: .. 

directamente dependientes 

del órgano superior,. 

' --~>.·\. , ·· ... ' ;<::~·.::<: ·;,., 
2. Dcscónccntracion Regional: en. este :'~hso\efrc1!t~ '\ih~c·C>;íce11lrnclo 

· ejerce 'competencia sobre un determinadb~(crr¡'tdri~·',h1rii·nihtci1cli!r los 

asuntos que origi1~almcnte le corres¡m1-;cli;~;i'~1·¿,';:~li1i~ cci;11;~~1:: 
'' • ' ·~·,; ,• • • e• • - ;·.( ... (•' • !''.'_',• • \ 

::r: ·.~~· -,:>/~r·_,_-:_''·.·~ 

3. Dcsconccntración Horizontal: Ji¡i 'c~té\tij16·.~iri; dc::i<.:()¡1ce11t1'ndim el 

órgano centralizado, por disposicitihJtiric!.icf!.iÍutrn.slucÍncltí ;~ cnlC's nm 

igual jerarquía, asuntos de su co1j1pel'.¡¡11cía.órigilinl; para ser atendidos 

en cierta circunscripción terl"it(J~i~l. 

En la hoja · siguie11te .. se i11s.ei-ta ·~n·~ cliagrmira pcim efecto de Ílust reir la 

admi~istráción 'f>úiJlib~Jeéz'/i'rai ~'é:ntra/izncla, y co11 le1 fl11alidad d~ q11e quede 

más claro el temá tratado. 
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2.9 ADMINISTRACION PARA.ESTATAL. 

Sabemos que la Administración Publica Federal, puede mloptnr dos forni:w 

de organización administrativa; la ccnlrnl y paracstalnl, In pri111ern Ita sido 

explicada en los puntos que precedc11, en cuanto se refiere a la paracstatal 

surge en virtud del crecimiento de la población y sus dc111andas sociales, 

es así que el Estado· se ve en la necesidad jurídica de crear organismos que 
' ._- - ., 

no sean centrales pero que coadyuven con ellos al cüú1pli111iento de sus 

atribuciones, pero que aquellos a distinto de· los centrales lc11gn11 
' ·.'-;, 

personalidad jurídica y patrimonio propio para asi'podcr. Jlcvnr a cnlJo sus 

funciones en beneficio ele la sociedad. ·:.\~:~;; ..... ·:: <.:.< ·:."/"· 
- ··.; 

;,: . » .. ·. ;'_~. :-:, ¡. :~··. 

Las entidades que integran a la l\dmiliistrnciÓ1~:.Pál:a~·~ihitWsc c¡icuc111rn11 
- . . -- : ·: ... - :"~' -:~.~,_",-i>-:~;::r::;'~i>;i~~f;~--~'::'"_'_.>.<\.::: .. _;·_· .-'. .-- . 

reconocidos en el articulo 3º de la LO/\PF qu~.a.l~Jctru 'dis1>tine: 
_(·.:- -. :;\. --·y:·, -~ · .. ----~·-~: -

~,¡_'.~~ "1'.;.{ ~;~:.-}'- . ~·;_:}~·-

.· AR;.1f~.f'.J°~~:~;;.;:;;;:.f' .:. )·• ·. ····.. . 
El Poder Ejecutivo de la U11iún si:(11.1.\·iliarci ém los tén11i/l"·~ de /i1s 

disposiciones legales con:e~]Jo;1cÍÉc;/;~~>c1~·1~;~ ~Í~r:it~i11és cnticlC1cics ele lc1 

admi11iwn~f9;(~q~~is~:~~~~est~t~l: ... · ,··. . ,. 

;~::;>.: ~> ',.•_·· ~·._,;;·:·, > 

L-'Org'iii1i.Sfo;;'~,,/i!~cJi1trCÍl.iz~dos;· 
-:.::·'>:. ~"".l;;,,,,·. ·::~. J:¿·. ::?~:~:, · .. >.' ;' 

IJ.- Empresas depa~i:J~icf:JJ;(e~;iit~~},i~:dtuºi};o,fcs 11~db11<~les ele crédito; 

organizaciones. auxilÍai·e~;1'biio;l'Czl~;• de, Cfw/it'ií e f ,¡stliiici;J11<!S llCIC:ÍOll<llCS </e 

.\~ .:.';• <;; ·:~~.'P.··.~~~s.1ci~0,;'.í,i.as;~'' ,· 
.~: . ;· ~.'·' ·: • :, ¡ .. , ·• s ·>:; :'¡> '';,:; 

., .. · ~:;:.'. •·,¡j¡_~ J~icleié:cmrÍsos}·, .· · · - · 

Las entidades cici la,·A~i1li1i'i~traéiÓn :púJjJica Páracstatal s~ cncucnt rnn 

reguladas po~ 1;1 1~c);.\'1;F.nsi>:c:oii1;1 Í>i>i· 1:1 Le)'. Frdrrnl .tlt' 1~11ticlrnk~ 
Paraestatalcs (LFEPj.' • 
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2.9.1 ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

Son organismos descentrali1mdos las cnticlmles cremlas por ley o decreto 

del Congreso ele la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera , que sen la· 

estructura legal c¡ue adopten. 

Son organismos descentralizados las pc;·sonUs jlll~;(·iiC:ascreadas conforme 

a lo dispuesto por la Le.Y c:>í-gú11icu de la Adminfairación r;Li blica Federal y 
cuyo objeto sea: , 

l . . La realización de actividades correspondientes a las úreas cstrnt(•gicns u 

prioritarias; 

11. La prestación de un servicio público o social; o 

111. La obtención o aplicación de recursos para nnes ele asistc>nda o 

seguridad social. 

2.9.2 EMPRESAS DE PARTICPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA. 

Son empresas de participación estatal mayoritaria las siguientes: 

1.- Las sociedades nacionales de crédito constituidns en los términos de 

su legislación especifica; 
, < ;; ' > ~ : l:,· ». ·• • . < J 

•« ··,;::-

11;- Las Sociedades , de:• c~alé)~iie'1: .• otra naturaleza. i11cluycnclo. lns 

organizaciones auxilÍlHCS nacÍoiitÚes tic crédito; ;a'si 'como lns institucion<.'S 
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nacio1iales de seguros y li:111xns, en que se sn1isl"ngn11 :dg11110 o \':trios de 

los siguicnles rcquisilos: 
,· -·., ·. ! • 

. . ' . . . -~::_ . - . ; ' ·_. 

A) Que(:'¡ G~blci!·n·o·iccderal o u1111 o 111(1s e111idades ¡mrneslululcs, c.:u11ju11ln 

o scparád~n1cí~tc, ·a~~iten ·o sean propielurios de mús del 50% del capital 

social. .··.·. iC .. ·· '. -{.'; ~;!::t>};:tj: ~·. :;., 
' •. ) •.- . .::-~:·':.: ·-> '·· .'..' ... '. .. ".; 

.:~.c;~~~~:~H?~f t~~~~f i,l~Í~ft.,JY .~:::''~:~;;;.,''.:~:" •• ¡:·::d.,~'.'."::: 
suscrilas por cr Gouicrnb• Federal;· o ,. · 

· ... ¿; ·(1.~»Jm .. :ir~'l;_;i;;~Y-1it. :-.•·•· . ··.. . .. · 
C) Que ~al.· Goliierno··r:cderal • corresponda· Íá . facL1llnd de.:: ;ioi'nl>í·ul·. ú In 
;:·',-e_;_>.-- :". :-; ;::;/;~;:;;';J~,;:_;('~;~~\'~-f~·'.;>~:f-;~f,_'.-:·_-. ' .. ·._ .. • ,· • .. '.."',. ~· ... ·. _,. . . ·'. 
mayoriade)os'1nicmbros t!Cl órgano de gobierno o.su equi\•aléntc, o bien 

··••••·•t:;l);: ::á~:j~'.;\'p:;,:~;:~.;:·~«:~:i,:~:.·w~:."¡~·;t:~i~;.;~,: ,,,,,,, 
::~1,:~:::~::~:·:::~~::::~:::~~::~:~3~~~i~~~~~fu{tl~t[1:1~~.~f 
Pública Federal o seividores Públicos F'cclcralcs que ¡mr~·¡~i¡)t:n _c1;·,:i·nzu11 ele 

sus cargos o alguna o varias de ellas se obliguen a rcaliz·;\Í· ¿.'1:cnlicen lns 

aportaciones económicas preponderantes. 

2.9.3 FIDEICOMISOS PUDLICOS. 

Los fideicomisos públicos a que se refiere el articulo 3o.; fracd6i1 111, de 

<·· 
La LO/\PF', son aquellos que el gobierno J'edérnl o ú'Igunh :üc In~ cll'm(ts 

entidades paraestatales conslituycr~, coi1 '~I ;Ífr~~ó~llo<~1~:';1u;;ilinr ni 

EJccu Livo federal en las utrilJucionés :~1ci' ~sfii¿¡'¡j ¡;;;;~~ ::¡;;1¡~~ilsn1· las :'1rl'ns 
' -, >.',l.' ;- .> ·;0·-~.' 

- ''" :_,._; 
··, ,-: ·:,.,-:·::~~'<" . . !:/ •, : :.J. 

' ;;. : : ~ _·:' .• -. 

-. · - · e~., ·-.·-~---~ , _.___ -~---
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jlrioriturias del desarrollo, que cue11Lc11 con .uííu eslruclürn orgúnica 

análoga a las olras cnlicladcs y que Lcngan comités Lécnic6s. 

2.9.4 SECTORIZACION. 

Las cnlicladcs paracslalalcs ele la adminislraciün pública federal; al j>0sccr 

personalidad juridica y palrimonio propio püederi rci.di2a['. una sinlinielad 

de actividades en atención a la aulonomia que tienen, pudfonclc,> Sºll ello 

ocasionar algún problema para el Gobierno Federal, j'ioi~'Cl!o cxislió la 

necesidad de crear un mecanismo ele conlrol ,y vigilan~Íé~ clb, Iris cÚnclas 

entidades, este inslrumento es la scclorizaciúl1;);t1i.1b. ,-~~'::cnd~tcnlra 
reconocida en los articulo 48 y 49 de la LOJ\PF que a lri lc~ra é:lisí>oncn: 

':'J: 

ARTICULO 48. 
'. 
1" 

Afin de que se pueda llevar a'ef~cto In Í111firue11cici11 <j1w, co11fo1mc " lai; 

leyes, correspo11cle al Ejecutivo Fedc1nl e11 la opemciú11 de? las m1ticfnclcs <i<? 
•• . . . . . ., •. -, ! .-_-.· .• -· .-.. . - - . '. 

la Admi11istraciún PúlJlica Pál·aestatal, el J>resic/cmte ele la Rc¡ní1Jlic<1 las 

¡,_g-rupafdpor sectores deji11iclo:S, c01Ísidem11do el olJjeto de cm fa 1mc1 ele 

dichas enticlades en rétaciú1Í-conla esfera ele co111pete11~:ia c¡ue.'ésicí y oims 

leyes atribuyen a l~sSecretmfos de Estaclo y Depm1(111~e11tos_ . .. 

La interve11ciún a que se reflere c(ariículo m1teliof'. se'rerilÍY-fii-ci n tfrwés ele la 

dependencia q~e éoi~ií16"f~~~0~;~911;e_I <!9'.:~¡~an~,~~,ü'.~-~1~:~J~~H~.~~!f1·~flmya 
_realizaclo_el propio_Ejecutivo; la cual fwigirci co111o·coprdi11ncicfrncle/ sc>ctor 

. ·· - · ..... ·. · .· .. · · :; · ···. > ··•·-···· ·· ./ ~·es1Jil~ii1/6: ',/. · ;:,,,., '<• o,;:;_;.t-: •. ~;:x··. :·· .· ·· 
.. ->.: .. ·.~ .. :> ·,·,~.{ ::·~~ .. <. ··::::.· 

- : '1),'.' '.~ ~~:-~~. -~·/~ '\::. '~;: 

CorrespOncle a. los coorcli 1 w~lor~es_. r(e • sqcto,., ~;O.~~·cfi1 íc1 r1;\ ¡Jí;og1·;11i1~1eió11 !1 

presupuestaciÓn, c01wccir la opé;nc:icin,· e11aÍ11ci"r lcís. ~~i<111Ícuié1s ÚJ."1;1id11"r c·11 
.- : . - . - .. · '. ' : - ,, ·,. -. '¡·, .-. ' 
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los órganos de go/Jiemo de /c1sentidc1e/es:;1grupá~/use11 el 'sector u s11 ccll'!JO, 

co~Jarinh a.lo ~¡¡.!;pu;~toen las lcye~: . .· .· . 
'· ·- . ;" ··,.-· .. ,. - -. . "' .. "~ 

:'.:•;':,' ··;.:.;·· • ~l • 

Atendiendo ala 1i~t~rai'e~'iz'¡ze'/ci.S ~C:1Íui~lades de cliclws e1tlidc1de;, el titular 

de la depe1tdencia coÓii.zi,i.bÚ~fa podrá agruparlas i:m su/Jsectores; c11a11do .• ,_ .. -- : .- ·. ~ . : ·~' - . . 

a.sí com.ie11:ga ¡5~rd.jaC:i/it~r Sll coorcli11aCión y dnr congmcmcia Cll 

fu11'6ilJ~1m;ÍieiitCJ ele /ns citmlas e11tidadcs. 
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De acuerdo con lo expuesto cu el capítulo segundo del presente trabajo, el 

··Presidente de la República, como titular de la Administración Pública 

~ecÍ~rfii tiene a su ?argo pr~ra el 111cjor despacho de Io~~ as~tós 
~~!,§J:'~\~t~~\ris, (~(l.~,~;~;~~~#f.~.~ ~~~~?· ;qllc d~sanuH~'.1 .. UJ1é;;_~~,tívidad 

··. ·" cspcCii1f c1i ln propíii adwit1istraciói:i' l~'_'i1aturahnc11lc que es en bCncficio de 

~> ,:Ja ~&iJ~drlcl uicii6ari~.>•">''\' h'~0\'{!' · 't: '. . . ·. 
"'·~:.'''~"-- ).> 'i,. :o~--~;..,'ó., · .. ~·~':.• ... :: :~- .;-,--_o·. ;:;:;:~:-_:;~.~1;-:::;.~·~·~ :u-'·-··-:.-.: ...... -' . - ·-;:"·';_: .. - - - -
\:--;~ .~::-··, ;i:~;f~-~~~~i~f;,~:;~/\/; - ~~ '{J'' •'. ,· ,-.... -»\:~ - : ·._:, ~ 
>,·• cacÍ~'~'a_:·dc las Secretarlas, d~ E~tado d~, aeuertlo con la LO/\PF tiene su 

~;~~~l~~:~:~t:~~'~:~~·,~~f .::::;;,::b::;: ;·:,:: 
todo.·confusióo en los particulares, p~esto ,.q~e ellos no sab1ian con que 

auto.ridad'acudir, en virtud de ~sa invasié>ú de competencias. 

En el pllllto 2. 7.5 del presente trabajo seiialamos la evolución que stúdó 

nuestra Adnúnistracióo Pública desde Ja época independiente hasta Ja 

promulgación de la nuestra Carta Magna, en eHa se destacó que una de 

las primeras secretarias de Estado que surgió a Ja vida administrativa fue 

precisamente In Secretada de Gobern::icióu. 
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3.1 ANTECEDENTES HIBTORJCOB Y MARCO JURJDICO. 

" La Secn!turia de Goberuación es Ja Depeudencia del Ejecutivo Federal 

responsable de atender el desarrollo político del país y de coadyuvar en la 

conducción de las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes de 

la Unión y con los demás niveles de gobierno, para log1ar la convivencia 

annónica, la paz'social, el'tlcs.arrollo y bienestar dc·Jos 111cxicanos en un 

estado ele derecho:' a :t.iav6s' de, una vocación de se1vicio y ele la 

adminis tTaeió~l eficai: y ~ficier1 te de los recursos' a ella asignad os. 
!)/'' " .. 

. :s},~~'V~iu'~fóu:~hfutc'.)ri~él; ~~!tá ainpÍia11!e11tc relnciom1cla con el proceso de 

'. 0 ,·,~~~~~~:.~·~61 ; J>~ScLu>an•.~.~d. ~0:;,;'orco~g1e1:neesl 1'·>~ro.e.p1o~sn1·1to0n tan a la co ns umnción de Ja 

;'.', fi:ld.6'.P6~d~iici0., ... · .. · ..... •.. . ele organizar el nuevo estado 

' ~1~,~~lj~pdÍentt:': . se pensó ' en. establecer órganos especializados para 

' tÍtl~illÍ~~ ~surit~~ ele Gue~a, Justicia y Hacienda Pública, lo cual queda 

plasmado cala Con~titucióÍ'l ele J\patzingán el 2'1 ele octubre de 18 M. 

LS: Col:istihi.eióri de Apatzingán se dividía en clos paites: principios o 

. elemento~ constlt~cionales y forma de gobierno.La primera parte contenía, 

en seis capítulos; prin~ipiC>~. generales s~bre la religión, Ja sobermúa, los 

::::::. el;ro:i:d::r:~lL~J!J~fü~::t~t· ·~u::da:~:~i:ai~~~~b~a~~o:~:a;~ 
éstos. ·>; s'.' '·;,ú 

. ;~:\.' 
. ' -, --~- ~ ~ ~i-

,_,,_:'"' _.;, 

La segunda, estaba dividida en .;i::intidÓfi' capítulos, estnblecín la forma de 
' ' - ; ::. ~",'"'"'-' ·, .. ·, ' . 

gobierno, su organi7..ación y las at.riln1Ciones de cada uno de los tres 

poderes; el Legislativo, ejercido p~; ~J , Sup;'Cmo Cong1'Cso Mcxicrul.o; el 



Ejecutivo, iud ivicl uus, 

dcscmpe11ado por el s:Up1'CúioT1:Úrn11aJ clcJustlcia. 

<[UC . se depositaba ell . tics 

•'::' < .-~<; -~\· ,», - ; ,,·.·;.· ;·i,:·':. • -
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y el J 11<.I ic:ial, 

.>.;·_, ;';" ··:.::~:-. ',::,::; ;,··.", ·,";1_ ';_, 

~1..o'·:u~terior flUCcfÓ Jllasli1a(l~ CÍÍ: <l(J\i·ÜcLÍlo'l3'1 ele esta Cousf.ÍlllCÍÓll, Cll el 
. - ·:~-~. _:_, ~-. - '. ~-· .. ·/;1·~.~ ;1 :; .::; : !-/ :;t_: :;<· S;'::. .. :.;i~-~--~:¡.::.8.,:. ~:~::~:~:. ~ ~.':\· -· 

'.: qí1e se establecía quc:)rnl>ria'frcs\sécr'ctririos: de G~erra; de l lncicndn y el 
·/}~: -<i,: }_:_ : .. ----.'.:-. . -:-~::::._. ,. <:::·;·- --. > .,_·::.:- -~+:::~:-.- :,,{t.t~:·nf.:i-,<!\"~x::cit·:~~~ ·'t·\-,-\1~:-.~·: -_t:.~_-.,<<~- -~;--:-:" -: .. 

-~}iquc sé Jlamaria'cs1)éCialmclltc.tlc.Gobieri10. · .. ·· · 

; .·. ~~; , ·· · · ... ··· · · .. · : , . :~.~,·~1~:··~~t;3~;:11;1:r;::~r,".. ·:~- ·• · 
-, .. ·Pásados sietc"años;·'cói:i.'el p1upósito'-<lc:'resolver la urgente ncccsidncl de 
':·:--··::\.~-::·~--:~;:/t.';:},'.\-:: -.;:. -:, -· --3,~;>· ,;·r;ú, -1 ·:H1:2,.,-- :·.'.i:._:t-:-!i5~ '."~:.:.~/;~·:,;·\:.::·:.>::;\'.t:~"-- :_;-:·_·-
, · ;:c::cfrganizi1r.~ a!J',pafa' úna·;;vcz\.éo11stit11ida . In Nnción lmlcpcmlicutc y dHr 

'::':~;-_::;:_'/'.~:~r::-~-s~::: .. ·f_" -1;~' -..::::::, :/:,~;::i::: _; ·:·:·-::F -... r~~·¿.~·:.~;:"f/V.> \~· .. .::.';-.;>)<·_::~:;\'.~- -·,_. ·-:·:.: . · · · .. 
~cueplifilie11to aJas\ bases ~~tnblec1d!Ol~'~ncl Plan ele Iguala y n los Trnlmlos 

¡'.;,q~1:~~:0H~;-~~"-~i¡~~~i~!~·l~··~-~~~é~~~¡~i61ial · G t1bcn1ativa. 
-;~f.~\; ';:.,f'.~-~--· "• "< • .,_. o,:·-~ .. '. '.Y·~~·.:· :.·:_o;' G' .. '\·;:·· :>•J;, 

~gti~~~l~i8~ftí~~~~~~~¡tJfJZ~:~;::~~:::~:E::; 
· ij;;hitcr.iores y EX: ten? res; yusticia Yé Negocios .Eclcsmsticos; qu~ffa y Marina; 

{,~;i~\íl*#~J~~~-.p~dli~ª··-,,•·· .. :~~:·;~,_ .. ~:.'/~is~:,~'. ' , . , ··x.:).;c:,, . _."¿,> ;~~·~;-. • .·., 
.. 'x:·:· ... , ., __ _ ·.,_,__ ·'·.1,,- > .. 

, . U·>:·{" }~/:;i. /..{, ,: ;.-?J' ·.: .. ·:,,< ,:--~ -
.La gestión. de esa scéretruia estaba 'relacioiiada con'Ja población y los 

· .. ··_:. ·- __ ,:: .. ;..<e.·. e-., ,o.-:·---,; -'- ,-•. '.- J-···--- _. ~ - -- ~ - · :.', · ~ -.: .- c.· .. ---~--- •• , • ·'-~<''; , '-~-·- ,. 

procesos de Colonización y 1nigració11; el orden (Ille :se ll~bfrl CJIJSCIVru" CU· Ja 

ciudad, cortesía, l> ucna · crim1za, urba.tÍ kti:.d, 'li~~ pi~~: 'a,s~~~f~~rÍ6~klad ·y. 

pulidez, la paz y tranquilidad púl>lica, nsí como)a'~~ctri1;Í~¿;¡ó11' social de 

los delincuentes y vagos. 
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- , ·.··-' . ,· ' 

l\sÍ11iis1110, ul>arc:ab~1,lodo_el áml>il<J de Jus.n:lacionesque·se cstublccian en 

'Ja SOCiccJad, cÍll!C )as )JCI"SOllUS: y COIJ )ns cosas, kis "t-C}UCÍOlléS _<¡llC los 
~- - . ·. . .: - ' ''. -,, -_ .. - . , . ' . ·. . . ,._. ' . : '' . 

hombres cs_tablec_ían: eÍ1!-1:é:/sí,lo que )mcí:m, . clnplt!1~ltÚ111, ac;e1jtnlm11··. o 

rcchazalJUi1:" .el tcr~cuo y lo<objc:los de esa .acciÓu,· Ú~Jcs fºi;19. %·ritorio, 
proiiedad ~?.'~~1;.~~~fü~s;~~~b'l,iúo. En .s uwci, Ía .. S~~/~~Y;'.f á~~~}y~~~ t~do 
eLcspacio de !os,iúte~c~iul~ios ·~¿il11cs 11ui.;. ~1~l>i:i1 sá;iiornit1do pluú que 

c:ki~tierauíí,bue~'?d~:irir~~,-;· · . ' ••· ·" .• :;:zi- ~·;a\1/t'~W~.·};,L~"¿;: ·, 

••f t(:[t·r;~~~f ~~;~t~l~t~l~f jit~~~1i~rs 
se.·ocupa del' ámbito.·: de .las•. Relác1ones'::Exterioi-cs.;,·e·; lo tedo1-cs :del: Estado 

-·::::. --- . -- .• : .. ·:_,.. :.: ,, .·. · ... -_ ·::_· -_:;- <::· __ !: _-/~~ ·,<'._'.~{: < "-: '> '.?:'.~)·-~:\::::~;:,~e:t,::·:r·¿~ ,,:;t' __ \L· :1?¿t;r.· -~¡¡1-::;«~.:_l~•:.;.~:-.. _{: .. ;~'.i· .. ·~:f,Y·'.~L<·:.:~ri/·?~ .-:::~~·:~{~~-~:-~:- <::t ~-
N acfonal y la segunda; dcLGobic.ríio-del:Distiifo Fcdcí"á(quc"fti.c?clifodo en 

1~~4·:'~'~ti•_~eJ~A~}~~··'p~j~1~t~¿:~tkt~~l~~t~~iW-~~,--1~~r10t;:~~;~;~~F ~,."·;- .. · 
''=·;·. '" )._ ·-:,,;:.·_,'.... '<(,:'.! --.r-~:·· : .. _ _;; . .,!<,,;\;·. ;·!- -'.:>,.~'-,'f.:;"-.':_' 

.. ,~.iii:r~~~:1§f~E~~1~:~~~¡~~1",.~I:.:~::tt~~rtr.::':;ri~ 
·· Iglesia, Ió cual se convirtió eri illl f~rió;~e~;~ ~o;upl~jo ~ua ~e~ com~wnada 

la. lndeperi.dé:nciai las relaciones con las tdbus indígenas y el comercio 

mruitimo. 

Las relaciones con Jos estados de la Federación se delivruun ele la 

organización formal del nuevo estado como República representativa 

populár y federal, que implicó el establecimiento de. iJ°ll campo ele relación 

entre los poderes estatales y el genem.1 de laU11ión; . 

. ~· ~ ., 
Así, la función de la Secretaria de Estado y del Despacho de !~elaciones 

ln_terio1-cs y Exteriores en estn materia, e~~~ mmlleuer Iris n:lacioues con Jos 
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poden:s eslnlnJcs y nscguÍ«u·ji.t 1111iú11 fi.:den1I. C11a11do se adopla1u11 fonuas 

de gobien10 uuit.:irio, .Iit~c;crcim·ia fuucionó como el ccm1Iucto pant renlizar 

cousultas políticas· y" ·canaliiar ·las decisiones sobre nombn1111ie11tos de 

gohernaclon:s; así. nti~1uo; ~ru el órgu110 encargado de vigilnr y oblignr a la 

rculfaación 1:egti1ur de (:l~~~ion~s. 

··· .. · ._,.. : 

E;¡ 16,ciuc, se relicrc:u' l~s.rclnciol1cs con Ja pol>faició11, a esta Secn:lrufa le 

céi~r~sp~ndían ·.· Jos · ~slintos de estadística . y censo nacional; las 

tlisp(Jsi~i~mes generales y p::lrticúlUrcs sobre naturalización, ruigmción y 

c~l~JtlZaciÓn; 'coúoc~r ~l estad~ de 13'~ 'co~e~has ,' p~ '•prevenir hamb moas; 

. o~uparse'de Ja s~tld~cl·gene1al, cÍcsccai- plll1k:ii1.c>~; ~·stablecer cementerios; 

ad.illiriist'.i:ar vacunas' y', ~~rii,b::.tir. 'c1;id;:mjás; r:ri~!té:ner instituciones 

p~~fuid~1_tcs. p;ria: i~~l~ir'y' ~~p~, ; aq ti~na pobJadión '. tüectada por las 

:erif~rm.ccliidcs soé:in.lcsI tales ~.oino .hospita1cs, 1~.¿t~~ •. cúi'.ce1c;, casas de 

,c~~~ji~~)Ne i~.i~.n~if )·>'' · ....... , . 
-.;·:~·:': .. ,;:.;:··;-,._t.:·· -~·- :>;-•.;_ ·::··::f-J :-,, .;~'.;::_·-~. ;'.. . ' ' . - . , 
:-'~"'.'-' ·' :· . -.. '_-.::~-- . ·, -· >.-. o" .-:::~ -~>t':; ... <: 

' , Ffu~~nt~, era resp~nsable de las relaciones dc;;c,Írítercambio y 

· .. :'.'6~rii~ri'Ícación c~mo cru;·¡.n'~s, puentes, canales, acequiasS}~'.~:r~fc~ntes a 

Ja llb~rtad de imprenta y dcrcunión, orgattización de. ~orR:O's; bibliotecas; 
,~ '::..;· -,<;~ ,. .:· 

Archivo General y Musco Nacional .. t;· .. • 

:.::::....,_:_,.; 

-·/;_- ".'.~' 
', . ·' ; ~. . . , .:·.. . ', 

Sin embargo, esta organización cm una copin de las fon~ns trmlicionnlcs · 
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heredadas por el virri:inalo, poi· lo.<1uc, a n.úz de la pél~lid~_dc Texas y, en 

un csfucr.w de romper con es"tas · formas tmdÍciC,;íalcs; ··~e presentó la 

necesidad de formar dos Secretadas; una que se ocupara de las relaciones 

exteriores y otra que tuviera a su cm·gci la_s relaé:io11cs iiiteriorcs o de 

gobierno. 

Con base en ello, el 29 de. d_icicmbre. de 1836 ·~e .estiibleció el Ministerio del 

. lnt~rior, citado eri. eL.Brtí6uló/2s el~. ~ _q~ai:t.a' Ley del on:lenamiento 

c~oocido como fas_"Si~te Leyes C6nstitucionat~~11;':~1~él se concentraron las 

: i,trih,liéÍ6ncs relativas al g¡,bl.en~¿ ~tc~b~·.¿;'~{~h~~;_.~stnban dispersas. 
- . , ,·, .. , :;-~<,: '. 

Como resultado de un periodo col1V:~1s~ ;:c~;J¡¡fui~; ~~ el que se pasaba 

de un régimen federal a otro ce~trrilista O ~i26~~'Jia., la dificil situación 

también se reflejaba en las múlUpl~~ · variaciones que stúrian las 

Dependencias del Poder Ejecutivo. 

Así, el 28 de septiembre de_ 1841 se expidió el Decreto de 13nses de la 

Organi7..ación para el. Gobi~~nC,';Provisional de la República y una Circular 

del Ministerio de Refaci¿11e~ . Exteriores y Gobien10, en In que se 

comunicaba que los negocios de 10 exterior quedaban ag1·cgados desde esa 

fecha a los de Gobierno. 

El 13 de junio de 1843 se establecieron las Bases de Organización Política 

para la República Mexicana. 

En ellas se rcfcria que el despacho de lodos los negocios del gobien10 

estaría a cargo de cuatro .Ministros: de Relaciones Exteriores, Gobernación 

y Policía; de Justicia, Negocios Eclesiásticos, Instrucción Pública e 

Industria; de Hacienda; y de Guerra y Mariria. 
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,:;! Con lo anterior, las atribuciones del Ministedo de lo lnterio1· volvic1u11 a 

distribuirse en dos instancias. ~.~; 
~~ 
~ . res~ltad6 de '1~ ~erra con los Estndos Unidos. Para entonces, las fmntems 
~~ . '; ·,·~· ¡,.'~';·- '·... ~,-, ' -

La separación deflniti~a de las Seen:tndas se ulcnn7.::uín hasta 1853, como 

~ • ;:{bir:sd:clolae:t~::: :ª:~~os~lt:~~:11e:e:ni;:li~c:c l:~:b~:~:is~:i~ : 

I
~.~. Secictaria de Gobernación propiamente dic;ha,. c?mlen7..a ~~s funciones 

'6u~do la creación del Estado Nacional estab~t ~~i1sÍ.~mÁlÍá:· ' 
~ • ~' ..: :· • e .:"~~;,~·;,;,~::.~\ ~;~~:;:~;,';·~::"'.' ·~ ;'~:: • 

.~l 2~ Cle abril de 1853, se expiden las,!'B~~cf~';~J~;1~A~~l1iuist.ración. de la 

que establecen cinco' ~6~%~·~~"é;:~é/ Estrldo: Relaciones 

E"triri6rcs; Relaciones Interiores, JusÚc~; ' Nc~¿cic;;s Eclesiásticos e 

In~{i.u~ció~ Pública; Fomento; Colonizaciorit1hc1ústda y Cowen:io; Guerra 

.y Marllla y, Hacienda. 

Las atribuciones del gobierno interior se asignaron a la Secretmia de 

Relaciones Interiores, Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción 

Pública. Veinte días después, por Decreto del 12 de mayo, se separaba lo 

relativo a las relaciones intedores pnrn crear una Secretaria más, la de 

Estado y de Gobernación. 

Esta nueva Secretaria comprenderla los ramos de Consejo de Estado, en 

todo lo conccrnient.c a las relaciones generales con el gobierno; todo lo 

relativo al gobierno interior; policía de seguridad; montepíos y 

establecimientos de beneficencia; cárceles, peniteuciruias y 

establecimientos de conección; libertad de imprenta.; festividades 

nacionales y diversiones públicas. 
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_-, .. ·, ·;. 

El, 17 'ele· m~yo d~ is53 se cstal~lcció uii el~crt:t?,·'.cti<: d~sigua los mmos 

;¡,:¡~~~~~t~f ;t~~~7~iút~tr~~~jtS~~t-~::E~: 
,:\· , p1'.e.vemrho1S; ::socoITos :. p,ubhcos cu.ru1.c10; los·' h ~91e_rc; •.y• a la conservación y 

'··;í;)'~(:~:=t~~:;.· .. 7-'S~":L;':~~{·_::~·;-.<:·"1,;_~ ·;'. t~1\: --~':.,:\' ."{ ·''', •• • ...... • :';~~7. ·.,-:.~<ti !.·'~-;:):_,:f ·_"'.:~ 1~\~.}j~:.: ·,,¡;; :.. :.<:'::· · 
: .. •··: propagacmn;.ilc,:~vacunas; ~.:,·:',' ·.: ;,:·< ' ", ... : ... ,, .. · ·;:· "•'i-

,'. :.·::_·, .. :~. :<:i>"'.:.-,,?iL '. -\~ ·:·.:_. :::} : . .:;;'·~- -/·'..".: ":- -:;:~,· ,,·t·. - ~-'.r- -; . ·;1<. ·, =::0~.- ~;·::]>~~··v~:~;:. ·~-:<'.: ,- , 

··.·.·····¡c'..~~)'.i~;~:::~~J.:~;~~S~~·~.-~.~.ef~li~~~{'..~~~ •• ~·:'.~¡~~~:~*·~9r;;1~¡º Provisional de m 
. '"'' Rep~blic~Mexican'it'', Cn:cl.'cuaHriuevallientei,sé'.dividían. fas atribuciones 

~JJ~~fJ~1~}f.:Y2;Et~~jtl~:i~~~~~~~i: .. ~;"::::,~~ia~·e 
'

1 
. ; - :~; f;-,: ~'.-;{l--~·}.:: /·," ;,;~:--:.: ,; -

El.23 de febrero ele 1861 se expÍdió el D~~~to',~c'Gobiemo, Distribución de 

los Ramos de la Administraciól1 Pública'í>.ani','sti· Despacho enttl! las seis 
.. ··~ -

Secretarías de Estado. 

Las atribuciones que dan base· a\'.e~fu .. rese11a fueron asignndas a la 

Sccretruia de Estado y .del DespEl~.bci~"ci~ Gobernación y a la Secretaria de 
' " . ·~~-- ". .. • ¡ 'r_-"- ·, •'"· , " • 

Estado y del Despacho de Jusµ.Cia eJristrucción Pública. . . ; ~·- ~~-.- -- ... ' ,: 

A la Secretaria de EstadÓ :~t~iii6espacho de Gobierno le correspondió la 

atención ele los asun~~ ~hiu~rila las elecciones gcueralcs; aJ Congreso de 

la Unión; las refom.l~~ 'J~ri;im.i~ionalcs; observancia de la Constitución; 

relaciones con los e~ifidg~{ta~isión territorial y limites ele los estaelos; 
· .. ':'"· · i~'.};'..: ... _.,i~~.LSj< ~ 

tranquilidad pública; g'uarcliá'11acional; amnistías; registro civil; derecho de 

ciudadanía; derecho ~~~i;;~KIBri; libertad de impn:nta y de cultos y policia 

de este ramo; policí~ d~ s·~~Í~dad y de salub1idad; festividades nacionales; 

epidemias ; vacuna ; gobic'1no del Disllito Federal en lo político y 
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administrativo; beneficencia pública; hospitales, hospicios, casas de 

expósitos y salas de asilo; montes de piedad; casas de empciio y cajas de 

ahorros; cárceles, penitenciarias, presidios y casas de corrección; teatros y 

diversiones públicas; y las illlpt-csiones del gobierno. 
- · ... : ,.. '..;-, 

;, •. <, ~;." _1 ... 

El 6 de abril de 1861, aute 1:i:;J~gci1cia·de introducir en Jos gastos cuantas 

economías rU.eraÍ:/ c()mpati~I~~ i ~ón '·la marcha ele la Administración 

.·. 'Ptlbllba, . se establcCi~ un .DcCí-éto por . el, que se .redÚcían n cuatro lns 

, de · E:~u;:CÍ~: R~l~cio~1es Exte1iores y Gobernación; Justicia, 

,In~tn.i~ción. Pública;· Hacienda y Crédito Público; Guenu y 

, El-13 de mayo-de .1891.se expidió la "Ley que Reorganiza las fw1ciones del 

E~lad~ ·~n . Siete· Secretarias": Secretaria de Relaciones Exteriores; 

~dl:ri;I.~ de Gc;b~m~ción; Secretaría ele JUsticia e Instrucción Pública; 
-:: .. , __ , ·,.·-,· 

Secretaria de Fomento; Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas; 
.. ; ' ~. 

Secretiliá .de 11aCieJida, Crédito Público y Comercio; y Scc1-ctmia de 

Asimismo, se publicó el decreto que Establece el Modo como deben 

Distribuirse los Negocios entre las Secretarias de Estado; en él se 

determina que a la Secretaria de Gobernación corresponderla la aplicación 

de medidas en el orden administrativo para la observación de la 

Constitución; las reformas constitucionales; las elecciones generales; las 

relaciones con el Congreso de la Unión; derechos del hombre y del 

ciudadano; libertad de cultos y policía de este ramo; policía rur-cll de la 

Federación; salub1idad pública; amnistías; división tenit01ial y limites de 

Jos estados; relaciones con los estados; Guardia Nacional del Disttito y 
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Territorios; Gobic'ID<? déh(Dis,trito,yTcrritorios Fedemlcs en todo lo político 
' .. ·.'..». :'·'" .;-, ·-:· :.,·.. , 

y administrativo, coÍno;ele(;ciones~locaJes, hospicios, escuelas de ciegos y 

sordomudos, casa dc··~x'~Ó~Ítb~/); ~~i.16~ ... rii6ntes de piedad, cajas de 
-;:, .'::. '"; -~~-,· -~~·:¡~,.~:..:} -...'.''.· ,:·.·::_':'.~.)~:~' .- ·:,::.!.'_:·_ < . 

ahorros, casas de euipelio,·:,iokrias;~;pc![litenciruias, cirrceles, presidios y 
e;: ·'.·:':/·.-,'.-:.{~::}l.'),'.~i.·~:,~'2,"·!~-'<<?;.,>:/ . .:(',_; ::.;."..' .. 

casas de corrección,• teatrosa::::y •. i.~divcrsiónes públicas; festividades 
· .-: \'.~ ;".!·::l{·:t\/ !-~~r~·.:c:~?-~f~::~~::·-~{f:.::.:{f~,~-;\. ·: "?~- -· 

nacionales; Diario Oficial e iin{frcritá dcLGbl)iCrno ... , 

. ~{;/~;~~:.·~¡·J;~·?.t~'.(i;t;~;\ii~ 1{.{.:< . ' 
El 3 de diciembre de 191~,se[~xpidc;;un;fle(;fl:tqJmediarite el cual se crean 

ocho Secretarias de. E~Ü.db .';cl~6fiti~'··~tJ~·;'~í:fuicr:i J~fütura del, Ejercito 
,._, l.>?~i"/·'.h'~;'.~~:. ;·~_.,,, . ,_ \,;;>·>; ·:::.:,y,: 
",,'' .'}";,,.:~·;_,,"",•:', »· . .: ~(_ ;:<· 

. ; ·' ,~. ;·; ''>:/~;;'.,, j 

Constitucionalista. · 
",,:.'7\' . :.r. ·_ ,· .. 

Las ocho Secretrufas·,;~u~~1~; Relaciones Exte1io~csi'. Gbb~~~~cióu; Justicia; 

Instrucción Pü~@~y;\~~u~~ ¡\rtes; de Fomento; cb~~caciones y Obms 

Con la promulgación en 1917 de In Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se estableció en su articulo 90, que el número de 

Secretarias lo fijaría el Congreso de la Unión a través de una ley; sin 

embargo, en tanto se establecía el Congreso Constitucional, el encargado 

del Poder Ejecutivo de la Unión expidió la Ley de Secretarias de Estado 

misma que se publicó en el Diario Oficial del 14 de abril de ese mismo alio. 

En ella se indica que para el despacho de los asuntos de onlcn 

administrativo federal habrin seis Secretarias y tres Departamentos; las 
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Sccn:tarias fueron kÍ de Estado, Hacicm..la y Cn!dito Público; Guerra y 

Marina; - Comurúcaciones; · Fon1c11lo; e Industria y Comercio; y los 

Departamentos Judicial; Universitario y de Bellas Artes; y de Salubridad 

Pública. 

Unos meses después, el 31 de diciembre de 1917, se publicó en el Diario 

Oficial la ."Nueva Ley de Secretarias -ele- Estado'' . en 1a: qúc ·se ~rtlcna la 

separación de Jos asüntos .ci.~ poÍiliea ! interio1· de los·• de p~füica. cxte1ior, 
- ' _ .... ' - . ': -- - .. ·,, ...... , ' ·- - ,. 

creándose así las Secretk-ias de Gobe'rna:éión ydc Reláciones ExtC~iorcs. 
·-· . .- " '. ' • • .... . . ~ .• ·; '~ -.-·.-- ' --' ! - . - • . - - • 

.' ~ .·::,;' ':_:/~~-:-··t~~~{ú 'j.~:. 

~parti~ de_estaf~~ha;'l~;;d¿~i;ii'CJ¿Ada enc~rgáda de. los asunt~s de política 

i;1i~1~,i~l~~~~~~t~=~=u:::c:~:uu~:cm:,:,::: 

r~liit6\lll~~~~:?}u~ª~~;~:~~;~~~~ 
-,_ .csociál,que;;jnCluía:'.acuertlos y órdenes del Presidente de la República 

.:.;?: ~ ;;.-~;~~-.-.;"1;,~i:::;·:_;'"f;<'.-}.:~;;_:· .-:"".}·; ;._ ;,· <.'..;_ :~.-__ :, .:. :-
;· :'/rcfaitivos · a L beneficencia pública y privada fuera del Distrito Federal; 

;::\i?~~i~~ii:ii:~±::~:::e: :u:d;:::c: ::~:::~~:~::1~~ ~~ 
'.-;'.;~('J$\:(-i:;\, .. ;-:¡,·:· .:< ' ·,' . ' 

._,.- .'hacer. efectivo el ejercicio de sus facultades. 
'·. ¡·; ,. .. ,_ó':::\\{:.~:~i~~-·;:. '.:· ~" <\r:-

·,::.·;_t,< ./' 

' ,, E~:~ú)35; se moclÍfica la Ley de Secretarias de Estaclo mediante la cual se 

~cÚ~ionaban a ta Secretaria de Gobernación funciones tales como 

~~i~tencia ~acial y anales de jurisprudencia. 
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Al coí1soliclarse".cl régiinen de Jos gobiernos emrumdos de Ja )~evolución 

Mexicana, ''i~s .. ;:[)~)1~!1~~:'r1~llis> administrativas también se· 

institucionaHwrdri''y,'s~;'ró'rt3le6ie~n'. Es así como en el afio de 1938; se,· 

·E~~3~lb~~J[t~~~~:E~~~~::~~::~z¡:~:.;~~~zr:l~ ···· 
, ~,.;. ~.-.' ".::.: .• : .-~;::(.- .: r\.·:··. ,: ._ ·- , : ··_.;-~···:-., ·,~ -·>.· \· .. . -... -· < />:~ :.>" .: ~-" . <· 

~~~J~!~l~t~iJillt!~:~;~~· 
Dirección G~ne~ 'd~ Póblaéi6n~9illti!gfada5\'.1>9r i]ós)•Di:partaruentos de 

Deinografia, MigraciÓn ,i'.+~~iii~~j~'t':-J.~~fci#~J'.ii1;'.~~ ¡:;fu-Í'cnitorios Federales · 

·y de Información PolíticB..YtS§~i.ii;}> 

Una nueva modificación a Ja Ley de Secrek-uias de Estado apareció en 

1939 y en ella se adicionó ·a la Secretaria de Gobernación el despacho de 
.·", 

los asuntos del orden administrativo relacionados con: 

La política demográfica que comprendía: migración; repatriación; turismo 

con la colaboración de la Secretaria de Economía Nacional; manejo interior 

de la población; intexvencióu desde los puntos de vista demográficos y 

migratorios en los casos de colonización. 

La defensa y prevención social contra Ja delincuencia; escuelas 

correccionales; reformatorios; casas de orientación; sanatolios paia 

ano1males y demás instituciones auxiliares para individuos de más de seis 

años en el Distrito P'c<le1al y Territorios P'cdcn:tles ; 1~'1 din:cción y 
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administración de las estaciones rnclicxlifusoras perteuecicntes al Ejecutivo 

,j cori exc,:epción ele ID.s que fonnaban pru·te de la Bed Nacional y los que 

'1. dcPcndlall de ~ "'."'~'"(ª de ¿; Dcfün~ Na:'.onhl: 
, . Larelliíión de' datos IJ,ora la re~a~~ión ~el informe que el C. Presidente de 

',, X[~-W~~~~ü~a·~~b·~~·~~~1/V~1.c:·".1.c;~1g.i;e~() N~~i6,iaI. 

¡1~~~~#~.~f~~~~·~~~ ~~r:.:~ ~Y. ·~ m=~ro • 'ª s.cc.e~ri• de 
· <.Go~ernac1onJafüncm11 de conducir las rclactones del Poder Ejecutivo con 

,{~~jf ~f~~~iS;~:::b::;:::::~::~~:::::; 
. >fv1ateria1; y:dirigii:ra política demográfica en sus aspectos rnigmtorios, con 

L--~~~~~~~~ri.~e.~c)1grf ~i.ió~·Y.iunsmo. 
·--.. -·:~-'.,' .,.; ... ~f;;;,7 . :~-:·. ~- ., ·'"'' 

· De.· e~~ m~~~. ·~e ·mantuvo la organi7,ación y funcionamiento de la 

S~crctaria hasu;.197'3-c~ando se dio un proceso de reorgani7~'lción, que fue 

expresado én un:\'iu~vo Reglamento Interior publicado en el Diruio Oficial 
. . . '.' •. 

el 16. de agosto; en éste, se incorporaron atribuciones n::lacionaclas con ra 

seguridad interior; la cinematogrn.fia, la rndio y la televisión; y la 

coordinación de la participación ciudadana. 

En 1974, se publicó ra Ley General de Población en la que se establecía la 

creación del Consejo Nacional de Población, a cuyo cargo quedaba la 

planeación demográfica del país, con el propósito de incluir a la población 

en los progranias de desarrollo económico y social que se fonuulorau 

dentro del sector gubernrunental y vincular los objetivos de éstos con las 

necesidades que plantearan Jos fenómenos demog1ñ.ficos . 

. , 
' 
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En 1982, en CI' marco' del Sisteiu\:t, Í~t;;gl-al de. EviÜ~1áciém y Control de Ja ' 

<) ~fJ/rri~s .y. adicioi;~s; ' 
,:··;ti-,. "·y,:' 

<EJ:IH~c:i ;de 1990, mediante decreto publicado cu el Diario Oficial de la 

/'~~clci~d~ióii;· se creó la Comisión Nacional de Derechos llumnnos como 
-,~,., . 

<:'.órgano:tlcscoucent.rado de Ja Secretaria de Gobernación responsable de 
·;· ... ,, .. _ ' ., 

.'pr0p~n~r y vigilar la politica nacional en materia. de respeto y defensa de 
• • • • • • 1 • 

'1~~\dé1'Cchos humanos, convirtiéndose postclionnente en un organismo 

autó.O.omo. 
' . ·'<.>: ,-·.<. -
d~;_i99L se publica Ja Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

~p~ ~I-DÍ~hlto, Federal en Materia Com(m· y para toda la República en 

·-~~t~ri~-F~~eral, en ella se establecía In creación del Consejo de Menores, 

· > .:~ofuo'ór:gano ·desconccntrado de la Secretaria, cuyo objetivo era instruir el 

·> j~~~~d~tl~~~tb, resolver la situación jurídica y onlcnar y cvnluar las 

·rii'edktas de orientación, protección y tratamiento para los meno1-es 

infractores; asimismo, se definió que la Sccretruia tendría una w1idad 

adlllÍnistrativa encargada de llevar. a cabo las funciones de prevención 

general y especial y las conducentes a alcan7.ar la adaptación social de los 

menores in fractorcs. 

ESTA TESIS NO S.A.LE 
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De igual fonna, la publicación ele Ja Ley ele Asociucio11cs 1;:eligiosns y Culto 

Público motivó Ja creación ele la Din:cción General ele Asuntos Religiosos 

para atender lodo lo I'Cglamcntado con las atribuciones que se le confieren 

a la Dependencia en esta materia, dc1~ivádo ele las rnfonnas 

constitucionales. 

El 4 ele junio de 

. . 

1993, .·· s6. ~í:<XlÜÍcÓ el Regláwento Interior de la 
,.:, .,.·· . ' 

Secretada de Gobel"riáción'con e.l. propósito. de refor-,-,ar sus atrfü uciones . 

. En él se· rcflejab~ la'~h:~~iéi1\1'~J~ ~S ubsect'C~tia de besa;rollo. Político y de 

la Dirección Gene~·deA.p~yo·~ Instituciones y Orgrutlzn~i~·nc~ Políticas . 
. ;.·· ·;.,,'.-

Estas unidades. tendrían por objeto apoyar el fortáléé:imic:bto del espíritu 

democrátÍc~ mediante el asesoramiento a las 'entldad~~ federativas para 
\··· - ·-

actualizar la legislación que norma los aspect6s .. p()líticos, manteniendo 

siempre un respeto absoluto n1 Pacto Fede~; f'~~~nlBr el desarrollo de la 

cultura política democrática y colaborar 'en·· la modernización de las 

organizaciones sociales y de las instituciones gubcrna111enlaJcs. 

Como resultado de la importancia del f'cuómcno migratorio, se 

moderiUzaron las unidades administrativas relacionadas con esta 

atribución al publicarse en el Diario Oficial, el 19 de octub1'C de 1993, el 

decreto mediante el cual se creaba el Instituto Nacional de Migración como 

órgano técnico desconcentrado, en sustitución de la Dirección General de 

Se1vicios Migratorios. 

El 10 de febrero de 199'1, con motivo de la Iiqtúdación de Tallcn:s Grúficos 

de la Nación, se crea el órgano administrativo desconcentrado Talleres 

Gráficos de México. 
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El 28 de dicie1nbre de 199'1, se modificó In Ley 01·gá11ica de la 

Administración Pública Federal en la que se i11corpo1uro11 las siguientes 

funciones a la Secretaria de Gobernación: 

Conducir y pon~f, ~fí. eje.;:üción, en coordinación con los Gobiernos de los 

'.Estad6s,'.coÚ, losJ°Gobicrnos Municipales y con las Dcpcndc1~cias y 

• 
1 
::;;±:s;~e ~Jft:::::~:%~t~:~~~b~ti~~~~~f 1¡{~'~kvci~f¡~~~~:ili; 

,, re~upe';a~ión;, apoyo a'la p~b~c¡6·.i ~n>~itu~~ion~; cÍ~. cl~sa~~~ ~concertar 
· ~~ri'i#~ti~~cio~e,~ y ~r&~isT~-~~~i)?~:s~~t6i-t:~ pri~~d~-./ ~~ci~ ·las acciones 

· conducentes al Inismo objetivo: 

Conducir y poner en ejecución las políticas y prog1runas del Gobierno 

Federal en materia ele protección ciudadana y coordinar, en términos de la 

ley respectiva, el ejercicio de las atdbuciones del Ejecutivo Federal que 

correspondan en esta materia, en relación con los estados, el Distdto 

Federal y los municipios. 

Formular, normar, coordinar y vigilar las políticas de apoyo a la 

participación de la mujer en· los diversos ámbitos del desarrollo, así como 

propiciar la coordinación interinstitucional para la realización de 

programas específicos. 

El 12 de octubre de 1995 se publicó el decreto que refonna y adiciona al 

Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación en el que se reflejaba 

la creación de la Subsecrctaric"t de Asuntos Jurídicos y Asociaciones 

Religiosas, con el propósito de fo1·talecer el Estado de Derecho; gmnntizar, 

por parte del Ejecutivo Fedeml el cumplimiento , respeto y npcgo de lns 
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. . 

autoridades federales a las norma~. y·~·linemnientos .cOJ_tstitucionalcs que 

rigen el funcionamiento de··. las Depe11c.Íei1cia~ G ul;¿;:íiawen tales, definir 

fundamentalmente los prlnci¡)i~sde la edu~ación laica, de Ja pluralidad y 

reconocimiento de dc'>C:'trihris '<> cn:encins religiosas y mantener el derecho a 

Ja libertad de C:~~1,l-f_i~~Y.§\lltos preseivaodo el orden, la moml pública y la 

obseivané:ia c1C::1as,-Icyés . 
. :'-. . . ·-· .. :;'':; '<:·:,; .• ·- ;' 

~ ~~;· ~ :·:-~· , <~.~~~· 
.·. ~~·'· 1996 s~¿ri:1i;~ la Coordinación General de Comunicación Social del 

a'b~icrilC> : f.'cde~'.al/quc tend1ia por objeto establecer, orientar y dar 

C:~~ifi\ieh'ci~·a.·1~~~bllUc~ de comunicación social del Gobierno Pederal a fin 

d'c;0 1b~~:~~' dbbrJÍnación efectiva en esta materia entre las Dependencias 
" . - - '.;.- . "· ""..: - e'," •. - ·• ' ~-". ~. , ; .· ,- . 

y~entid3'.dc~· de k Ádminisu-ación Pública Pedeml y, en general, con los 

Jigd·i~~ ele C:Í)miiclicaciÓndc:l país. 
'•• ::,, ,_ .. 

• - -- ~ ·: . '. .- . - •.• . -7 ; ;. " - . . : '·· ' _· -., '. :- ,. . - ' 

Estc:movimicnto'qlíédÓ plns1liudo ei1 í::I Decreto que Ikforma y Adiciona el 

Regla.mento hitcribr de,]~ Se~~laÍia ,de.· Gobernación, publicado en el 

DÍlirio Ofici8.l de fa1:FederaCió1i el 19 de.junio de ese mismo año. 

En diciembre de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Pedemción la 

Ley Geneml que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, de lo cual se deriva la creación, en julio de 1996, del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que 

tendria por objeto ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y n:soluciones 

del Consejo Nacional ele Seguridad Pública, coordinar el seivicio nacional 

de apoyo a la carrera policial y a las instituciones de formación de las 

policías; así como proponer acciones para que las instituciones de 

seguridad pública desarrollen de manera más eficiente sus funciones. 
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Finalmcutc'él. 8, dcciicm de. 1999, Íi~cdianlc t1cs1-c(ó publicad~ c';1 clDi(.lrio 

Oficial de· la.Federnción'sc .•tüiúsroí'iná el órgrum;<lcscoúécntiudb Talleres 

2::~~~~~~~ill~~~~r!~X~t~~~t.~~~~~¡º~~~~t~:: 
Rcg.lamciito Interior de Ja Scc1etllt'ir1 de ;aolle1·1~aCir11I,' pl1hlichdo en el 

· Diario Oficial de Ja Federación el 31 de agos~ó 'cie i99s ~:25 . ·.·• 

Las principales disposiciones jurídicas que regühin la estructura y 

funcionamiento de la Secretaria de Gobeniación son: 

1) Constitución Politica de los Estados Mexicanos. 

11) Ley Org{mica ele la l\dminist.mción Pública Fedcml. 

111) Ley conlm la delincuencia organ~"lda. 

IV) Ley ele amnistía. 

VJ Ley ae ~Paro:· . 
VI) Ley cÍ~ centi-os'Úe reatl~Jjtrición s~cial . 

. ··Vil)·· 'LcY 4~ ~!k~~~~2~~~~i;;;.g.; ''· 
VIII) Ley de estiiíi'uJ5s y:reéom}>eu~ns civiles. 

· · ·~.··• <~~i~f ll~tl~~tzg 
XII)· Lcy~tle.la,COínisioií'Nácionaltle los Derechos Hwnanos . 

. . ': · (:-:. ~, ·.·;_;;~t·Y·~~/~"'1_;·}.~.;~;·;,/ ·?rS"i~?[/f·i~!?;-:,\~/~- · · ··.:_ 
Lcyde;¡faPn:>curaduriaGeneml de Ja República . XIII) 

XIV) 

X\Í) 

. ~y-d6,·~sk~ii~·¡hllld~d,civil por daftos nucleares. 

~y' el~- ~s}~~;1s~bÍlidatl de los scividon:s públicos 

XVI) Ley del Diario Oficial de Ja Federación. 

25 Pagina WEB de la Secretarla de Gobernación. 



XVII) Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

XVIII) Ley General de Población. 
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XIX) Ley Orgánica del cOngrcs() ~: Gclleral de los Estados Unidos 

·Mexicanos. ':i~:.. · {t.>. 
XX) Ley Orgánica del PodcrJudi~iJiI é.J~_ Iú:fcdcración. 

o~ . . ' 1. : 

XXI) Ley para prevenir y sancionar la tortiJ.ra. · '° · · · ·. 
XXII) Ley sobre asociaciones religiosas y culto pÚ.bli~o: 
XXIII) Ley sobre el Escudo, Bandera e Hi.nulo .Nacional. 

XXIV) Reglamento Interior de la Secretaria de Gobeniación. 

3.2 ESTRUCTURA ORGANICA. 

" Internrunentc cada Secrctiuia estó. estructurada en una serie de órganos 

inferiores, de acuerdo con una división lógica del trabajo, a partir del 

Sccretruio de Estado. 

La experiencia administrativa indica que la tendencia es hacia el aumento 

del número de subsecretarios, que se ocupen de materias especificas 

dentro de cada secretaria. Actualmente la mayo1ia de las Secrctruias de 

Estado tienen varios Subsecretruios, que se denominru1 ele acuerno con la 

rama especifica que atienden. 

Después de los Subsecretarios existe un Oficial Mayor, que generalmente 

se encarga de las gestiones administrativas relativas al pcrnoual, a los 

bienes que tiene a su disposición la Secretaria y cu ciertos aspectos del 

presupuesto. 
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A continuación se encuentra mm serie de Direcciones y unidades que, 

rcali?.an actividades especificas. 

Las Dfreccio~es y Depm1ruuentospueden'divid¡;.¡e l'.J1 secciones, en mes~s, 
juntas, comisiones, etc, de ioc;,¡;;n¡c; ~~;i Úi~ ii~~~~idJtlJ~ '.ll6ii'si~vicici, • 1iast~~ 
llegar al nmgo müs iuferiordc lajcra1ogl.ii[l ad'wi:li~irati~a'(luc vi.¿uC:·'a ser d 

oficial administmtivo, quie~\i:fcf \~ÁI '.f ftf '.i~~~.;~c~ ~.·~ii~.¡¿;:~~·l~~S. ~; el~•.·· Írienor ·· 
itnportancian.26 ·•··••:'.·.':'\"« •--:· .·.•i>:·>·:·•':·t'':.'' · 

;·:, ~·-' 

º-.:':~: '.'',; 
I,a Secretaria de Gobern'aelóii" ·como cualquier otlu ' órgano dé: la 

Administración Pliblicácerithil;~requiere para su adecuadofmlc'iónruniento 

de wm cstructurn Ol'gfuúcn, ·que se encuentm scñalada.:·e.n\su.propio 

reglamento; El 31 de agost~ de 1998 se publica en .el Diarlo Ofidat dé: la 

Federación el nuevo Rcgiaincnto Interior de la Secretaria de Gobenmción 

en el que se reflejan las siguientes modificaciones: 

Se incorpomn a Ja estructura orgánica como unidades admitústrativas y 

órganos desconceut:rados: 

La Subsecretaria de Comunicación Social con las Direcciones Generales de 

Medios Impresos y la de Comunicación Social Gubernamental que tendrán 

por objeto conducir las relaciones del Gobierno Fedetul con los medios de 

información nacionales y extranjeros a efecto de propicinr una información 

veraz sobre los programas, planes y actividades gubcn1nmcntales y 

desaparece la Coordinación Genetul de Comunicación Sociul del Gobicnto 

Federal. 

'º Acosta Romero, Miguel, Tcorla General del Derecho Administrativo, 14' Edición, p.390. 
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La U11idml de l~studios Lcgislutivos que tiene como 1i'ropósito dar oiiiniÓn, 

analizar y verificar que las i11ici:úivas y pniycctos de legislación. que 

presc11 tc11 las Dcpc11dc11cius del Ejccu livo Fcdcml p11~::1 'dm' 1·csp11csta a: las . - ' . . . _,, -

demandas de la ciuduclm1ia, gum11ti?.lll' Sll congrue11~i~ con: los' prccc1;tos: 

co11stituc:ionales; prnpoucr prnycctos e iniciativa~ lc¡~i~l¿;tiva~ llU~ ¡¡;'.á1¡la1i 

a fortalecer el ~simio de Dcrec:ho c11 1111estrn p~ús )• ~~Ücitn;. lao11i1ll1~1; d~ 
Ja Consejeria Jurídica respecto ele el ichos proyccios IC~islntivé>s. > . , . · .... 

La Coorclinación Ge11eml de Prntecdó11 CivH r¡1w }_icnc t•o1n~i;'Pt;~t·i~s¡;~ 
fortalecer la cohesión ele las i11stm1cins fcdcri1les .Y t:stni;1lc:s'¡1:1rti~Íp:;i,1cs' · 

e11.elSiste111a Nacional ele. Pi·Otccci¿11,· nsi i~1i~;110;11rn~11ovcá~1.Í~;;:foj:1A~f¡6~f.,.: 
de u11a cultura el~ protección e1; In s~cicd~td c¡uc' Je )1~~'.~utÚ{.{i~lb)';t~Íi~:. 
ui6diclas y actitudes que la prot~jm; de lo~ 11eligros ):.-cli1fios,' g~;1~rn.~Í~>~ poi· 

· sfüiestros'de origen m1lural O hlltlltlll0°y propic:Ílll' el cstoblcCimÍc11t~.··clC ÚJ_{; 
mar~o Je.Gal que sustcf1tc ·J~s)~,~.éio~·1~~··. ctC~ P.r6t~<;:6ión' c'i~"it'' - ··:·.:t:.:. ·.·!-

La. Dirección General de· E;n.lá'é,c·r,oliúco qu_e 'tiene poi\ ol.Jjci~;u1s_t1ull1C:l1k'li_ · 

los. mecanismos de enlacc•y ~oé:iúiim;cióú coíi las<c)1·g~;1¡,;-liéii:)nés' jiolíÜcas; 

sÓcialcs y civiles que pruti6i1>én' :¿11 'tC>s l)roce~os CI~· 1El.'1~<irori~~:\leL fostl1do;, 

así como con las Cru~a~'s::c1e::oii11it~clo~'y ~e1i<lc1Ól~~:~:.;Í()~: Co1{g~sos'• · 
• . . ,•' . .-;o, .. ,- .•' '".. '. ."k, : ',>- , ·, ~f~ - '- •' -" 

·"·.·,,.-.,:,::. .· ... · '.• .>':· .... _,''.·· 
'-":'~~·;no • -

··,"; '·: 

" 

Locales. 

\:~>_..-: /J' 
La Coorcliuación General _cle .. Já ::co1l1Ísi611 ·NacÍó11at de la Muje1· que tiene 

por objeto prmnover fai.;ej~m.¡clén~ cl~l P~:<lgrtu~~Na~iÓmtl de la Mujer en el 

ámbito federal; estatal y ~~li1i6Í1J':.1i. asi conío. con los sectores público, 

social y p1ivaclo. 

El Centro de Procl ucción ele Programas l11formativosEspeciales que licue· 
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como. objetivo establecer y operar mecanismos para cubrir y protl ucir pru-a 

i1'l tele~isió;l, l~s pfogmma~ informativos rc!E1Ciouado~ con ,las .. actividacles 

del·~o·IJicn16 '.FcclemI,'. a~i 'como los corres¡1ondier1t<:s 'a'I~s ·actos.cívicos y 

:>.\¿E·~~h::u7/~~1\~'i.;·(!1~~Ét~~:¡;.i~~i?'.,?~.~¡n1}:,,~_{',~~:.-. '.;. ·· :~·: .. ~;:.;· .--~· ·.- ·· ... '.'.'._: -··· 

~i:;~i~IT~~~?~~~:~{~i~i~~W¿j;~,!1~~~!~'.::i~.~~~~:d: 
;' .. : 9PC!~<}ClóI1y; tlc::liuutar, .con·: prcc1¡>1ori \~ ll_Sf rt,!Sponsa,b 11j?a,~lC!s :se .·pmponen los 

-~: ·r¡jí~1Jiit~~·'6furi6ig~J.ir<>fi6~~~·};:g~ifi~fi:~·: (¿· ·:~r;.;;-<. t:<·;:-~· 
\;;. º'' .:!F.''-~···~-·:·.\l:<'r:-..:"" .!,.;_~:<: ::;· . ·;~-·' .. :· .,_;_~--~_'>- ,_,·,;,Ú; ·:'.·:-'-'·--'~;·;,:tf~'-1 _.':; .:~fj '.;_.'~;.o~,'.-,;~:;:. t .... •;<. ···:::\-:. 

,~~;_,:\;_;;:·: .r }"'\;:;·:· '>.:· ."'.-'. -,:_-~ :,• :.:;. . :,¡.:~'"o.'·;;"·• 

Subsecretaria d6 'ri~t~é6,ióÜ·.r;ÍyÍ{~K{#i~tc;ibió~1 )' Readaptación Social por 
Subsecretaria de Scguridád.\Púl;llct;• .. ; .. :: : 

~ (> -., -..:>v -" \ ~ ~ - 1 • , 

; • ~~·-·:i_:-< .,-¡\'_"".,•/.'o \> .¡:' C "•', 

::::::~~l~. ~~~l~~~f .•.. ti~icl'.>s • -y Asociaciones l~eligiosas por 

. >:·: ",·,·- ;¡.~.:;_; - ' 
Dirección Gencrn.t' dé;S>1~tii1i9_adóu· Social por Dil'ección General de 

'.. . ; ;, 
Información y Difusión:·, .. ';···~ 

Dirección General de Ast'.í!lt~i,i\t~-~ligi()sqs por Dirección General de 

Asociaciones Religiosas·· ·'•: ;· .'.·,,,. '/'.ic < · ·i:.' .'• . 

Dll=eWn General de S~1~~~~~;~~~~~i4}d~ Prote=i6n Ciudadana 

por Dirección Geneml dc•Nóríriativiclrid·ysllpeivisión en Seguridad 
- ·:0:: .} ~o-· ~-'..:~;f;~:t~:~J:-~~~it~:·-~;;'·~fr-< -(•'.:::} ~ · 

;:~:.'}.' -·;,,,, ~<;·~:·t. ·:~. :- 'r<{·" . ·:~>< ~~-;~::. 
Dirección General de Apóyb·'a i1istitÚCioi~cs jf:órgru1i7,aciones Políticas por 

Dirección Genero! ele A6o~y6 .a/Instituciones y Orgnni7.adoncs Polítkns, 

Sociales y Civiles 
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'.;i En el Sector Dcsconccntrado se adecua la uomenclutura cl~ los s.iguientcs 

~jj ó<ganos de coonHnacióu intcriús titudouál, con el p<opósitc «le que se 
·• clcfi11an como m-iidadcs rcspc>11~:,;blcs iclc .Ja ,in~t1·11111e1í'iit~ió11 de sus 

.;r"'/ 

•; acuerdos: · · · · 
-~ ·-·::· : .·_·.'.: ~-.<· '.·.·.··:·.';.<':.·,·. ~·,·.;_.· .-
{ '.-t-·-¿_Y.- ,. • ~.1 . ': .·~ ' 'e :.: • ' 

: :::~~.:::onol.<le;o¡'(:1~/~j~';f •;t~1~;~r~l~;l~~o~~tuW 
1 Com~s~~n Me~1~~ª,c1~·C2~g~.~~.~'ctifg~.~S~1;;~~:'0~~0~~'.!1W0~~~~3~~·~~~~}~;a!··de.la 

1 . ~==~::~~º:::~;:.~¡t'~~i~ffl~Ít~~;~~%~~~j~(i:~~~~~,K~~'.~~iit~
1

c~~::i::. 
, .. •.· ..• c~rc~d~; ~'?¡~~¡;.!:lf l~2í'b!¡:~~~:·~.~-~]Jif {\~·"J.t~:~uw.~~{fü\.;~;i.~f :··,y·~\~/'',." ;:r.· .·· .. 
·.. · . ·0:·~r1 tcri~~~-,i~~~1?~~~~~::; .s:i, ,:~~füf i~:~/:!f f~~i;,·~~'';'.{'.l'1~~'.i~~t~sJ;~i}iu;'· .~<~ob ic1·110 · 

~··F.~Ci~rhl'; ha:,:dclégadodcn ·;· la,.::Sccrclaria';:·dc\. Golierriación ,,·afin de que 
-y-' :· ~:(~,-:>·.~(·:~:. _- ..... , :>.'..: 1/:):_.-:I<:~';·;:~~~: ./.;~/;,:F·:.t<~«.·.:?-,:,·,;;_:_~ ;{2'.·:;): .. -~f:'.~.;~- -.~~;.~\'.·~_:·._.'~ .. {-~:;·:>-\~.'.,;~<:,f-;J:~:,::,\·:;=:'-: __ ~:;-<\~-- .· · '· 

' :'.'\respondan)El':'Ias<necesidad~spy~,cxigci1ci~~~·c:t~!Aei1tqrno ... •¡>0litico y social 

;, jl~~ti~:f f f ~~~mt if \~i~;;:~:~;:;:::::=qE 
padecen fenómenos 1latU.I""ctl~~ . y ··.·a '.Ja '~cccsidad de actualizarnos 

tecnológicamente para enfrentarlos; gi{¡ai~tlzar el cumplimiento de la 

política poblaciones y migratoria; a~i co~o r6rta1ecer las relaciones con los 

medios de comunicación en w1. marco el~ absoluto n:spcto a la libertad de 

expresión. 

De conformidad con el reglamento interior de la Secretada de 

Gobernación, esta cuenta para el despacho de los asuntos de su 
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competencia con la sig11ie11tc: 

ESTRUCTURA ORGANICA 

Secretario de Gobernación 

Secretario Particular del C. Sccn:lnrio' 

Coordinador de J\sesol'Cs del C. Sr;cretario' 

Coordinación para el Diálogo y li> Negociación en Chiapas• 

Unidad clóestudios legislativos. 
~ .- ' , . . 

Dirección General de l11formació11 )'. Difusión 

Subsecretaria de Gobierno 
,• ' . 

Dirección.General d~ asuntosiú;ídicos. 

Dirección General de GoJ)icrn6 

D.G de apoyo a lnstituci~1~e~·y Órga11i~cioncs políticas, 
sociales y cívicas. : :' <~:. 

:~·.;~: '; 

su bsecretarÚi. de Desarrollo'f';;líÚco 

Dirección Gcnera{cl~'oe,;~;.;c;lló P;;Hti~.· 
' .. ·,·-:--

Dirección Genci-ai de Enlii~e Político 

SubsecretanE1 ele J\suntos Religiosos. 

Dirección de as un los' Religiosos. 

Subsecretaría de Pobla.;ión y Se1vicios Migratorio~; . . ' 

;;.. ..... 



Dirección General del Rc~gistro. Nacional de Población 

Subsecretaria de Seguridad Púulica 

Dirección Ger~erai ele NormaÜviclad Y.i:.u1J~1visiór1 en 
Seguridad;· · · · · · · ·· · · 

;;;:. 

Menores 

Subsééretaría de. Comunicación Social ? 

Dir~cción G~neral de Radio, T~levi~iÓri ;§irieri:mt;·ogralia 

Direcé:ión General de Medi~s lmpr~s~~ 
Dirección General de Co1riunic~ci6g~bt~l Ollbe~namental 

'' .. ··::: ·.-.:,. 

Coordinación General de Protccciórl.CÍ~H·;~· 

Dirección General de! Protección Civil. 

Oficialía Mayor 

Dirección General de Pl'Ograrnación , 
Presupuesto. · 

:,:· 

Dirección General de Per'sónal .. :< 
; .• ··· 

Dirección General de Reéúrsó's ¡,:.t'¡;tCl'.ial~s yServicios 
Generales ·., .. · ····>;·"';'ceo .. · · 

O rgano 1 nlerno. de. C~~-~~t'.Ol cc.~:lJ~~~\éiÉiria 
Centro de Irive~tigaci~~r~¿~uridad .. Nacional 

Secretariado Ejeé:¡,;Üvo·d~l Si~tema Nacional de Seguridad 
Pública 
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Archivo General de la Nación 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Comisión Calificadora de Publicaciones y l~cvistcrn 

Centro Nacional de Desarrollo Municipal 

Instituto Nacional de Migración 

Consejo Nacional de Población 

Comisión Nacional de la Mujur 

Comisión Mexicana de Ayuda a l~efugiados 

Consejo de Menores 

Patronato para la Rcincorporación.Socialenel D.F 

Centro ele Producción de Programas Informativos y Especiales 

Centro Nacional de Prevención de Desastres 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Ruvolució11 
Mexicana 

~.'.Qficialm~nte, 6stas áreas NO forman parte de la· Estructura 
:o.rgánica de la Secretaría de Gobernación. 
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En los propios regl:uucn tos i11ten1os de las Secretarías pueclc establecerse 

el régimen de suplencias , es decfr, quién substituye al Secretario ·ele 

Estado en caso de ausencia. 



Ca11•1uc111 
•mtlflollt¡• 
fl.lltJ9'1Jtltll 

tnCh,H. 

3.2.l ORGANIGRAMA 
92 



83 

3.3 FUNCIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACJON. 

Se pudie1·e estnhleccr que u1w de lns Secretadas con gn:m trayectoria 

dentro del Estrnlo Mcxica110, es imludablc:111c11tc la de Gol>en1uciú11, 110 sólo 

por ser uua de las prime1·as que colJro vida en el Estado, sino. por las 

actividades que desarrolla en .él, no c¡ucriendo decir con esto c¡ue las 

demás. Secrclaiías 11oocu1m11 ,ún 1;1ga1' clC: import:mcia .. 
,, ' ' \• -, ,_ '• ·)• ' 

''v.· •, 

e~ (;~~~:fi,::~o;."d~f ~;,,;i·~~~~ji~f Í{'<~\1[~~;;~;;:·,,~~~;;;:.~:· <~~ 
'\•Ciar, por la .seguriducl iutedór uel: P~ús·;-. ásí. como:imr las politiéas ·internas. 

J~}-'E:st~do q~~ te1:1ga qi1tv~f·;~ki.1,f_._:_ª_:;_:._~s.:· .. ~ .•. ".1_._ •• E_~~;~~~)~l~~Nf~.~s~_:_:).''.JlEU%~1ri s6~ieclad y 
•., . ' ;'.;">,, - --. ~~-}·.(f)S~:.:~;:<~ H: .f>·;;:, 

·<--.:~.~r , I·' ··-<··.;·. - -'s~·.:.S:f~.'.-.. , .;, ,_. ;_¿; 

. · . . . .·_... ·: '• :.~ .. }' .< •. i1~;,;,~·ffr¡~; :·f\~;Ltr··<· :. ;::_ ·. . ··< 
Las;fücültadcs de Gohcrrfod61l~í:io117<1C:tiil;ii11¡lói"lni1ciit ·en MC:xico, quc·sc1·in 

--:.::~:". · ·. _·_:'.:-.-·. :: ·.~'~.e-_ .- -' -~:-:'·., -.;'.-<::_ '.;<:.::,,;~:--'.,;:: ~.iüú:t:'.~h~f:,~;--::-~?,:~::~\?~'.\<::<:;~:~h'/--S~,:~-~~: . ..:~:f:(~> -~'- .-·:' -: -~<-· -;:-' ·. :_ . 1 
• - ,_ • -

imp~si~lc tratar d~ hacer múxt.ráCto de cUás; o bien intcntru· dcscribfr las 

ilhTu~6.~~f~~rJd~if~JS~~~~lt~~¡¡1tTI~EL~~n vfütles para el . buen 

..• ;;'.;':. '. ··>; ' ~;: .. '· ;'.:·''';¡ ,: ::,,1'J~j;y·~@"~;~~~:·~f~i, ,:·: 
+a· Secretaria' dcJ:GOJi~niaéióri'.iftiéric>fco1110 ·atribuciones principales las 

;~h~~ci~~.J~·,~(~6~í~-~~-~~;í:w~~~~;" .. yquc a_Ia letra_tlisponc 

~-':. :"':'-,·· ;.-- . ~· -;,:/~- ")::,'..< 

. ARTICULO, 2?_.~A_/a S"eaeta'/{a de. q~b~'nmción cotresponde el despadw de 

;; I~~ sf~;,;~,~;e; nsw1tos: 
. ·. ' ' 



l.- /'rese11tar unte el Ccinyreso ele In U11i1i11 las i11idati11as tic: foy del lv.,cutirm; 

ll.- Publicxtr las leyes y decretos que expiclm1 el Congreso de la U11iú11, 

czlguml de l<Ls dos Ccínwras o el l'msitlente de la Nepríl>licn; 

m.- PUBLICAR EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; 

IV.- Vigilar el cumplimie11to de /os preceptos co11stitucio11ales por parle de las 

autoridades del país, especialme11/e en lo que se refiere a las garantías 

individuales, y dictar las medidas admi11istratil1as que requiera ese 

.. cumplimie11to; 

v.- Cuidare_1~~'?JJfi[.~,~;?/¡/~;~%!~-f~,~(~f}i~~%i!1'0,~(tef:~;,~J.*i~l~/Í'//t?':~1igim>o 
'y disciplitia eXténia/dictálldó las r11°édidas'qí'ie'jiroccdah;;' ' 

.. ··:>:: ~.':'. ;.r?·i~~~·.}~i;ºi@'-~ic··;,,1~:··1.ti;!;J~i~z'Ali~?}l~~"i;~_· \:> ···· · 
.. VI;~ 'Apliéii (et.'iiítíci1 lo';:J3 ,'de_;la ;.~tú1s_titu~:iú11; '.· ·J é•. 

• ·· · ·. ·. . . :> .. I .-~~.:; ) -~-.'.·:~)~~ F?';}~R~-~~~r;~}.:fi~h11~1iif i 1::~;t~~.-~f ~,I\~~N;;:;r .. ~ .·. .· .· .. 
Vil- Conducir[as relcu:w11es.del PoderE1ecu/rvo con:tos;otros Poderes de la 

-·&,1i_ó~~-~·~~·,;,;·Ji~~~if i~'·.~~~~:~%~~~~~f{~~~;!~r:~i~~$~~~~-.~p,1;';;~~es: 
·.'ante estos dos. últirri0s,',i11ípulsar;j/oiiérdar; láereaeión'!y el f úiidó11amiento .. . . ~ 1~'.¡i.~~#1~·¡~~~~~~ii'i!~;~¡;(f;i;::1~~j~f d . > 

VIU.- Otorgar al Poder Judicial Federal e_ .. aux1 10 que;·requier'a'.1Xira el debido 

' .· .. · ~J~fi~i ~~·~:~~~~t~~~·~~;~2~;·,g;;,;~,:· '. :·· 
;·-/;,' -·o.-.-<'.'.'.::: ·-e;~;~· :.):,'.' .::·.~~ 

IX.- 1'ramitar lo relati110 cil eje;ci~.¡'Q de 1Cl.sja~j/,~~es'~(i~·alorga11 al ejecuti110 



05. 

los artículos 96, 98, 99 y 1 o() cie1u C:o1'.stituciún, sobre 1wn1üra111ie11tos, 

remmcias y u<;C)ú;f~,d~.~bs'p,tf~1ist1:os ele la Suprema Corte ~leJusticin, y el 

·artículo· 73,frÓ;xiÓ1{vr,¡~gl1re_1wmbramie~1tosde .los Magistrados del 

. . ··: ;¡¡.'.~·iJ,i.¡i{i~1i{?i(),~.~~·.;,~stÍcicí ~1~1 ·Vis tri to Fecl~l·n 1;, 

. '·· p:~:.~f :::~it~!~!l11~;~=i~~~fii~;:~:~~I=~:~:, 
~: Xl- 1ramilar lo rélacicitiádi:ú:o1(1os:1ioinliramientos;''rert1dcio11ési re111mcias y 

.. · :·· « .-~ ".~:..;-· /_;"'r7{".,,A~,·,. ;~-" </: .. ,·1:><~ ~47~,":,i'?;~:;; (fi"f:,';:::~<~-~·:·"1::.<~··-,.~ ~ .. , 
, : lrcenaas de los Secretanos·y Jef~.de /Jeparlaniento del E1ecut!"º Federal, y 
.~ : .-_ ·: >~· . >· ~,,:,, .. '_t:<. _!3.;::,-_- .. :i~·:f::·<~· 0{'.·Y:·:::.·)'.77¡.:\ :·,;§":~_:,-:--?_~:/-,:-".- (:}:'.,';-_º·.:-,:?"'7_::):.th~?>i~~~::.-, ·';?:-~;';'t(:}~f~-;~·,; ::.'.y_:,.,:_~.:·;;:--f.,,f~·_,;.-\:,,~ · ··'~ ::-_ . :. -'. ·--: ·. 

··• .. •· de•los • Proctfr<i,dor~s'(J,e q,ust~cia'.de)a R.~públi,c:ci Y.,def'J)is,~1it§F:ederal;· 

... ·. . : ...... ' .}.'·:· _·: ~:J.;:;;·;, :·'.'~"··:~1":3F:,: ?;;~~;,;:'tl:¡~,::@~i'~~:;r.}f ~~~'.1~~~:i.:X:\, ... , . 
. XJI.- Interuenir e11 los'.11ói11bíriíi1ieiító's/destituCidtles;''.reítúitcias'·y jubi/acio11es 

, . ·_ - • = - ··:·':,··:: :-..:- -~(-::.~·:"";:: ·~: =~ '..f/. ~ '.~·1:!::~,:.'.{!-~:,;:·:·.~~;:·:.~-.1/;:f;:~~~,¡1.:;~~;-~·~rl:~:~~X~i\:~~-:./il-;:,-·~_:;~¿·;;\,;~:-,:x .. ~:-~:'.·: \·: ,: 
de fune1cmanos:quénose'atn,~ull,a1~~expr~~~1n~1!.tcporlff ley c1 otras . ·.. . . ·.. ·,-;de~~,,1~;~16;~~ja~f~/~~f~i~[f,'.;[(<-~,- ; . 

--·~.: ''(:~ 

XIIl- Licuar elr~gistro de áutógrúfos de tos'ju1~Cioi~%¡~jfa¡ederales y de los 
. .. :· .·. , .. -·,- -~ - ' .. '· .. -.. ~·-· ----/.,;--;:<:;>!i;t-~"~..:·;:;;;:1<::.::: 

Gobernadores de los Estados, y legalizar, las finíras,de los mismos; 
. . . --._ ._ :_:-.'-,:;-·:- -·.s.-'"~ .. )··:·;r.~ .. 

XIV.- Conducir l~.rel~cianes del Gobiemaft/d~~~14,~:r~·;~I ;,_;bu11al Federal 

de 'cancilia~iú11 y Arbitraje de los 7mbaj~~J~~':~i:jj,~~~j~.o del Estado; 

E~ las islas a que se refiere el p'á/'/'~fóii.1~t~riÓ'r, regfréi11 las leyes cirdles, 

pen~Íes y admf11ist1ntiuai, aJ,{;0íJ1~~'eit'k'ivlst~·to Federal y te11drci11 

jUrisdieciú;t.lo; 1iib¡¡11ole~ F~~~;::;¡}d~'~i{111c~y~r cerca11ín geográfica. 
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XV!.- Fomentar el desc!l"rollo político e i11ter11e11ir e11 las Ju11cio11es cleclornles, 

co1!{omre a las leyes; 

XVII.- Mw1ejar el sen;;(:ic,'.micid11iil cl~.:icle11tificxwiótt perso11al; 
... · .. ;:.:~: .. _': ··· .. ~ ~.'.~~-·: ... _< .. '.} .. ·_.· ... · -~~·"·:·:~:; ''"~"< ' :·7,,;..y;:·•:-';" 

XVIII.- Mc111e]ii;'i~1 iir:dfii,;</am'l"eidn.1e la Nc1ció11; 

X~.- ~"':~.i;~•di~t 1~~!,if.t~i5:~!~~~;;.::~:~::~,,¡bUm °''· 
.· ... '. -->fr:' .:~~~:.> -~ >,. -

XX.~ Promoue'f:lczproducé:ión cinemalogrcificc;t_de'fbdio y teleui~;·61t y la 

. ...,. industn·~ 'edftolial; vigilar que las pubticrt'/:i~FÍ~~)fn1JJ:~s'ci.S y' las, ...... . 

transrliislon~s.de radio y teleuisión, así é:o:ú10 ld:j~~lf:;;¡lds,~1~i~l;1aiogrcífl=:S, 

~e:::::1t~1:1:±:t:01:ed::~1i~;::::~e~:~,;:r1J~~¿~l~fiu~fYfi~'~iD~i~f~;r-·y·-
'e/c:e;cis. ni 1;~ouoque11 la comisión. ele ,;1gá11 delitci Ó j;erturl~~" ~I ci~-~ie11 · 

,. • • • ··-' ',.· .·-, < • • •• ' -

•. _}J-aiiurof y c1irigiry coai~ciinaí:t<I c1(flíí;,;;;;únciciiic1c~ 1c~~~stcic:Únie~ · 

r'cidiod.-;¡Ü~or'as y tele1Jlsotás jJJ,1~i~e~i~11~es al Ejecutiuo Federal, ~11 . . . . . - ' 

exclusión de las que dependan de otras Secretwias de Estado y 

D~pá1~ciJ1í~Í1tos'Acimi11istrati11os; 
- - ·;_-·,_.! -__ '. ·. -

XXJ.- Reglamentar, aut'a1/za,.:yuigilarelJuego, ias.apuestas, las lotelias y 

;ifas, ~;i l~~-té1~ni;í~sde Í~s leyes relatÍu'as; . 

X§f' q~u~~~lirif~!j,i,±;r~i~~¡,.iJ,~~~·~!\·1~/idad~ a la 
· prop1.eda.d pn.~a,d~q1,~t~cl~s,~JJ~Hl.~1t~res.1;t!bl1co; 

XXlll- ~eM•ulioor.lu ,,.".f i.~~~?ti~~~~11i~;:,1~cio del l'm=mdo• 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

XXIV.- Reglumentar y autorizar la purtac:i<i11 de nn11<.1s por e111plec1<ios 

fecforales; 

XXV.- Fom1ular y coiz?úcir la política de població11, salrm lo relalÍllo a 

coloi:1izc1diü1i,:'~1'Sé1liim1ic111t11s l11m1wrus y t11ris11111; 

XXVL- Organizarl;1·cl~fe/1~~,~~¡;1·ei%;:ciútí sócial e1.111tm. la cleli11c11011cia, 
' ... ·' " .. • ;;- .. -· .. .'o\.,:' .. .,- ... :,_.· .. •' 
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establecie11do im el DisÚ·ito Fec1ei·<.1{1J11 Co/lsejo,7)itelar páiu menores 

i11.fractores de rriás de seis: a11o; ~ i11s~Ú11~ioi;~s niáilic'ii~e.s, ~remido rolo11ias' 

penales, cárceles y establ~cin'íi~i1~ol>'p;~1Uer1,ci¿,ti~s ~11 el Dist;ito Federal y 

en los Estados ele la F~ci~1:d¿;~i1, f~1ecf ic:111~acuúrlo co11 sus Gu/Jicú~io's; . 

ejecutando y reducieiuÍo ir.Is ¡;~n~i; !} ájÍ!imÍ1cl~ la rete11ciún poi; clelÚos del 
' ' -' .. , , ' . , . , . . ~ :. . . ' - . --

orden federal oromlíii elt'et,biitritO Federal, así C0/110 partici¡mr co{ifor11'1e ti 

los tintad~s reÍatirJos/ er{:~/(;'a~léi~i~ de Íos reos n q11e se rnji~l·e~~1Jijf,;ío . 

pÓ1:,.afodel'Á)t[6iró18 Cimstit11Ci011~Í; ;.;:;e{, .. }S ;' ,. . 
:.\;'"''''• 

XXVII.- Conducir y poner enejecudún, en roordi11adótt'ÍX11i'ra~~:aJ'toridades · 

de los Gobiemos de los Estados, ro1~~t,~;~~~~+j~~j'á{üMi,~~p1*~i~;;~1i Í~s 
dependencias y entidades .de lá Aclmi11i15tració11 J?úblii:$Féfl<ú·al, l~s 

políticas y programas de p;ute"oc;;ó~'.~·~¡{~~~~~1f~~~~~R¡;~~~:.~~~~~~'.'.~'c.~2ón, • 
auxilio, recuperación y apoyo a la població1i'eiisituáciones'.dé~desastre y 

. -: '/-'.- ··_:·( ,- .. :::;:i:t> .. :•;~·?:~\,':·:X\-:,_t(:~t'f.;V?:::"~,~::.\'.{.:{>(1;~!·?~{~-.t\~~f; ~?::~- _:,.\·_~· 
Cl.JÍtcertar COlt i1tstitucio11es y 01ya11isÚÍos'ide~lOS sedares privado y social, las . 

:. <. '.-.-~-~:::~-::.'5~t/:1::\~f~~~":··r_-~.1 :?--~;-~~$:-~r/;.:,;.~;'::~;~;- -\--!~.~-•1s: ::r:;.'::_; ·- ··' :, · · ·· · 
acciones cond1úxú1tes··o.1 misirio'ob}etiúo;'.1•.· ;·.' 

.- -/: .. ,,. :2:·· .. _; :;.~;;_''. ,,_\':<:/-:~n.~~.~:.:~.,·~~~~~ .•. ~t:·.::" ·:>:-.-:~ ---.. ~\: :_ ··;·'.:. · 
-,.:'--==~-'~'::-:; :;o:-:~~·~--~0-~<)~·--~- . -

XXVl/l- Comlucir y po11er e~r e}ec1icicí11 lc1~ "péilíticus úprnyl'Ímras ilel 

Gobiemo Federal en mate1ia de ¡;l·d;e~Ciónci~d~dan"a y coordi11m; e11 
.' • • ''·e " 

tén11inos ele la ley respectiua, elajcrcicio ele las at1;ilmcio1ies del lvecuti110 
i 
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Federal que correspo11cle11 e11 estnnmteriC1,eil rdáciú1t con los estuclos, el 

Distrito Feciéral y /os 11Íwticipios; 

XXVllI nis. - Formular; 110rma1; coo~·dilla,.k ;;,;gilá~ laspolítioos de apoyo a la 
- .:: . ·:-,.' ;.~, ·:>>~· :~:::~:--,:.j};:<:-~>'>'\:···1:.i.~:(,•~,é:'.:·<: .. :<. :_. ', ;:·<· ·.': ' . 

partic1¡mció11 de la mujer, en:/osdiuersóS ááibitO's del, 'desaá'ollo, así 001110 
·- - -· · · · - .;_, :·.: · >,:··-:;j :·: .:J:r~ --~~.' ;;",'>~~~~h: -~,?~';\r -~·_::.~';:J" i ':~-- ~<·:··· _· :-~' . '. \· ·- -~ 

propiciarla cvordi11ad<in_i11teri11s/jtu~io11~1/puml(l·realizuci<i11 de'programm; 

•,· .· •• r(, \t~iJ~f~i~s;jf\{; ~f}>::·· ,( .. . .. 

. ;1~~~~~1~í~11~[1~H"''t . . 
XXX.- Rendir las iáfor1'!-.a,.C:!_o1ie._s'<ifi.d,ple;; del Ejecutivo cf.e la Unión; 

XXXL- Condúdd,; ~11I#!í~~~~1w~ .. ,~,,;~, ,~~?jtieo y .. ~ se ""'"""" 

/ ~'exf?Jº':_~il111e,,11t7.a:o!ra de¡}e11C1e11cm;\ ) 

=:~~~~1w1i~1~14t~'~f ~1~~~Ilói&~::~: 
XXXIII.~ Orre11tar, ~~to11~°:r'. ~or:d111Cl/; s,~pe1,v1s,a,r1y eu.aluc::r /os progmmas 

de CXJmu
0

nfr:UdÓ~:~~dci1:'a.~ '1~ra~;~fr~:;;i~;: 'd~·( 5;'[;;';;V/:aii'ii= Federal; y 

XXXIV.- 01ycmi:e:ar y cliriyir lct Policia Federal l'reue11tilla. 

XXXV.- Los demás que le atribuyall expresamente las leyes y reglame11tos. 

3.4 LA PUBLICACION DEL DIARIO OFICIAL. 

Reiteramos que la See1·etaría ele Gobcrnnción tiene funciones imporlnnles 

que desarrollar en beneficio de la sociedad mexicana ; una de cllf1s se 



.• · cn6u~;;t;ri~rc~id~1 por muchas 11onnns d(; caniétcrjurillico, c¡uc tic11c11 por 

i1Ü~iúi~cl ;;eglllar a los micmbms de 1U: sociedad, a fin ele. que haya paz 

·;;;~ci#iai'. tranq'ililidacl y estabilidad en el l~slfliJo.' .. 

Cualquier nonna jurídica para que sea co~oci~la por fo S?ciccÍail n la que 

se dirige, requiere ser conocida por ella, la forma ·¡le: ¿~~~i~~u;~~~Ll ;~llo es 

publicándola en un instrumento que circule por toclb:·~1:tf~;'it61:io Federal, 

a fin de que la norma jurídica publicucla en él pued/~~;~;i::Ól~bcida por los 

gobernados a quienes se les impone y dilige, éstc{dustriiillento es el 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La autoridad dentro del Estado Mcxienno que tiene la oblignción jurídica 

de publicar el Diruio Oficial de la Federación (D.O.F ), es precisamente la 

Secretada de Gobernación, de acuenlo con lo dispuesto en la fracción 111 

del articulo 27 de la LOJ\PF. 

3.4.lHISTORIA DEL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION 

" El espíritu del Diario Oficial ele la Federación hn sido desde el 

principio divulgar la información gubcn1amental, espí1itu que se 



cumple desde sus inicioscon la ~parición de un sencillo impreso 

.. d~ Í:nformá6ió~; <:'~ cfaii¡, lle 1G66, Cll la Ctlpital .de la NÜcva 

Es1>afi~,;con. el e11cabe?Á.ldo •. d~ "gaceta". Po~telior fi··~.~~aapa~l!ció 

¡,:::i1¡h.~,.•i.~¡1~~~lrt:~r~::J?:~:.1~:t ::~~s:~::: 
'i;f~·i,' '·•:.;.,, - . ~~1 ••• ~: .,.,,., 

' ?1'~22;: ';:. é • <\ ; <. 
;;•:.,:·&~,;g~h!:~~ el dÓ¿tcfr Juan, lg1íacio Maria de C~~¡orena llrsúa · 

·}, ·{~Z~~~¿~~.~~.~i·L~f;,'·y~~~f:f .{~u~~-~,}~. ;~r~l.C~~ •• ÍJU~~~~c~ió*', qt!e 
aj>~ció, c.0:1:1 üii~ Íll!CUencia .regular; Seis. mios desp~1és aprul!ció 

. ,· '"°:.: .-/;: ... ;:;:,·.t;~;~:~-','>¡'.~)>.:_ -: ::-.:"~,.:_:~~:-¡:,;_:>,~:vi-·,. -.:,·::c.~---:\ ~'.f" <-~ .:·-:-,~ :::- ,;:.~~ . .;·:.;.'. ~-": -- ··. :· .. :!:;,· .. ,/:::<. \'.')', ···- :. -.,~·'.·:_...;., '.~- . -\,._>;.'", ._,_, 
·.· ·.c· ..... Iá. sCgundit'(}az~tri de' Mé~ico;. esta .vez. ;carg~•dc.Júan··.1"1nncisco 

i';~1".~~i~~'.:~~%mr~~.()·f.L~~.r~~. d~ •· 0~16y:~l~:':'~r.~;c¡j~>1~~~~:1~,~~~,<:1ú 
?',r:scseñalaba que· esta·.nucva publicación •era,cont~nunción·· .. de la 

,¡:i,~i~~~~i··~: ·;.:::::.":'':,~:.º·:u:·~º:~;~~H!: :;~".~ 
' ' ·¿01is~ivación de las noticias proporcionarla un gran seivicio al 

8~]],ocimiento histórico. 

· .En ·1784, Manuel Antonio Valdés Murguia y Saldara tomó en sus 

J;;,ruios Ja responsabilidad de editar la tercera Gazeta de México, 

.,~~y~ primer número aparedó é el }4' de, enero de ese aüo y 

coÓtlnuó publicándose sin intcrr1Íf)ciones hasta 1809. El msgo 

•' ' ~Ü:cdistinguió a la gaceta d~ .v~d~~i~Jqt;e puso el petiódico al 

:~:=t~=i1t:~J~~~~~~~7",~~~~f;i:¿:~:.:.:: 
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supo darle .. una.:du~~nsión. multifüc.élica· a:su gacetu; iIJCluyó 

noticias ·varias y artiéuÍos cicntiric6s .. rub~iciulos .• por h~mb~'CS 
tan desta6ados ~IJ~o :A1ttbnib León 'y G~íÚa, · Aud;·és . del l~io, 

., - ' ,·_,. 

José Anto1do :Afalitc'y·~oai1uín .v~Jf1~tiu~~~<li:.1.ri~n> m; p1~~tigio 
que adq~~iÓ, es~~'. ;}1eBÓcii~o y· .• '108 . sc1~ibios p1·csHllo~' a·• 1a 

·~~~~i~!li~~~~j~k~f ~¡¡~~~'.if {Lf~(~~~~~¿: 
.. · . ..•:;~ ·Li<· 5;'tb:.~v .. x/~: i~~i1~·.·!~~"Ú:l}1;:\éº'/;,'..\.: ... ·.•.· .. ··· 

En. vísperas· : del• •h 11~ov1m1c11lci.:.,<.• mcl~pe11cl.e.11~1s.tr:i;';':. :;ilg1111~s 
• • .·,,:.: •• • ·." .: ; ·.·_-,··

1
• •• ::· < : :r,-:<~:~.:,~-,,;; ... :-;.~~.~ .. :-·~:1~~--~>.::.(:!·,-~d.~;:·~·~·f'.k~ ·.;•;··tt.:;_,:;.T,t:.}.1~.:·:··: :~¿;:'.~'., .. ·.·~~~·;:,. ·.;:~··. / · ·:; ., 

auloridad9s .del (lobieruo:yrricinal'se.\pi::~álai:~ntde.:1a.nece.siclad 

::c1::i::cecd;¿. ·:11 ~Jt4f ~: f l~l1~[~~I~~f~'.~~~f IBiitl:::. 
:.:~:. tl~p~[;;~~},1~Sf ~~l~i!i,~1t~E¿~~: 
o provenientes dCI cxlriii1jc1~: .Sc(delcimüió''éiüe'la'públicación. 

·~, .. ·.' .. '_,;:··.;._·:· .,: ,'_·. ·::_:''<·· '-::;: ·.:::. :, :;:-:-::· <\f,· ,,;_~ :._·-1_:/;:,_:~{.:t:t~~t \~:{;!:~:~:~.;.;;,; '·.· ;;:·,:··,:·.::_.~->- . -·.' .;. ' 
apareciera los nmrtcs y vienies de;cada-:scmaná;,y.:cuandci fuera 

· :·-. -. .__,:;- _ _; ~--.:-"- :~/'- -.;·: __ ;_;--: · ·,::·~:---..,1;,::~~>·7N·¡-~s:{"~r\~h~{1~?~-:·:\t::i·r;~/:::~/::;. ---~·;_:-i/;- ·-.· ..... 
necesaria algw1a: noticia, exlraorcliiiaria: ;·Dei esta: manera;·: aüos 

. - -· _<· :·: '·/.-· · ·. ':·o'~\:•.';;~º.~{"'\~1:;;!'.:.~.:ci3i·º~-~:.'.}!\ffi:;_·:.~~~~~)i.ff:>)> :.;-·;>'·.·. . '- . 
antes del surgimiento cle. lá l~cpública: ~cl':.2{dc;cnero,''dc 01810, 

. _- . . .: '. . · '. ·:· ·_·, ._· :· · ~--- ." --_-.. <.--": .:.: .. :·.:,.:-·::e,··~::: <},=i):·-?i.~;-;;~~.o-~~.~;~.:·:-:,:f;~~:,\ \};:\. :·~:/ .. · ;· . 
año en: que se iniciara la Revolución 'deJndepende~icia}'comcnzó 

. · .'..: : : .. ~ ( .... · · :;; .,· Y'.'-~:;·~/~~~:Y-\~.,~~:<·:.~)f.~,'.·'.:)~¡'.;;~~~: .. :::!:;:;V',-:.~i:.~,t:'·'.·>.:.' .. : ~;·:: .. 
a ciret.tlar: la primera publicaCiónipcriódiCá<litiilada Gáccta del 

·. Gotiic~.~ de Méxi~o; .• t· · · ~J:.;"' ;~:~/;ri.\' :'.t:;~;2/5~\~2~xf;j-·;tf" <- .. 
. - .. . . ,-. _ º ··-·. -, ....... ~-~~·.:·~:.:._i .. ~·-:~·--:.:{}C~>"~~~~·;,, .. ~:_:/.:~::~.:-~~,:.-,:~'--· 

cuando surgió la· Rcpúblic;a Mcxicruía·¡s-e p1t!vió,'la úccesiclad ele 

dar aconocei; las di~¡)~~~6i~í;:C!~.¿fiJjtl~~··~~~''.~~~~u{rm1 de los 

poderes dd Estado,•otC:,1i~á;~dolc riI Ejécütiv'~ i~1 cÉipn~iclncl legnl 
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paro efectuar la sanción y l~ subsiguiente püblicación. Así, el 

articulo 55 de la Constii.ic:ión\le l8°24 estalJl~~ia qm: '"Si los 

proyectos de . ley o "~ectt:to, .· dcsí;11és de ¡liscui.idos) fueren 

aprobados· ,1or'ía: íiínf'6·rid~iil;:~~J~1'tli.· <Íc losmieml;rosin~~~nlcs 

~:}~::. 11q:~::.~~1~f ª:fit1·;~~r::·l'.:C~~·~:~1t:~:·l~ :~:~~~;:::. 
-: \ . :~~-,~J\i' " .... , 

La ConstltUCfo,~~JÍ1a~~ L ;;,:me;, • "~ ;;,pucs<o. en su M• iculo 

39; s.efiElÍ~J~·~i;.~~:li~abÍÓll.ü,ét.,prc~idcute dc:Ia'Rep~1blica1>wu 
....•. ~úe, u11ávez.apmb~dr{/sancio1wdnlaleyfuc.s'c publicad:t ~11,ln 

d~~· .~t;,t,'.r•·1~~·~·;;~.if ·;t:•··º~·"~';~A~'~:·~~;¿:'.""'. ·y 
'.·-·-·- ·· •. ::1: , , .. -.~.~:·: .. ,-.c.' - '·:::_:(,. '".,;:.~:'.. ·.;'-T",·, ',"(·',"' ~-.,. 

Postcriormé'nic,. 1a~·: sií5c~'.0~'&fü~ida's dé.1a'.1~í::i>ülili~a iVrcxicana, 
····~',<pedida~·· ~{1 ~ <lci·Jiuii~ ~¡;~ :J84§;;"{~~J.J:~fü.¿i; }jgc¿J¡j¡i;6i61i del 

•·•. . ·,_ - . ··.'~':;'·~·;:,' - 1 ~ 

presidente de l>itlilicru;' I~~.~ l~~c,~;-:¿¡1/c1~;11ú1.1:s~l:11;~º de seis dins 
.·. después de. la sii~6ió;~~': . .. ' 

;;::. .:;: '•" 

1963 y 1867. 

Cabe hacer mención de qu~ ia Ca11E\ Magna de 1857 omitió 
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prescribir el deÍrnr del Poder Ejecutivo e~~ 1daclóll. n este ruino, . . : . . '. · .. ·,' •'.. . ... 

por lo que; el .13 de noviembre ele 187.1, fue n.:forn1rido'.elA1·ticulo 

71 a·fin.de_~1~lt~~ el.i1;cisC> A ·_que it:?]1ljri':;'Ab1:bbiul~.uí/ Í;l~)'eclo 

E~::~~J~j~~::;;;:::bl~:'.::t1~1~f ¡\{~~f t~st: 
·· .. Para ese ento11ces es taha· y~1 realirÍ11i1tlÍJ'.?{c_l;;{p1J11Ci¡)io l'c ·.·.la 

·. ::l~;;:~~e~l:tl 1::~1 ~;)~:1:1.Ji~~il~·~l~·~l~·fü@?1~~[tt~~t:.·:~ ~~ 
.· RepÍiblicadaba a Ja luz públicá ~n'a'c:ii~ulru· dcl~MÍl;isté.i-io de 

. Relaciones. Exteriores y Gobc~nmiló; ;> d~1;((b : ¿e· in forma bu que 

"Las leyes y demi'is d is[msido.l-i(:s .de ki~: r~11to'ridmlcs fcdc1nlcs, 

son ohligato1fas por el hecho c1J pi1hlicm:sc ell el pedüclico olic:inl 

del Gobierno Supremo".· 

Finalmente a mediados de,.1867. se publicó el· Diario Oficinl del 

Gobierno Supremo. de la.~ii¡;({lJHeri, ~n cuyo 1>rimer número se 

estableció la C>bligáto.~e~ÍÜd·dd'íe/por el s~lo hcJho de publicarse 

en el DiariC> ofi~iri{~i-;·1~'.-~6cÍ~r~~i6~;; . : . 
-'-· ;:;.:::·:;:.:)i"'~·;::.:-: :3~' . . , .,~-~ .. ~<~:· . :~·r:.'.,: ·: .. , ._:' 

A parili- dc;lá9G;·bajo':la dicta'd.1ii·a ele Porfuio Diaz, el órgano 

· ~ficial.dejó; ~í~" i~~;¿~~~'.~ iiducia~}generales y editoriales y se 

dedicó >en ':r~.?na~c~cli.1siy~_ -~, tii divulgación de iuformnción 

. es1.rictarucÍ1tc' ofi~ia~: ;: : :: > 
·~· ' . 

Así; cada 1¡1.icva _6011~µtl.iciÓí'1 ·o .ley f1111dn111e11tal 1110111ulgada pnrn 

México, ratifica1>;{ ~l:~u¡iuesto como uua obligación 1ncsidenci:il 
. . ' ' , . 

--~1 TESIS CON 
FALLA DE ORIG!N l 
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hasta I}~ Constitución de 1917, c¡uc en su articulo 8<Jfracción 1 

establece el reconocimiento que el Ejecutivo hace de la existencia 

de una Ley y la orden ele que se ctimpla, una vez que ha siclo 

publicada cu el Diario Ofici:il. 

Para llevar n cabo de mc~or mnncm esta d isposicióu, 111 ·Ley 

Orgánica de la Administración •Pública Fede1~I, afrlbiiyc a la 

Secretaria de Gobe~a~fo¡~ l~ p~ubllcaciÓ;'.,. dcÍ Dirui~ Ofl~iaJ; ccimo 
- ... - . - . -- ... - ... ,. - -

se seüala CD su Articuló 27,'fracc;ií:mcs 11 ~y IH, que a Iajcti·ci dice: 

"Publicar las leyes .y ·:dec1:Ci.o~i q~e;i~xJicI.iciC~~~~~c);:d'é'.·1~ 
Unión, alguna de las dos cánl~s: e) ~l '· Pi~'~file'ii't~'. de la 

República" y "Administ.i-ad• pubTícfü. dif';'cl'oÍ.~ib- ofi6i~1"clc la· · 
Federación". ''·•. ·• " '.'?J' y: ... ·· · '.'·.Y: . 

~-<~-<:--:,-· ~·:.':_'. t\::~~-- ~'.~:-~/. -'·_,._ ', 
·-', ... --· 

El 24 de diciembre de. 19S6,' fucproll.1~i1~1:1Cia•la)~.}{Ciel DiEÍrlo 
.. -· · .. - ·_ - -,. .. . '\-;.·, .. _ ... : -.- .·. -

Oficial ele la Federación, en la que se· reglamenta sú '¡)ublicación, 

además de establecerse las. báses g~nc1'alc~ p~·1~ crca~ión ele 

las gacetas gubcm.amcntalcs yscc't6ii~t1cs; 

A partir de ese impreso, los :suc:;esivos gobicn1os que han 

transcuniclo por la historia del' país :tuvieron a bien publicar sus 

disposiciones legales en üD. vocero propio; y aquello que nació a 

manera de u-adición',>. e l~by. >~s un órgano de información 

debidamentcreconocicÍ<:> y icglamentado".27 

~7 e¡¡gina WEB del .D.O.F 
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3.4.1.1 CRONOLOGIA DE LOS PERIODICOS OFICIALES DE MEXJCO 

1ruACU\RACJON POI? N.llZON/~S DB MBTODOLOG/11 BN Lll 
JNVEgI'fGACION, SE RESl'B'l'O LA Ol?'J'OGRAFill Y REDllCCION DE LOS 
TEX1'0S QUE 11 CON11NUACJON SE PRESENTllN . .,,,,,, .. 

ººGACETA DE MEXICO. 

Subtítulo: Y noticias de Nueva Espm1a, que se impdminín cada n1es, y 

comienzan desde primero de l-lenero de 1722. 
··:,>· .': :c 

·"· ·. ,-_,. ,',•;:.::.,: ,_•·. 

Nota: En los números 2 al 5 els~;bÜ~~f¡;/6alJi"b'iri'd¿:iric~e1tlo con el nombre 

'l~~~f ,~~1f~i~!!~1iffl~~~~~~:::~0::;:. :::: 
.··: caillbfo ·detitúlo':\ Ffolilogio:1-1ist0rial de México. 
·: ·.: ;-,;,:'.:: ?.'~.>ij·{;,\</"' ~~·.'~.:;.,·:;e'. .. ·:·-r,;.::;;~·~- .:{~~·';:'.~ )/~ ~/:\ .. ~:~ ·". >r~-~·~~-;;;~:~ ... ~~k.¡,~ ~·:;, ~,n ;.1 ·. ~ .. ~ <, . , . : -._ : 
· :;subtitulo:·::Y:•,noHcias_:de:. Nueva~ E_spaña; qúe se iniprimen cada Mes: las de 

:~¡tl~:i~t~~\l~·:~:~m Maria de Cas~rena Urnué 

;ooyencche y i:kVillaiTeru: -

-}~~at~: ~º ~ 14 ~ll1. · · · ··-· 
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GAZETA DE MEXJCO. 

Subtitulo: Desele pdmero, hasta fin ele Henero ele 1728: Nota: /\ partir elel 

número 2 el subtitulo cambia de . úéucnJo. con·• Cl uo11ib1c del mes 

corrcsponeliente. 

.. 
Pcdotlo: Nüiilero·, 1 •. M¿xico, ·ci1Ci-o de 1728, hasta uümcm 1'15, México, 

~i~f ~~~~~,~~~i~~f;oxioo .... 
. ; Subtilwo:::De:los·'mcscs elc~Hcncio de 17'10, 1741 y 17'12. 

·!i::~.::c. ·• ~0:r·t:-:~~:r~;;~';;;1</.-·»;4;;.~ _ _.. ~-~·~":. _ ,_::.i~:-·_ ~<·. ·;.· -~:-""". . . -~ -·· _- _ ~ . ... .---~ , ·= . . _ 

'
11 No.tai:U\'.partir'élelúiüilicroi'.M7;':.•c1'subtitulo cambia ele acue1l.lo .con el 

-:_:;.~~~~-~-;~1~_1::::-;w.~::-«_~.- -r~:<r>::~·:: -~~-:\.~~,::>.;c~_::,_: '-i-{h:st::~::'.·::>.-:~-.'~-;- .. _;,:.:·; ~-- ~; ·//. ·· ·:"" '.~ :· -. .:- . ': - -
,• Ilombrt: d_el' IÍleS~OrrcSIJO~diente. ,Lo~ ~LÜOS SÍeÚlprc SOll los mismos. 

:,/;fu~$&~¡~~K~if~·~:1.~;.-~~é~~j]1~1~é~·o·de .• 1_7~2,·hasta núuíem 157, .México, 
7 .~:,' {' 

"./ - -· -'::,~~...-,.-.' 

,Diri::ctor: Fundador y. aútor, Juan Frru1cis~o Sahagún de /\1.¿valo y Ladrón 

de Guevara. 

Formato: 20 x l'l cm. 

GAZETA DE MEXJCO. 

Periodo: ffomo I], número 1, México, 14 de enero de 1784, hasta tomo XVI, 

número 153, México, 30 de diciembre de _1809. 

Director: Fundador y autor, Maau~l Antonio Valdés Murgyuin y Saldmin. 

Formato: 19 x 13.5 cm. 
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GAZETA DEL GOBIERNO DE MEXJCO. 

Peliodo: To1uo 1, número 1, México, 2 de cuero de 1819, lmsl.a 'tomo XII, 

número 131 México, 29 de scptic111b1·c de 1821. 

Director: Rednetor, Jutut Lópcz de Ca11cclndn. 

J7omrnto: 19.5 x 13.5 cm. 

DIARIO DE SEISIONES DE LA SOBERANA JUNTA PROVISIONAL 

GUBERNATIVA DEL IMPERIO MEXICANO.* 

Pcdoclo: México, del 28 de septiembre ele 1822. • 

Fonnato: 22 cm.• 

DIARIO DE LA JUNTA NACIONAL INSTITUYENTE DEL IMPERIO 

MEXICANO.* 

Periodo: México, del 2 de octubre de 1821 hasta, Méxko, 31 de dicicmbn: 

de 1822.• 

Formato: 21 cm.• 

GACETA IMPERIAL DE MEXICO. 

Periodo: Tomo 1, numero 1, México, 2 de octubre dc .. 1821, hasta lomo 11, 

número 24, México, 18 de abdl de 1822. 

Cambio de titulo: Gaceta del Gobierno lmpctial de' México. 
. . ·-:.; 

Periodo: Tomo 11, número 25, México, 20 de abtildc1822, hasta tomo 11, 



11 ú111cn' 1.52, .México, :11 de el idc111l11c de 1822. 

Formato: 20 x 13.5 cm. 
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C~m!Jio de 1ieriodo: 'l'ou~() I, 11.ilúÍm'<:l 1, México, 2 de cncm.dc 1823, hasta 

·.to1l10 f.: núu~ero 43, .~éxico/29 (le nmi.Y.ó:tlc 1823: . . 

-,~::::·:: :t·~;;'~,;;:ci'~~!~~~;~~~~.~lb*i8~4~i~.~qttr\t'ª23 · 
Pc1iotlo: Tomo 1, "número 44,.·MéX.icc.i;};Lde ,'alidLué+1823/.;.hástii tomo III, 

., , · '- .. , o· ·,. . ; ·.':-·.-.,..,·.'¡i,"}·.;~·:,:,ftJ~ _.,;,-:~o·--':t_:i}~-·:·.\~;_:: :/\.\ .. <i · ... :1;.; .. ·-.~f.Y:- .... ;-.·-:' - -·;,.·,· .. ,. 
numero 73, Mcx1co, 29 de mayo de•l824~ .. ~ft. ''·.•~ ;;•:,., ;. , .,•,_· :2·'()\,i< 

.. . ._ ' ; .. · "-"].: .. :_, ¡.';~;:;f<t:~:_:····.1/:·.;~,--::-~:~'.?~ ~ :· ;;;.:,.·,.<ij~~,~~': {~~<.i.'0~~-i<{," ;'.~.~~H.:/;.: 
Cambio de titulo: . <J~cC:tri''ucF;,<Jóllicriio:tSuifreilio;c dc?Ja' .F¿,dcra~ión 

Mexicana. . . . . · ·:. '\'ib:;i:;i,::z:.:~~ .f: • t ; ''.·:: '.)i~·:.:.~:;~·.··¡I~i .. ,'.,. ;:~; é . 

.Periodo: Tonio 111; número c7/I ;;MéxiCo;':ltclé.;jünió de. 1824.~;". hasta lo1no V, 

~:::: ::~:~1Xt:~Jc~Jd~f ~~r~¡i,~tf~~WL1t~Z~?tiel~,i1ock la Fedemcióu 
MexiCaiia. · ; , 'i::· •;;~;\ .. : ;;· ~ >"> . 

Nota: a partii: tl'C! t~iu:61~: numem ~1, ;~l~l 12, de octubre de 1824, tuvo 

este cambio. 

Formato: 29 x 20 cm. 

DIARIO LIBERAL DE MEXICO.* 

Periodo: México, 10 de septiembre tle 1823,• ltasta México, 29 de 

septiembre de 1823." 

F'onnalo: 32 cn1. * 



GACETA DIARIA DE MEXICO. 
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Epígrafe: "U t tutela, sic, pmcurntio l~eip, gcn:mla cst, mi utilitntcm eorum 

qui co1111nissi suut, 11011 mi eon1m quih11s commissa est. Cic. l. ele o!lie." 

Periodo: Tomo 1, número l, primera época ele In Federación, México, 1 ele 

junio ele 1825, hm;tn tomo 11, númern 121, México, 30 de abril de 1826. 

Formato: 29 x 20 cm. 

GACETA DEL GOBIERNO SUPREMO DE LA FEDERACION MEXICANA. 

Subtitulo: Paz y li!Jertml. 

Periodo: Tomo 1, número 1, México, 2 ele mayo ele 1826, hasta Mi:xico, 31 

de mayo ele 1827. • 

Formato: 4 1 x 25 cm. 

CORREO DE LA FEDERACION MEXICANA."' 

Periodo: México, 1 ele noviembre de 1826, • hasta México, 30 de diciembre 

de 1829.* 

Formato: 31 cm.• 

Repertorio Mexicano.* 

Periodo: México, 2 de junio ele 1827, •hasta México, 2 de enero ele 1828. '* 

Formato: 32 cm.* 

EL ESPIRJTU PUBLICO.* 

Periodo: México, 1'1 de ngosto de 1829," hasta México, 27 <le octulnc de 

1829.* 
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Fon1mto: 32.5 cm.• 

GACETA EXTRAORDINARIA DEL SUPREMO GOBIERNO DE LA 

FEDERACION MEXICANA.* 

l'cdodo: M<:xko, <) ele t'11e1u de 1 B:Jo, • h:osta M<·xico, :J 1 de ti kien1lne de 

1 B:Jo. • 

Formato: :J0.5 cm.• 

REGISTRO OFICIAL. 

Subtitulo: del Gobierno de los Estmlos U ilicJos Mexicanos.' 

Periodo: /\fio 1, uúmcro 1, México, 22 de cuero de 1830, hasta afio IV, tomo 

X, número 10, México, 10 de cuero de 

Forrnnto: 29 x 20.5 cm. 

EL TELEGRAFO. 

··::.·,·;:' 

sub título: Periódico Oficial del Gobiéin10 de los ,.Estc-ldos' U1Íidi:>'s Mcxicru10s. 
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DIARIO. 

Subtítulo: del Gobierno de los Estados-Unidos·Mexieanos; 

Periodo: Tomo 1, núuicíu' 1, México, lo de ~<.!brero' ele 18~5, hnstn tomo 111, 

número 158, México, 5 dcóct.~1bl-c llf}~~5,.·( o: 
Ponnat.o: 29xi9.5 crú. < , e>_·-··~-- ::.; . 
Cambio de tílU.lo: -Diario dél a6~'~6:n'io: ¡,'j~.Jh::1~~H-¿-G{i~(¡-· MC~iciliii-t-¡·_ 

\yj;¡;¡:¡¡¡~íff l!~f !!;!f ~llilili~t~:: 
\'-<.dr 184 l;JJas~ tolJló-X)(XJV, número 3 875, _.México, 31 dc~cnero: de_18_<16; 

!llli~~i~[5f i?;~;0~if~~if ~liliiJl~~·~ 
\ F'bínI;to tnfud.mo: 51.5 x 35 cm, a partir del.to'mo XXIV;¡.n\Íme1l> ;2 633, 7 

J¿septicmbre de 1842. ;J': )i ;'.:; i'.;)};tc;:~;.-: -· 

Cambio de fonnato: 33 x 22.5 cm, a partir deln~~vo:p~¡~~~;b'éj_\li:'sc inicia 

el 1 de febrero de 18'16. 

BOLETIN OFICIAL.* 

Periodo: México, 27 de noviembre de 1838, ... hasta México, 18 de diciembre 

de 1838." 

Formato: 33 c111." 



BOLETIN DEL GOBIERNO.* 
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Periodo: México, 19 de juuio de J 8'10," hastn México, 27 de juuio de 18'10." 

Fonnato: 32.5 cm." 

LA VOZ DEL GOBIERNO.* 

Periodo: México, 5 de marzo de 18'1 l." 

Fonualo: 31 c111. • 

BOLETIN DE NOTICIAS. 

Periodo: (Número l, México, agosto 31 de 18'1 l];liasta número 5," México, 

4 de septiembre de 1841. 
- ·- -- ' 

Nota: La fecha de inicio del periodo fue deducida deacuerdo con el único 

ejemplar que hemos locali7..ado, el número 5 del 4 de septiembn: ele 184 1 y 

tomando en cuenta la fecha que da el profesor Roberto .Varns en su 

relación de pedódicos oficiales. 

Formato: 33 x 24 cm. 

BOLETIN OFICIAL. 

Pcdodo: Número 1 [México, 31 de agosto de 1841], liasta número 40, 

México, 3 de octubre de 184 1. 

Formato: 29.5 x 21.5 CID:, con excepción del núme1u 38 que es más del 

doble de grande. 



113 

BOLETIN DE LA CIUDADELA* 

Periodo: México, '1 de scplicmh1·c de 1.8'1 l, ~ hasta México, G de octubn: de 

Formato: 30.5 cm. h 

EL FANAL DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

Periodo: Tomo 1, número l, México, 16 de noviembn: de 184 L 

Nota: En Ja última página se dice que este periódico susÚtti.ye Etl Diario del 
• ·,, •• - ;. < • 

Gobierno de la República Mexicana. Sin ciubrago,cd ~itac!O·itiruio se siguió 
\~ .,:-

publicando sin una sola interrupción .. y. del d"aiial\"no ... liclnos. · locnli?..ado 

ningún otro ejemplar salvo un alc~c~ ele Iam.i~ma fccbil.. · ... 
' . - \ ~ ·_. 

Formato: 39.5 x 29 cm. 

DIARIO OFICIAL. 

Subtitulo: del Gobierno Mexican:o. 

Periodo: Tomo I, número 1,' México, l de marzo de 1846 hasta tomo 1, 

número 158, México, 6 de ~g9~t6 .dd 1846. 

Formato: 58.5 x 41 e~. 
Cambio de titulo: Diario. ;,: 

Cambio de subtiluIC>: ci6i'aol;icrno de la República Mcxicmm. 

Periodo: Tomo 11, número ·1, México, 7 de agosto de 1846, llasta tomo IV, 

número 183, México, 12 clc'septiembn: de 18'17. 
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' - '.· ' .,'. -_ -,'- : , ... . . ~:· _:· 

Nota: Existe uu vacio:·desde el 13 ele.septiembre hasta el 17 de octubn.: de 

18"17, vísperas d~I iuicl~ de la l;Übli~~éióu de El Correo Nacional. . 

Cambio ele formato: 52 x 35 ~ill; a partir del tomo 111, número 207, del A de 

mru?.o de 18'17, 5'1.5 x 36:s cm, n partir del tomo IV, 11i1111cro 5, del lTcle. 

IIlW'ZO de 18tJ7. 

EL PORVENIR. 

,· .:.~· ' ,- -, . ' " - ' 

Subtitulo: Periódico Político y 1-it~rado. EpigÍ~c: ... A : lu1.>'6 y muerte 

expuestos los buenos ciudad~os; \Devo1~do~6iansio~~'fcidres,: l1ijos, 

:::::'y·:~;;;.~;~;;~:r~;,~J~~cf~\fü~~~~~~~~;~~¿:;e~: 
Hasta que Dios colcrlco los:aiionadc Sl'finl:l~odrigÜcz,GálvruL;.~,c(:;;·;¿;·~ó· · ·. 

;~¡~~~~~~pi,ei11f od~i;c:o!~Ite·s~.e·:.~o!~fi;;1c~J;roalii.0;8;se~nul40~lfii{c~ital~.}.~~~e~ntc~o;~n:;tr[atdto:~:~:~ Noia.: E~t¿· . .. . . . Fue en la 
., ,_. -, 

Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada, e1i. eLmismo volumen donde está El 

Instructor del Pueblo. 

Formato: "1"1 x 32 cm. 

EL CORREO NACIONAL. 

Subtitulo: Periódico Oficial del Supremo Gobierno de la República 

Mexicruia. 



115 

18de•cX:tubrc d~;,i817;;1,i;Is1a tómo 

1,. n úmern · 122, Q uer~tiu~~ 10 d2.J.t1~~i~·:;~<!·:·~~~.e.·'.);:;,..:~;:~é•,:':·{: ,' .~, ;;<)) ; · 
Cambio ·de periodo por eausade c:ambió'.'de}ciüd~~:{.tl'c)1!1ói.l;'númcro·l21 

·.. ·.· -,.· :·:.:/:.~ ::\~.:.'- ~,.-;:,> -~-.-~,--" '~,:':'y (:I>-·- i-J.iV:/.::''{F· :.':·::",;:',-.,.: .:<>~·~·,. ·\ .. : -'" 
(~ic), México, 13 de ju11iÓ de 18'18, Iíi1s.ts~.''.íól110 1, 'll'ú1Í1c1:b '3ób, Méxiéo, 2 de 
febrero de 1849. i • (::'~ i;i/ ,¡~,~ • ,., ); i,c L•:6; ?~ F":• ·. ·, />, · 
Nota: En rck1ción con el' u ú1~~:.J:[~l ~~f::~:{,~\~d'Jg::~~i/:~;6¡;:.\~~;;::¡;;;;itc1~Í1ciói1 

. - ' . . . - : ' ~: ~ . . .. ; 
p1-ogn:siva dchcria ser 11úmc1·0 123: sií1 embargo, n pm·tir del número 125 

la nwneración progn:siva vuelve a uonnalizarse. 

Formato: 37 x 27.5 cn1. 

PERIODJCO OFICIAL DEL SUPREMO GOBIERNO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Periodo: Tomo 1, número 1, México, 28 de febrero de 1819, hasta tomo VI, 

número 7, 15 de septiembre de 1851. 

Formato: 35.5 x 31.5 cm. 

Nota: Eu algunas ocasiones del al1o de 1851 llega a medfr 58.5 x 31.5 cm. 

EL CONSTITUCIONAL. 

Subtitulo: Periódico Oficial del Gobierno ele Jos Estmlos Unidos Mexicn.nos. 

Periodo: Año 1, núrue1-o 1, México, 16.de. septiembn: de 1851, hasta ruio 11, 

número 340, México, 15 de octub~ d~ ia52. 

Nota: En el número 340 die~:·. "Ces~~iÓí1 d~l Constitucional" y entre otras 

cosas añade que lo, substituiiÓ ~l A~hi~ó Mexicano y un boletin . 

. · .. · Fcirm~to: .42 X 30 cm. 
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EL BOLETIN OFICIAL. 

Subtítulo: del Supn:mo Gohicrno. 

Periodo: Número 1, México, 16 de octubre ele 1852, hnstn númc1·0 28, 

México; 1 de enero ele 1853. 

fo'onnato: 10 x 30 cm. 

ARCHIVO MEXICANO. 

Subtitulo: Actas de las Sesiones de las Cfunarns, Despacho Diaiio de los 
.· ., ~-: . ' - -

Ministerios, Sucesos Notables, Documcutos Oficiales, lmportru1tes y 

Reedifican tes de J·lecllos Oficiales.* 

Periodo: Tomo 1, número l, México, noviembre l de 1852, hasta tomo 11, 

número 7, México, 1 de junio de 1853. 

Forrnalo: 20.5 x 13.5 cm. 

BOLETIN OFICIAL. 

Subtítulo: del Supremo Gobierno. 

Periodo: Número 1, México, 20 de enero de 1853, hasta número 39, 

México, 1 de junio de 1853." 

fo'onnato: 14 x 32 cm. 

EL INSTRUCTOR DEL PUEBLO. 

Periodo: Segunda época, tomo 1, número 1, México, 1 de 11m1-zo ele 1853, 

hasta segunda época, tomo 1, número 51, MéxÍ~o;. ~8 de abril de 1853. 
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Nota: 110 se ha localizado la primera época y por lo tanto se desconoce si cu 

la misma era oficial este periódico. ·Tampoco se han locali?..ado ejemplares o 

volúmenes posteriores a la última fecha 111eucio11acla. 

Formato: 4'1 x 32 cu1. 

DIARIO OFICIAL. 

Subtitulo: del Gobierno ele la l~epública Mejicana. 

Periodo: Tomo 1, número 1, primer afio, México, 5 de junio ele 1853, hasta 

tomo 1, núm. 41, primer ario, México, 15 de julio de 1853. 

Formato: 33 x 24 cm. 

DIARIO OFICIAL. 

Subtitulo: del Gobierno de la República Mejicwm. 

Periodo: Tomo 1, número 1, prim<'.r w1o, México, 16 de juli~ de 1853, hasta 

tomo IV, número 376, segu.¡doaflo, México, ·12 <le ~gosto'dcia55. 
Nota: Falta el número 3Í7.7.'..Pro~;bleliieut6 .no se pJblicÓ, pues este 

::"::~~~=~rr~.j~~~Z~iV~i~~t"~t,:um~ro 378. ""' contiene 

gambl~ de ti~~l()ipÍ~~ clcl GobierncJ de la República Mejicana. 

'Pe1-Íeid~:/T.~m~. IV; ntíme~ 378, segundo a:üo, México, 25 de agosto de 

'.i8~5Jh~~fu tomo IV, nÚIDero 396, segw1do w1o, México, 12 de septiembre 

ci'e;i855. 
Formato: 37 x 38 cm . 

. ·:;,. 
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BOLETIN OFICIAL. 

Subtítulo: del Supremo Gobierno. 

Periodo: Número l, México, cne1n 22 lle 1856, hasta núme1u 31, México, 

17 de mayo de 1856. 

Formato: 42.5 x 32 cm. 

DIARIO OFICIAL. 

Subtitulo: del Supremo Gobierno ele In República. Mexicana. 

Periodo: Tomo 1, númern 1, México, 15 de jw1io de. 1856, basta tomo 1, 

número 156, México, 17 de noviembre ele 1856. 

Formato: 42.5 x 32 cm. 

EL ESTANDARTE NACIONAL. 

Subtitulo: Periódico Político y Literario. 

Periodo: /\ño 1, número 1, México, 17 de noviembre de 1856, hasta aüo 1, 

número 319, México, 30 de septiembre de 1857. · 

Formato; 41 x 43.5 cm. 

CRONICA OFICIAL. 

Periodo: Afi.o 1, número 1, México, ·5 .de octubre de 1857, hasta afio 1, 

número 87, México, 17 de enero de 1858."' 

Formato: 43;5 x 32 cm. 
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DIARIO OFICIAL. 

Subtitulo: del Supremo Gobierno. 

Periodo: Nl1111ero l, Mfüdco, 23 ele e11e1"1 ele: 1858, hasta yol.. l,.,uít111e1u 265, 

México, 15 de octubre.de 1858. ·· · · · 

Nota: Del 16 al 20 de octubn: es ~ubstii~ido por el Bo;~~;. :de NotiCias, 

antes mencionado. .'. : ..... ' ·,r.•.~;;,',·. ,: ''é ,';'' /,:/:, ... • •.'.•, 
. . . - -- .. ,. :; ··?~'. ·>;,._;.•, . ·: .. :~· ·., .:;,;_ ~ ;_ . -,,->,_ -)~-~:;. ~.:·~t·'.:~< .. ~·;~:<~;·;.:¿ .. _:~. ''.·, ;·.·.:'.;:.·~:-·:.j).2:« . _. 

Reanudación delperiodo: ·Vol .. ;.1; i1{mierg'\'.:?~6;)yléx.ico;':2r;,c1e;cic::.tub1c ele 
. ; --~ .. -. :.:: · .. ~-'. .. :<~-;-·'' ';'.:.···~/<>\\,_ .·-:;~".::;~.~~+§t:,~·:¡.~'.~',:_:;:~_:.{S·:.'.~·:w~::·/·~{~~/·.···_.-./.~:~··1>~/'.~:(.::1. 

1858, hasta vol. 1, númern 327;Mé~1eo~;~l d~ d1c1emlnc'.de}l~58; :• · ! 

::::c::r~b~:l:ee al:;:p:1~~?1~i.t~~1f ~~1~1~~~~1~·~~i·.~1·a~º¡~t~:; '.;?:~ciitl .. :lel .25 
. . ' . . ·'J ' - . . . " . . . '' -~~;:.-.; 

Reanudación del. periocIÓi ,vbl;; 1, ;;1ú'1~~ero 3'.28,. Méxied, . 2'1 de• enero <le 

1859, hasta vol. Ú/i.idlD~';82; México, l9 de marzo de 1859. 
. - ·-· 

Reanudación del periodo: V~l. 11, númc1·0 383, México, 1'1 de abril de 1859, 

hasta vol. 111, número 963, México, 17 de 11oviemb1c ele 1860. 

Formato: "13.5 x 32 cm. 

BOLETIN DE NOTICIAS. 

Subtitulo: del Sup1cmo Gol>ierno. 

Periodo: Número 1, México, 16 ele octul>rc de 1858, hasta 11Úllle1u 6, 

México, 20 de octubre de 1858. 

Formato: 30 x 22.5 cm. 

BOLETIN OFICIAL. 

Periodo: Número 1, México, 25 de dicicml}l'c de 1858, hasta número 27, 

México, 22 de cuero de 1859. 

Formato: 30 x 22 cm. 
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BOLETIN OFICIAL. 

Periodo: Número l, México, 20 de rn::uio de 1859, hasta 11(1111c1·0 1'1, 

México, 2 de nlidl de 1859. 

Fonnato: 30 x 22.5 cm, a cxcepció11.del 11ú111c1u l que es gru11de~ 

EL NOTICIOSO. 

Subtílulo: de la Capital. 

Periodo: Nümcrn 1, México, 3 de abril de 1859, hnsta 11úmc1-0 11, México, 

13 de al>ril de 1859. 

Director: Editor responsable S. Pouce <le León. 

Formato: 30.5 x 22.5 cm. 

BOLETIN OFICIAL DEL EJERCITO. 

Subtítulo: Religión, Unión, lndepemlencia. 

Nota: este subtítulo se pul>licó a partir del número 5. 

Periodo: Nú:Ínero . .l(Méxieo, 18 de noviembre de 1860, hasta núme1u 33, 
' .. '· ~ {, .. '.: ' ,· •, 

México, 22 de'diciembic de 1860. 

Formato: 43 x 33 cm. 

Nota: Los primeros cjemplan:s sou un poco más angostos aunque tienen el 

mismo largo. 

BOLETIN DE NOTICIAS. 

Subtítulo: Libertad y l~efürum. 

Periodo: Número l, Mé:xico, 25 de clidemlnc de 1860, hasta lumu 1 Húmcm 

126, México, 30 de abdl de 1861. 
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.. · .•. --.. -;-

Dfrcctor: "Por Jos ifrti~~ilos si~1 fin;in, F1a11cisco Zarco", clcsdc el uú~cro l 

hasta el 24; .del 18.·dc ~u6ro de 1861. "Por los arliculos sin firma, 

Pantalcón Tovar" y Í>0slcrion11cntc J. l~ivera y RÍo. altcruúudosc con Tovnr, 

desde el número 25 del 1.9 de enero de 186 l. 

l"on.nato: 39.5 x 29.5 cm. 

LA UNION FEDERAL. 

Subtitulo: Pedóc.lico Oficial del Supremo Gobierno. 

Pcrioc.lo: Tomo 1, número 1, Méxicd. s. de junio de .1861, hasta tomo 1, 

[número 68), México, 11 de agosto de 1861. 

Director: "Por todos los artículos sin fu-¡na: /\. Gilbcrto Moreno, redactor en 

gcfc." 

l"onnalo: 38.5 x 38 cm. 

DIARIO DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA MEJICANA. 

Periodo: Tomo 1, número 1, México, 8 e.le febrero de 1863, hasta lomo l, 

número 112, México, 30 de mayo de 1863. 

Cambio de pcdodo por causa de cambio e.le ciuc.lad; Tomo 1, número 112, 

San Luis Potosi, 16 de jwiio de 1863, hasta tomo 1, número 193, San Luis 
. . - . -

Poiosi, 5 Íle septiembre de 18.63. 

/·,~~f~:',;~~·-1:~c~~~'.'~~~;:·5L·~~.if; •112, ele acuerdo con la numeración 
.. ; progresiva c.lcbcna de ser 113,?·:• {'i · 

· ~==?i.~:t~:i·º~~~~~lW~~f Xf•i'~t::::·;·~~~~"::.;' L:~m~~º:: 
"Redactor en gefe, José)'vt,.lglcsias'.',.dcsdc el número 185, 28 de agosto de 

-._.·,. _., ·"·!!.~·.·1¿-h.' '-:' '~' . :-': '. 

1863. ~~ ..• 

Nota: En los últimos ·~i:~;~i~~~~",za.umcona vuelve a ser rcc.lactor cu jefe. 
·,<-:;~.:-·./"· . ... ( .. - '-.. .· . 
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Fom111to:. G7.G X 37.G cm, ¡,, ... :¡,; •• ~el pi:1·iodoe11 1af.~.1!11ul dc'.·rvié~ko. 
. .. . . . ·.,. · ... ·. _, .. . .. . ' 

Ca~nbio de fon~atoi q3,5 ~ 3 l.5 cm, \1. uraute el pC1·iod~ Cll sa:;i· LÚis. Potosi. 

. Crunbi~ de titulo:: .Pe1:ió<l ico Oficial d'c1 Gol>ierno clc·I;, Rc1l·Í~b1Ícin' k.ieji:;nl1ti. 

, Nota: Dc:ja. dc;;c:;. Diado dél'· ¿,ohi~,1·1u' de ·la l~c1l.:1bl;c;1 ;~;~}ici1l;ii, 1pon111c 

,· solmn~nte se pliblieiu'EY (.:es v~ces por scau:um; · /F } \:;~;'i,'.'.;¡,,, )· 
Periodo: Tomo 1, 11(11n~ro l, 81111 Luis Í1otosi, 7 tfo· s~:ptlc!1;;1;,(:;'tlt: 18Ó3, 

hasta tomo 1, u.:1me1'0 38, Su11 Luis Potosi, 30 tli:: uovie~IJ1ttá6 1S63. 

Director: "Redactor en gcfc, M.M. de Zmuacona." 

Formato: 43.5 x 31.5 cm. 

PERIODICO OFICIAL. 

Subtítulo: del Imperio Mcxicn110. 

Periodo: Tomo 1, número 1, México, 21 ele julio de 1863, hasta tomo 11, 

número 158, México, 31 de diciembre de 1864. 

Titulo en francés: Gazctte Officicllc. 

Subtitulo: de L'Empirc Mexicain. 

Nota: se publicó en idioma francés pru:alelamente a Ja edición en cspaüol, 

desde el número 1 hasta el 73, tomo 11, clcl 18 de junio de 1864. 

Formato: 42.5 x 31 cm. 

PERIODICO OFICIAL. 

Subtitulo: del Gobicmo Con~titJ~i611aÚlc la República Mexicana. 

Periodo: Tomó 1, nt11ne1-6: l,Chllit1Ell1lla, 19 de noviembre de 186'1,* hasta 

tomo 11, mimcro"41;·chih.intltm,8dc dicic111lm: de 1866.~ 
' .. ' .. ·:'ti• -· ,I '' 

F6rri1atO: 33' x· 22.·5· -'clli~ -···. :·. 
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DIARIO DEL IMPERIO. 

Perioc.lo: Tomo 1, número 1, México, 1 de: enero de i865, hasta .tomo 1, 

número 21, México, 26 de e11em de .1865. · 

Adición en el título: El Diario del 1'mp~!rio.. . . · · 

Cambio de periodo a caus~t tl~ kt ct1idii;1 c1i el, tit•l1lo: Tomo 1, númern 22, 
- : t: 

México, 27 ele enero ele 1865, hasúi tomo V, número 739, México, 18 ele 

junio ele 1867. 

Formato: 38 x 26.5 cm. 

BOLETIN REPUBLICANO. 

Perioc.lo: [Número 1], México, 21 ele junio de 1867, hasta uúmero 9, 

México, 30 de junio de 1867. 

Subtitulo: Periódico Independiente. 

Nota: Lleva este subtitulo a, part.ir.del.n.úmero 4, 25 ele junio de 1867. 

Adición en el lilulo: El Boletink~{11il;Il6m10. 
Cambio de periodo a causa <:J.f"i~:·-6cl'f~ió¿¡ en el titulo: .Número 10 [número 

1), México, 2 de julio de, lf3Glf[iv,é;,i~c~;~.3l;d(! d.i~i~mbi~.d~.1867.* 
Nota: El número, ~O ·~~e~~~~~j~~~),~E:~}*(1,~ikÚ}/{,~~H.8-ido el1 cuenta la 
numeración progresiva;de loS'sigúiéntes'.eje.inplaré:s,'.cjuc es del número 2 

en adelante. . .·. . _·;~·.~ :}I[Li[{Í:BÍ'~~~['. Íl[~·~~;~"\:/,i~~~~~í,'~!~~}-. 
Director: "Redactor y 11!sponsable.i_Lorenz0.Elízaga~',\a partir del número 4; 

:·: ··<(:._~:.:.::!Y;'o-,.·~:;:-,,,\r.;¡,,;~·-:,;/~:',::-;; •. :~·}~ -i. _: .,,,, •• " ···"i - .' ·' 

después es "Redacto~eu•gefc")"•· {•" "'"· ;>·· éL., J;~:\'}··· 

Formato: 37 X 29.5. c~: ~~ ~l ~:~w~~;ij~:~~d~: e ,::, .. ·;:·. 

Cambio de fornmto: 37 x 38 c~1{, ci pm:tir ~Id ~n.ml1Ío de periodo. 
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DIARIO OFICIAL. 

Subtitulo: del Gobierno Suprc1i10 de, la Repilblica. 

Periodo: Tomo 1, nllmern i"M6~ico~20 dc,::Ígosto de 1867,:lmsln tomo VIII, 

nilmero 365, México,·3{'.(Je dfcici'1iib1'.c·¿1(: 187:4 . 
. - . , ' : .. : . ·,' -.;; ., ;- ... - '•"{. [ '- ; -·· . '·. ~ ' -· 

Director: Adn~fríistr'ar16'r,: c:;;ric~s ,1,J\rrir•wi: 1~~d~1ctor , cu jt:fC Jc;s~\ Di:ii-. 
. . .• :;h, ;,-: ·'-:::. 

, Covrun1biás. <:'~ ·,.: ' ~-:g<-,"' '::.'..\.. . '. :/_. ' .. ; - . -~ :'.~ \'.: _~ .. " .~ 

C~bio de director': "Ad~iJtl~tri'.iil'o~•~';Ietfoi~rio Of1Cial y \ÍircCt'C>r'\rc In 

impi·enta del Gobierno, Jos6'"M~~i·ia S~11do~al;.¡ a partir del touio • 1,: ~1\·1111cro 

~:"~º~:"·:::.::, 7.,~:tl~jJ¡~!m.:r;1?!.;,º ·. "'"""~m .. ~, .. ,[;~,~¿ tlcr • 

tomo IV, número' 1, enero 1~''c1~';i~70,' aU;ICJUC. sig~IC siendo tid~1·ii;'¡~j~~dor 
. . ··.;\~~-- fe,:·~:. ·-.. .. , ·.~' :.··~f ... :-'.~.',(.:; 

~=:ºar~: s::~~l:~a~iarlo onJÍru' ~el Gobict'lto de l~s Ést'acloi'~Uiiiclos 
Mexicanos. .· ' •.· ' .. '·. <· ·< 
Cambio de periodo a causa del cambio ele titulo: Tomo. IX,. nínncro l, 

México, 1 de enero ele 1875, hasta tomo X, n ilmc1.u 32;:¡; Méxi~>, · 19 lle 

noviembre de 1876. 

Fonnato: 53.5 x 36.5 cm. 

BOLETIN OFICIAL. 

Subtítulo: del Gobic1no Interino de . lcis Estados 'Unidos Mexicanos. 

Epígrafe: "Sobre Ja Constitución mulH. -Sóbrn;Ia: Const.itucióu nmlic. José 

M. Iglesias." . / .. ,\~ . ; 
. ; ·~i..º -:; ; ·: ;::;· ~ "~:.'~1·- ':-~ :-:0,-'.' /;'," ·. ~-,;-~ -: . 

Periodo: Tomo 1, nítlucrn -1; Ó1_m1liijÍiaio;'\lí5;,vi(;il11J~~ :htc 1876, hasta (tomo 
' :· ·; .. ·:.:·-•:r?::,\·~:;·:{'~~:,.':·:»:~'.:'-;'..'._~:,M~,'"··)~//~~::::·~''..;,~; .. 'Ji~.:•'.,,"• _' .·;. _' ' 

I], número 10, Gu¡n1aju8:to;: itovic~brci~<J d~'·I876; · 

:::a:::J.t!::;J:t;~&~f ~~'~f ·ft~~:~«~.~~::ro 2. 
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Cambio de pt:riodo n cm1m1 de. c;.irnl;io de c:iudncl: Níum:n> 1 .l, 'c¿1lc1·étmu, .l 

::de diciembre de' .1876, ·11asla núme1;0 l~,:Querétaro; 3 decÍieiembrc. de 

•'1876.' ' ·~e', ' '~ :.: : :. : .. ' 

"¡j}.~~;l;i~ de '11erioclo por·. d1Í11llio .<l<:ici~Í;1iit1? N 1Y~1.1~i:<1,> 1p, ; céinyn, • 8 de 

.. dicÍembrc dé 1876, husl~ ríCti.IÍ.i:i'o;·fofc~I~yrif 15 ele dictc1i:il.ireclc 1876. 

Director: "Reductor en Jefe, Ju~lc1.si6•;?;'.~;:;;;. u~(: .·· 
},,,>,¡ .. :. 

Cambio ele fürmalo: 39.5 x 27.cm, c1i Quéi'é~iiu·y CClaya .. 
,!._ ....• ·,·'· ·.' ·' . 

DIARIO OFICIAL. 

Subtitulo: del Gobierno ele los Estmlos u'11iclos·M'cxica.nos. 

Periodo: Tomo 1, número l;.M~xico, .J C:1e:di6ielllbrc de 1876, lmsta tomo 1, 

número 102, México, 31 ele i.u:~1.Zo dé:\877:/ · >. . 
Director: Administrador. del · Dlário .()fic':ia:I y. cl.ii~~tór·: ele da· l1~j;ren'ta del 

Supremo Gobierno J. s~ Poiicc iié·L:cóii; c1;;s<le d.ut"i~~ié~·o l.11risil17i:1)\. 
'In 

·-··· ; •. :,; •• ·.! .... ,_ .. 7._:. ~·-::-·· :,:~.·;· .•• F:-.·.2·:-<:"::· 
.<·/¿:,_',.·;~f . .:':-:,\.' 

la 

10 
n• •o,~;,':,-,: • <.:..~~ ,.~'~., .:~:~";- ':2:·:, ';·'.:, I', ., • ~ "' , . xv .::·,'.;·y·,:.:.;;;', ~':''"· ':'' · .. : •. '] <<· 

.·: •••. :;'.!~~~~}.?:= .~~i~.,:": fo}.1f1:;:1,;'., .;e:·:. ~.;;~·¡'r~,i,;,;; ·t:~".···:,~>xt.:;1~:; .• !;;.' .. ::;~.:.· · · 
•;.;,tifCambio •. dé\ titulo: .éDíaiiofOfiCiaúll.cr: Gobi<friio '.Sti.pi'Cnio • de ·los Estados 

~1l~t~~~~l~f~~~~~li~~~~~~l#·7~, ha•la tomo 11, 

·.:. D:iJ'Cctor: R.eclactor. en jefe. Juan: Si"mchcz'·Azcona;·clcscle el núme1u l hasta 
'· ·.'.' .:.-··,: ·: . '.. ;·'!/'·; .::; ', .'· 
:/:él ·"i4~J'.· _; «~' ::.v 
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Camb,io.dc.clin:bt~¡:;.S~li~Ímlon:dactcn y din:ctor Luis G. l'icmm, n pm·tir del . .· ' ·----. _ . .;_, .. ,,,,•.-, - -, 

nÚllic'ro i5(); c1C:122· dc.'sci>ticmlm: de 1877, hasta el número 15'1. 

:;; b~bio'de clir~6:tÓi;:;)~¿ÚtÍetor en jefe Luis Castaf1cd:t, n parir del uúmcm 

.Jif ~i~i~¡~~¡~~il1If i«~~;iJ~~:~=:~::·:::.~~9~Uk~o. a ¡mrtrr do! 

,,: ~'.~1~í',~e~j~~[úi~):{fJ;Q:idf1c)j{;¡ai·~ ~~¡ : (}();,forno de Jos I~stados u nidos 
/-\~~-~:_t~~~;iJrii··~.g~; .. __ ~-:~:r -. ·:::;;~t~'-.. ;:;:_::-· ~:;~-:~~ <\ .. ::: ;· ·._. -. -· · > ~--\··;-," .>· 

:p~~ioclo: .TolÍ~o 111, ~;;;.ii;brc/ 1; ~~~ico, l. de ene1'0 de 1878, hasta tomo v, 
.~:¿:¡ii~ici 31-1; Méxi~o, 3 i de. d icicmbm de 1880. 

- - .,, . . ' ·.·•.:) - . .-. ' ' 

[)Íli:6tor: Redactor 'c.i'iJc[cAguslin. Siliceo, dcinú111c1·0 i ·a1 155. 

Cambio de dlre~tor: Redactor cnjcfü Mauu~lAyalri, a pru·tir del número 

156, dcll dé julio de 1879; hasta el nümc1:() ~19 .. \;·: ; 

· CO:mbiO de director: Hcdactor cu jefe Agustín Silicl':o;:i'.prirtir d~l núwern. 

'· 211, del 3 d~ scpüemb~ d~ 1879,. hasta el ~~:'ni~'icf'.;1·~.< .. .. 
-. . -· - . . .. -·> .,'.o+'\·."'::.':-~:.,-.',-.·;,,,';.,:.,.·: 

CamhiO de ·director: .. Administrador del 'bi~1io}.pficial ,y d iI'Cctor ele In 

, 1~};~~1a del Gobierll.6 & .los Esiii~~~~;uiiki~~ ;~c,~i~~ío~ Sabás A. y 

?M~~g~ia;. a'pa:i-tir dcI'J1úiii~i-6\241;<J~í1[~\~t~·fa~{~b1~· etc 1880, liasta el 
.. ... ,,-}.,.~,,.· ·- ._-,. ...... :;----~--· ..... \·:;;.\;~ .. ,_;'r:.:'i -·-·-· · _·]" ... : .. :t.r:::•··"t:t:.:o ··,:·.:. --. 

··.}~~~::J:o~~'.~t~2S•~e~fefi,~~l~i1;:i€~1.(@~~fi~L\,i.\·.··~1·tcaga, a 11a1·tir del 
; ····• ririfileiú 251; ig:·dc'.0Ctt11.i.ilidéúissó' 1;Jiasta'ct'tówoVI, número 6. 

'.·¡ .~4i~~ri:¡·~~~~,~~~~.~;t¡~i~{''~~~::"1~~n'~f;'~;;;· .,~, ........ JZ~~t,·.· ·~··· 
".•• Canib10.: de; titulo:·: Dmno : Oficial :'dcH;Suprcwo :Gobierno de los Estados 

j,~~~f !ff ~:f:~~E,~~~~i~Y~~lf~;'." 1881, h•sta tomo 1,X~. 
:«:'::~bi~ de director: R~d~ctor é:r~ •jefe Daifo Unl:111drn110, a partir del 

ilú~1ero 7, .del 8 de enero de 1881·, hasta el número 98, tomo LXV. 
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Crunbio de dh"ctor. · l\d,;•~d•.tn•;loc.,d ;, ~ ... ;¿ dr.60.1 y Ji,cé1oi <lC •.·Ja 

· Ímprenta del Supremo GÓbien1()·d~'1os.EsU¡clo'surlidÓ~;fv1(!xÍcm~()~··~ partil· 

del nfullero. 99, tom()·~x;'-'~·.%~\~~:.~J~ .•• ~~·~:¡;:df 11.~~}~·l~~~ti,1N:t~~~~.~1}> ... 103. 
Nota: En nmguno de:Ios eJemplan:s:·de:cste·Japso\se:·menc1011a el uo111l.H"c 

del administrador y dircct()r.}Y • ,. ·, · ;:.~;. '..:\};;1~!';"•}r.'..':i~·' 
Cmul>io de ro;'umtoi 28'.s k .lQ.5 cu!, i;.·1;a1:füdcl~toÜiJ?.xc, ~1úi:i.iem 1, del 2 

de enero de 1899. · . ~ · : <: .: •.'.' .'~;:/ \< (;'! 
Cambio de director:' R~dáct~r en Jcr~· JosÍ'! X cl;i~ililón, fl partir del lomo 

XLVI, ~úmerc) 1ó<Í, clci.1 cl~<in~~o c16 igos·~·~~~ ri1'iiú~nero 155. 

crunbiO ele tituló: Diario Oficial de Estados Unid.os ,Mexicanos. 
·::,• 

Periodo: Tomo LXVII, número 156, ~é;,é¡(;(), iidejulio de 1903, hasta tomo 

CXXVIU, número 53, M~xié:o, 31 deé;6t~¡;1~§e I913; 

Dlrector: José A. Castilló~, dé~dcf~J.s'i.r"i.i~io ~~,? é'stc '.periodo hasta el tomo 

=~,:'::·~~=~:r~~.1it~~~if ~~~~ 'i2Nii..~,~ J~~·i1h •26 ·"· 
junio de 1911, hasta eLtomo CXV/iill.m:cro:."15; ~.::' ·.{:. ,. · •. · 

·: _ · .->.· : -t _ . » _ ·. _;.:<' .. .-:>.~:,:•-}.: .·1/:,~.:·· ~>"~·/- ·,: · ~~.:.>: -;~:;-;:~ .. ~ ,:~.: .. r:~L~:-~:;,i-'·.'·.;-:::.\::·.-r-. . .. .. :.. :_ ·- · 
Cru~bio de .direcl~r:\LiCcr1ciacl();G~IH'iel :c;~1i~f1lez Mier> a partir del tomo 

CXV, nú~e~o 46,' dci'2~~~,~~c;~td~;d~<i9'fi;i{~;'~ d1 tomo CXVll, número 
10. 'it;,,~r~>· ·;i':-· 

: ·,_:,¡ ·:~-::.:1«~::.;~.:! ~:~,'.,' . . :;:.:::· ·. 

Cambio de dirC~tor: RafacLMartiiicz>'a partir del número 11, del 13 de 

noviembre de 1911, h~s~'~f1.;:;Ll~{cxXiv, número 35, del 10 de febrero de 

1913. 
. ··r~-: -. ;~-¡ _, .. , 

:_:,'·_; ;~· :: ·t' 

Cambio de di.rector: '.'DiÍ:;;cté>"~d~.la Imprenta del Gobiemo Federal Antonio 
: " ,« ¡', ·~:·-:' •, ·'. .. )•,: 

Ce1vantes." 

Nota: Posiblemente esfo;élii-Cctor ele la Imprenta haya quedado en este 

Japs() c~m~ c!~cr~g~'.,f~~t~di~rl~ Oficial de Estados Unidos Mexicanos n 

. partir .del. tom() CXX:l:V, · n~ero 36, del 19 de febrero de 1913, hasta el 
-~, '· ~·'. '. 

númcro42; 
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Cambio de director: Fcdcrlco G,mcia y Alv,1-1, a·parl.ir del 11ll~nc:;:., 'l3, d~I 27 

de febrero de l913, h~~~:~t tó1i10 6xxv111, ut'un~i-0 42, dcFI8 de octubl'e 
\, ', '.' .. ·.', ......... "· ,; 

:~:::~c<lh>,~tO'i;~:.{;;J~, ;;.~;.,!~:. a pa~k t •. 1 nj,;,~~43 .. ~cl.~O. de 
::'~7·.dcjto~{)\~•~i:t~'~~~~?~{t!~~iO~;i;it!?~f~~\?~Ío•dc 
Cambio. de : dircc,t()r:(/,''l 111.l.i1:ci1tai{dc:l; pol~iérui:>'(\Fcdc:r:al.fipiicctor: Antonio 
- . ,:~:·;~'.-.. ·._,. i· .:; .:~.'..;_·:< :r::;·.~-:):·¡_~f'·;·:.: .. t~>:}: ,,_.;·¡•f.< ~·)F~~:i;:.f':~?-<>Y,'-::.J·:_); ~~<:·~~-;·:\:;.-:..f~J;·¡:,~p:;J;.,;'f;fi,~\;i:::",;!\,,_~(;>'.~ ·:!'\,,_' , '. 
Ce1vantes",;,a:::pruür.idcl'inúmero'':30i~deL;:4;'de::agostb'..:de~ 01914,' basta el 

i~1~;.i~.!{~JJli!¡~i~~~¿~t11.:.·1~~iq~~d~o en c•tc 
: ::.»· 

Adición en el tituló: Diario Oficial de lo~ Es~dos Ünidb~ Mexicanos, 

Periodo: Tomo CXXJX, número 1, Mbd~o. id~ ii6vicmlm: de 1913, liasta 

tomo CXXXlll, número 40, México, 15 de agosto de 1914, 

EL CONBTITUCIONALIBTA. 

Subtitulo: Organo Oficial del Gobierno Constitucionalistá de la República 
Mexicana. - ·_ - , '' 

Periodo: Tomo 1, número 1, Hermosilfr.>, 2.·de dicie1llb1~· ~~ 1913," hasta 

tomo 1, número .37, 1-fcrm~s~0/~1.·~-~\:{~_b~·ro_d~· i~1·¿t_:: '.~~'.~:~~: ::º::-· 

Crunbio de pe1ioclo ·a causa'.dc ·6ril1íl;i~ d~ ciudad: Toiii_¿;·,¡;,,'.i'iti1.iero 38, C, 

Juárez, 7 de mru-zo de :i9J.4';ha~~ t~mo 1, ~úmero 52, '(~.' .Jti.fu-Cz, 9 ele 
abril ele 191°•~{;·§}:,c·t•( .•K.i[_ .. ·;:; . •, ···· 

,• ,:'.'' .~ '}:'. 

Cambio. d~:·.P~~oc1°0:;~.cat1sa de cambio de ciudad: Tomo 1, número 53, 

CIÍili'ualltíE1, .. l4:~1c'abril de 19M, hasta tomo 1, 11úmcm 69, Chi111ml11m, 21 
' ~ - - . . -~ . . . 

de mayodc1914 ... 



~:?·~· 

~ 1~ 
'.i Crunb;o de ~C~~d,,' a ºª"~a dÓ c.iu;;,;~ de dudad' '~omo f, HÚ~cru 70, 

,e, l S~tluo, · 4. de.JuuÍo ;(J~;·¡9 l~,~~:J1ást~ t~iuo' J; ~iüiúero s2,' Sal tillo, 2 de julio 
~~~ ele 1914.*" . : " ·~ ;,. ":·e;' ·~.· }.'. ' , ;~· •. }.·. · . . 

itl~~ · C~nbio de periotlo··~or:~c~~l~i~. <l~\¡f.~a~~ ~~;r~crn::;, 9, de julio de 19 M," 
~;I • , ':_, :• 1~. ;,::-,.-,~,f;';:t1 ~, ((i.',~~·r·1'~}'~}•,"if''·.--...J~:._~.1";, '•~°' 
¡p. hasta Monterrey, 6 de.agosto de,1.914.~ <· ·,:.: .. ·.:': · ... " ... '-1 ~ CmnÍJ_i.~ ~~· l~~~?.tif!;~~:(.~t~.~~!tip;:1,~,:·~t[;~~'.l¡: ·,;¡.~;? ... ·.: '. ;1c:~,·,_~10. 97, México,· 

11~.~.F.,20 de agosto ~e.~:0<~·<1:1Jas~~j~~~~:'.~'.'.~1~~~:~~.;{~º·:·~~~~i~~~ D.F., 27 de 

~¡ ~~:;:~c•:c':~:'\\~J?X~~Í&,ellf,*:~ii~,i\~~1~i~[~~ii~;¡:i~'.c~ios 
¡\' .• éái:O-bi¡j d~ periodoia causá\dc;ci:uubio:·dc'Xsublíttilo: ;México/, D:1~~>2s. de 
l\ · · :;~· ... · .·· >:· ;.=_ •. :::;;º~·~-;' '::(:\.i} • '.:>' .. ~:' ":'_ };~r,::~.~~(;·/0\~.;;\:'.~.~;~~~;;"_: .~:~+\:.';~~~~~-··-.. ~~\;'~~<;.: ~1:~-~·'.. ,. ;,--o-.·: 
~ agosto de 191•1," lmstél Múicó/p:F;:;·2<1 clcfcnóvi~m~rellC'i9l;I;* 

~. Director: sai~~c16r M~iiribz'lú611i1ci~' ,'·\ .. '·' .:~~. f:!:;;;:;]~;;·.,(t1{• ;., .· 
'i ~ormal~:.37 x-27!!?.C~Ü~~-:\'·.. ·--·_cj}{:.::i' _;¡-~·:·~~.~-~;.~:·· 
~, ... ~J· Cambio cle·subtituloi PetiÓdico Oficial de Ja Fcde~1'tcÍ~:;,.:/. · .... 

: Cambié> de periodo a causa ele cambios de subtitl.Jl~';'j:\:~udud: ·Número 1, 

: H. Veracruz, diciembre 12 ele 1914, hast~ i1~Ji;~~o: 61; Ú. Veracruz, 
$ , ~: .. :, .\ ;· ú.1~:'\. ·.Y '...'::.,._·:. ·1:; .~:,---

!il octubrcdc.1915. ..<>,{f''f'{:\U··· l ~:::: ~~~:::.do Joaqulu O rope=; dosde'~),'~~¡~ ,~ Jl'.S•ii. el 6; dél· 16 

.J Crunbio de director: Licenciado Enrique O;Fairilí;'Clesde'c:iuumero 7, del 5 

1 · de febrero de 1915, !¡asta el 'llüm~ro <J 1; c1á 2s'~lcjunio de 1915. 

t Cambio de dú~cto;: f"¡~1~i~&, 'Padilla Goúzález, desde el número <12, del 

¡ 29dej~ de l9f5. < 
• iiorlli~to: "l·x ~8 e~; 
! ó~tiio <l;; .~ubtii~o: 'oiario Oficial de Ja Federación. 

¡: 8fui6¡J·~d.cc;~~ri~d~i 1;~rc~ra ¿1)oca, lo~m 111, uluuern 1, México, 22 de 

;;d~({;tiic'.~i'e i915. 

N6~:'0nic:'~'ejemplar cóu ese subtitulo. 
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Cambio de subtitulo: Organo Oficial de Ju Federación. 

Cambio de periodo. a.éausa de. cambio ele subtítulo: 'I'erc?ra época, tomo 

H J, nüwúo 2, MÓxic~, 26 je octtiln'c tic. 1915. . , , . 

·~fu~:,¡.~u1~~.~~~e.1,i~~ ~s el unico núrncr~ con ~l 1.1~~:v~;;~~fü~thl~'. (::' l . 
\~ +c,áiiil1io de'sÜbtítulo: Organo Oficial del .GolJicá10 'Constitucionalista 'de lu 

:'· :''~gi;~i;"11c:rJ~~i6~iri.• .. ···· . . ... : . ;.fü>·)i1~i:::A0ú'~~i~J, .. :fa:tfii::.i 
·¡~: .. 2:~J§j~~ff ¿\~~:~:·~~~s~rccra ·'6íJOca, .·:·.to1Jo '. !'.l/;;~~~~?Hl'~:<,~;'~Mé~1~?; 27 · de 

'. ii~~b& de• 1o1s. · . to;~~ ";'~;~·j~~~~{tl~ji,Mf ;'~~i~>rn de 

C~bi~ de subtitulo: Diario' óficialdci:·aó1Jicrno'.Constiti1cioiialista.dc la 

República Mexicana. · ... ·, ,.·~•····~::~.:.••·;.{; .• ··~"~i":~.rf'.t\f~R:~%/~;,~;~~~(~.}~~~:·5~~·.;·.· ··· 
Cambio de periodo: Tercera .é}1oqá';:itoill?.'•Ill,';f:!iliID.c1'CÍ/15,'·México, 17 de 

.. · \ ." ··.- :· ·:·.;.:. ~ -~, .. :t~~~_-::,:<\~:;:..-.:~\~~~~:~.\,~~>r:t·.: _:.,:.r.~!r~:}~.::t:'.::--;:~.\:-~:7/.~~;-·.'·.:'< 
noviembre de 1915, hasta tcrccraépoca;'i,tomoJJJ;:nümero 188, México, 16 
dejunio de 1916. <F;~ \;,, '.:t'..0'~;'!'.:t~'2i:.~t" ·~)~~,, ' '.~,' , ... 
Director: Francis~o PB.~iili~'.ÓO~l'iii·: ~-~\:;:f,~~':,::: :··:~'.:(?>.'.r,:~ ··.·/ 

''\;•·. . , '_ ,:,~;- ' .,:. ~ .·. 

Formato: 33 X 23 cm, desde cf.'íi(l1i'!Ciu.:1•..I1asta el '17; 30.5 X 22 cm, a 
" ' .,. /:T-_•""; •• 

partir del número 48, del 3 de cuero dc;HflG/llasta el número 82; 45 x 30 

cm, los números 83 y 84, del 12 yi4/J6"re1Jiiro'de 1916; 40.5 x 30 cm, a 

partir del número 85, del 15 de fcb;rci~ ~l~ 1ª1~. 

DIARIO OFICIAL. , . . . 

Subtitulo: de los Estados Unid<ls Mexicanos. , 

Nota: Este Diario Oficial de los' Estados Ui1idos Mexicm1os corresponde nl 

recién instalado Gobi~rno C~:ui~tituci6r,;:iilist~ encabezado por don 

Venustiano Carránza, mientra~ qiü: el dirui~ ante1ior, del mismo nombre 
, . ¡" 

(que se publicó hasta el 15 de ago.sio de 1.91'1). perlcnccc ni gol>icruo de 

usurpación del general Victoriano llucrla. 
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Periodo: Tomo 11, nümcrn 1, México, 28 de:' ng~~to de ig1'1; hasta tomo 

CXXXlV (sic), número 59, Méxié:o, 8 tlej¡1lio,t!e 'l9,J.~.< '°' 
Nota: NO se ha localizado ningún tomo l,,<li'.;8d.é ~i'16:dc"~gosto ele 191'1, 

' .. '.· '··~ :::.\:< .:~":;;;,:.,._.;_).-,: ,:-:j:,;;:, :.:;•i.: "·' :.:,:. :, 

fecha en que dejó de publicarse el tomo C}{}{}(HI;dCI, Diitrio' Oficial anterior, 

hasta el 27 del mismo mes· y afio, 'v,í~i>á1it~;'~el',~Í~ÍC, ~~e '1~ publicación del 

tomo 11 aquí mencionado. Además, kti'td~;1iiiirir:~1';ton~o III; el siguieutc es 
,_ •' .. ·.- ·. ''" •.- . '·· ~ . , 

tomo CXXXlV, que obviamente reÉmÚda··el .periodo interrumpido al 

terminar el CXXXIII. 

Este periódico sufre una interrupción en su publicación desde el 30 de 

enero hasta el 22 de marzo de 1915, lapso durante el cual se publica en su 

lugar La Convención en Cucrnavaca, Mor., por lo menos en una ocasión, 

ya que al reanudarse la publicación del Diario Oficial, en México, su 

primer ejemplar es el número 27 en lugar del 26, que selia el siguiente de 

conformidad con la numeración pmg1·esiva que consignaba antes ele que 

dejara de publicarse. 

Director: Hcribcrto Frias, desde el tomo 11, número 86, del 5 de diciembre 

de 1914, hasta el tomo 111, número 29, del 25 de marzo de 1915. 

Cambio de director: Rosendo Hcn1ández Barrón, u partir del número 30, 

del 26 de marzo de 1915. 

Formato: 30 x 21 cm. 

LA CONVENCION. 

Subtitulo: [Diario identificado con los ideales de la soberana convención 

revolucionruia y reproductora de los debates de todas las sesiones.)" 

Periodo: México, 16 de diciembre de 1914,"' hasta México, 9 de julio de 

1915.* 

Formato: 39.5 cm.• 
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BOLETIN EXTRA DE NOTICIAS.* 

Periodo: México, 20 de julio ele 1915," hasta México, 21 dejuJio de 1915." 

Director: "Publicado por el jeíc de infonuación de 'La Convención".","· 

Formato: 58 cm.* 

Titulo: Diario Oficial.* 

Subtitulo: Organo del Gobierno Pmvisio11ul de la l~epública Mexicana.'" 

Periodo: México, 17 dejllllio de 1916," hasta México, 30 de abril de 1917.* 

Dú-cctor: Francisco Padilla Gon?..ález.* 

Formato: 38 cm.* 

DIARIO OFICIAL. 

Subtitulo: Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Periodo: Quinta época, tomo VI, nfunero 1, México, 2 de mayo de 1917, 

hasta quinta época, tomo VII, número 107, México, 31 de diciembre de 

1917. 

Dll"Cctor: Francisco Padilla Gonzálcz. 

Formato: 39 x 29 cm, desde el número 1, del 2 de mayo de 1917, hasta el 

número 107 del 31 de diciembre de 1917, 33 x 22 cm, a partir del nfunero 

1, del 2 de enero de 1918, hasta el número 106, del 31 de agosto de 1918. 

27 x 20 cm, del número 1, del 2 de septiembre de 1918 en adelante. 

Cambio de subtítulo: Secretaría de Gobernación. Organo del Gobierno 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

Periodo: Torno VIII, número 1, México, 2 de enero de 1918, lmsta tomo 

XXXV, número 50, México, 30 de ab1il de 1926. 

Nuevo cambio de subtitulo: Organo del Gobierno Constitucional de ~os 

Estados Unidos Mexicanos. 
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Periodo: '1'01110 XXXVI, 11(1111c1u 1, México, 3 de mayo <le \92f>, hasla 101110 

CDll, número 16, México, 23 de marzo de 1987. 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Subtitulo: Organo Conslitucionnl <le los Rstrnlos U nidos Mexicm1os. 

Pe1iodo: Tomo CDll, número 17, México, 2'1 lle mru'ZO de 1987. 

Director: Profesor Manuel /\rellano Z. 

:::b~:~I~
7

s::~t::; Organo del Gobi~nj~:.eo.~~~Lcio~fll de los Estallos 

]:,UnicÍos rvte~c~os. ' ... '.~. i[L;\'.; ' ... 

:.: ..• ·: .•.. '·.·····A.·d,r,cc•~.:.~n~.·~.-ºtllmartir.ºin·:.1ª· ·~c~imo·d_.1:1· ·ac_s~ig::1t1,oa:d,:a1~.·.s"21~sr.o ~18, ~etl~~~dí:~~J~tf [;~:,~r~.oúse1vó. la 
- ,~ ·;.'. o·:·', :·:'.§~.'~-. · 'kt;;~t:~f~~:'.:~¡~fjf:{f;·;::';'~ . Í:~;J~/·:> . ·:( ·~t:/ .. '--¡:' 1

;., '.>Tl'. .·~,:·'.}.~;-,·.,;~·~.:·e \~,:\.'.::,'.:! 
. : .. , . ' - - ]i.:i'.-\ _;;-:.t ·, !~;·:·.' ;'~:~:~. ~ . 

A c~ntinu~ción se iriscrtan álg~n~~ :~~!~~,~~;t~éI~~;t;fül~fos bficiales ·que 

tuvieron aplicación en nucst.CO Pái~, i1161t1)·é'~(10· 1ri'~(:'t.ticii. 
. . ._ • ..' J ·- _J_ ,··. '; ·.,' '..-.-· ' - -- •• "; 

" Vargas Roberto,S. Breve Historia y cronologla del Diario Oficial de la Federación, Instituto de 
Investigaciones Bibliográficas, Mex.1975,p.p 243-275 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Pág. 'B-t_r. 

GACETA IMPERIAL 
DE MÉXICO. 

l:IEL 5ADAl10 'H DE DICIEMBRE Dll 18H. 

•zz:c•=-

MEXICO. 

L• ;rro11lg 1dmtn11trac1on dQ !~ it1itlcia cal111• la in· 
\llietui1 del público cmnddi111do por ol dolíio. El abt!· 
ID qnc hh:o dQ 11 JibcrtaJ de Ta i01preOll ti ~utofJcl 
papel lntltul~ot C•nujo prud1at1 'obrt una d, /41 Ga• 
r1111ría1, que unto ind1gr1ó á e110 juicio10 é iluurado vo• 
<iod,ario, queda c1caraicot~do con lq cclciidad con qu:i 
'º to pracc16 y dctcr¡nin6 h c:.rn1;¡ por el Juc:z:- do h· 
in~ Lic. D. Ptdro Gal indo, i;u y.. 1cntcnc~ die". 

Habl6ndoso observado C<I e1ti: juicio 1odo1 !tts tti. 
11111~ prcscriei'o• por b Lor, y calificado lr.-t J1.1cce1 dca 
11ccbo con la nota dt 1tdicio10 In pdmcr gndo, .! in• 
jurioso á los Americanos y Européo1 el Papel füulailo:. 
Co1111J~ prudcnf~ 1obr, una tl1 la1 Garantíar. denunciado 
,¡ dia u del corrirQto por el Fiscal de l:i libertad dca 
l111prent3 D. Joso Retana: la Ley condena ;i Fr:?ntis• 
co Lagr:uida, re1po"ral>lo do dicho impreso, á la pcn:r. 
de sci1 ~üo1 de pdslon en el Hospido de Pobrc1, que· 
daada priuda d~ lo& honores de ciuJadano ~roericano. 
~:rpre1ad.i en al árt(culo 19 d"I rítula -4.~ del Regla. 
ineoto do Imprenta !ibu. Y cu "' C'on1c,uead1, m~11-

13!: 



= 
GACETA DEL. GOBIERNO 

DE MEXICO 
DBL SABADO :i DI!. JUNIO DI!: 182 t 

EUROPA Y MEXICO. 

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

·aawa S dr airfrmbrt: 
El oá.mero de los buques quo: han entrado e11 n~ltrl) 

~rro ck>de el me• de CElcro luHA el di& es de 639¡ el de 
loa que b.aa ulido &>.cicnde ;I 609. Ihce •lgun ticwpo que lk
~· aqui un agcoro dd b.Ajl de Egipto¡ p;srcce que 1u- cacugo 
ac: ~uc:.a 11 enrabiar .rclacione1 de com.:rcill, y se le l•D la
ttt mu.:hos nq,ocl01 de giit>. 1'ambTc11 se ha11 prc•cnr.do 
aqui en eotci año mi gr&n oúnuro do judío• rusos, polacDJ 1 y 
IJO!>rc to<fo g&lirct01, con objeto de cmbarcane para la Pal"
ti.ia¡ L. col90~ qnc lan ~rabl~ido ea la Tib.:riada de~ .,cr: 
,. muy co<lSidcrablt. La moyo~ purc se crnbarc:aq ~ba ~olo 
u pÍ.ld.oso o!Jj:io 1fo apro:iiu:use .S. 101 luy,arei ca donde erct'r! 
q1>e .e h.;¡ d.o .l~rc:.:.:r el M~iu. 

AL!:AIANIA. 

El ¡>UeQtl: 

Emdna ~9 de <.iiricniC>rt. · 
roUJanci dcicullicrto en J 8~ i en 101 p.tlll~< 
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3.4.2 
DIRECTORES DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DE 1917 A 1994. 

Director: Frru1cisco Padilla González 

Periodo: 2 tlc cuero de 1917 al J 9 de marzo de 1920 (T. V, '.cuarta 
época, número 1 - T. XIV, número 67). ¡ 

Director: Francisco I~amírcz Villarrc:al · ! .. 
l'criotlo: 20 de marzo al 1'1 de mayo de 1920 (T. XIV, 11úmc1b.68 ·-T. 
XV, número 6). · ' .· . · Í 

Director: Frru1cisco Sáí1ch(!z MÍ;~~~. 1
· 

Periodo: 15 de mayo al 12 dCji.íllio éJc' 1920, (T: XV; I1Íunc'1iÓ ~T. XV, 
número 30). ·•'/' ~.1:. ,:; <;. ···'··· · . : .. · ·· 

Director: Vicente Gwrido Afra.l:c,:. T\~ '}: ; ... : '' ~.~~'.:; ;_:¡;;:., ·• .: . 
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Periodo: 14 de junio al 22 dejulio de 192Ófr.:xv;'hfamero' 31 - T. XV, 
número 64). · <;~·' 

;~',\_': 

Director: Manuel Estrada Rousseau: 
Periodo: 23 de julio al 22 de novienibi-e de .1920 (T. XV, número 65 -
T. XVI, número 69). · 

Director: Alfonso Ibeni . 
Periodo: 23 de noviemb1-e de 1920 B.l 23 de septiembn: de 1922 (T. 
XXII, número 18). ! 

Director: Juan Rico e· ·.:· 

Periodo: 25 de septiembre de 1922 .al 1 O de noviembre ele 1923 fl'. 
XXII, número 19 - T. XXV, ntunero 59). 
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Director: Mado E. D11nu11J 
Periodo: 12 de noviemlnc de 1923 al 28 de 11oviemh1e de 192'1 (T. 
XXV, número 60 -T. XXVIII, número 72). 

Director: G. Emiquez Siiuoni 
Periodo: 29 de noviembre de 1924 al 2 de mayo de 1925 (T. XXVlll, 
número 73 - T. XXX, número 1). 

Dhcctor: Af~ustín 1-laro y 'I'. , , . __ .·::!~::_~ ....... -~ .. ,: :<_' . .. _ 
Periodo: 4 de mayo de 1925 al '1 de cuero de 1926 (T._;xxx;·nÚlllCIU 2 

~·:e::l:V~:l:::::o :~~uez Gallanlo . :.''.f',·.~';,·~).~iH~íiSJ?/ ' .· .·. · .. 
Periodo: 5 de enem de 1926 n1 2'1 de agostodc::1927.:(T, XXXIV; 
número 3 - T. XLlll, número 46). ·.. T '{\:}/~·i!;f>'Jif.:\:' . 

':<·.-- >!'' ·i::::{f(·,!t~¡;<~,~--~,-- -~" 

Director: J. Almaraz (interino) . .. · \': .. ··· · : ::>"." · . . . . .. , 
Pe1iodo: 25 de agosto al 17 de sepliembl-C~cle '.!S)~!Jf.?.~1~(11; i1~ií1el:o 
47 -T. XLIV, número 13). - . ;~ :}·.,,:; :<.,/;f1)>"' : 
Director: Eduardo Gómez aEillard6 ...... , :·.' .:,g~~,:.r.x< . 
Periodo: 19 de septiembre de 1927 at.1'( dedicieinbl~·~tc}i929 (T. 
XLIV, número 14 - T. LVII, número 38)i' '· · - ' ;,•-«.riW:;~~;f: ., · 

-~--.-:~~:~L.:·:~;;·:<[ ~~\'.\_::_· º-· 

Director: Juan l~incón . . . .; ' · · 
Periodo: 18 de diciembre de 1929 al 31 ctd'i~a)~oclcd.~30 (T. LVII, 
número 39 - 'I'. LX,. n.úmc1~0 ~2). -· ~:;~~~;«<~>,-:,->:c·~::-·:·_,_·,;c· 

Director: Carlos Darlo Ojccla . . . 
Periodo: 2 de junio al 1 de sc1:ilicmbre d.e 1930. (T. LX, númcm 23 - T. 
LXII, número 1). - ·· 

Director: Pedro Palazuelos. L, ' 
Periodo: 2 ele septiembre de'1930 al .. 11 de septiembre de 1931 fl'. 
LXII, número 2 T. l...XVlll, número 10). 

Director: Froylán C. M~jaiTez 
Periodo: 12 de septiembrede.·1931al8 de diciembre de 1932 (T. 
LXVIII, número 11 T._ LXXV,'.11úmem 33). 

< ·''. • • ~.: .; • : • :,~ • ~ 

Director: Fmneisco R:'iú1frcz'Villul'l"enl 
Periodo: 9 de tliciembl-C tlc· 1932 U! 8 de mmzo de 1934 (T. l..XXV, 
número 34 - T. LXXXIII, nú~e1;ó 7). 
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Director: Gustavo 1\lvru'CZ Varcla 
Periodo: 9 ele marzo al 10 de elieiembi·e ele 19::J:1 ('!'. ÍXXXIH, número 8 
- T. LXXXVII, 11úmero 32). . . . .. 

Director: J. de Jesús Jbarr~1 · : ... ,,. :,'. .. :. ··.;.: . , , ., .. ,. .:; ·· ·· 
Periodo: 1 t de d iciemlJI"e de:193,'1

0 

:a.l .~Odc'junio. de l 935 ('I'. LXXXVII, 

::::;·:r~~~~~sx:,· ~·~:::r~~~~1}r~2;~<~·yy ~/ ,. ·· .· .· . 
Periodo: 21 ele junio al I7;dejulio''.de'l935 ('l\:xc,.uúmero 36 -T. 
XCI, número 15). -:>,::-_¡•·· •. }· :'• 

~· ,',:;; ' -' ; 

Director: Tomás L. Viddo (ititc1;iubj' . 
Periodo: 18 de julio ul 3 de septiembre '<le 1935 fl'. XCI, número 16 -
T. XCII, número 2). · · · 

Director: Gildardo Huerta 
Periodo: 4 de septiembre de 1935 al 16 de diciemlnc de 1936 fr. XCII, 
número 3 - T. XCIX, 11úme1-o 2). 

Director: Pedro Molina BspiJ1oza 
Periodo: 17 de diciembl'C de 1936 al 16 ele enero de 1937 fl'. XCIX, 
número 30 - T. C, número 13). 

Director: Francisco de P. Jitnénez. 
Periodo: 18 de enero al 20 de enero de 1937 fr. C, númem 14 -T. C, 
número 16). 

·: -: .'.·¡(::', :·:·J·-· -~ '', 

Director: Departamento 1\ulónomó'á·~·:p;_¡J.)Ücidact y Pmpaganda 
P<:riodo: 21 de enem al 9 de julio (1~·~}>~7.'.· (T. C, número 17 - T. Clll, 
numero 8). . , ;'":'·y;}'/~:,·,,· . 
Director: Oepm"tamento /\utónoit1;.J~j~~p~l::i1sa y Publicidad 
Periodo: 10 de julio al 31 de dicie:Ui~í;c'dc 1937 ('f. Clll, númern 9 - T. 
CV, número 45). 

Director: José l. Novelo 
Periodo: 3 de enero de 1938 al 25 de cx:lubre de 1939 (T. CVI, número 
1 - T. CXVI, número 45). 

Director: José Rivera P. C. 
Periodo: 26 de octubre al 30 ele clicicmbrc ele 1939 ff. CXVI, número 
46 - T. CXVll, uúmcro 46). 



Director: Carlos Fnmco Sod i 
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Periodo: 2 de enern de 1910 al 17 de julio de 1915 (T. CXVlll, 11ú111e1·0 
1 - T. CLI, número 15). 

Director: Eduardo l\mpt1dia V. 
Pe1iodo: 18 de julio de 1945 al 17 ele enero de 19'17 (T. CLI, númem 
16 - T., CLX, número 14). 

Director: Diego Arenas Guzmú11 . . •. : :,. . 
Periodo: 18 de cncm de 1917 ni 12 cle.<licicmbrc'dc 1951 (T. CLX,. 
número 15 - T. CLXXXIX, número 35):. :_~._::··é·'·.·· )i( :::;~, .. '. ; ~- · · ·• 
Administrador: José M. Guenem L. ';'\.• ~--· ~;:A¡íUU,}: 
Periodo: 13 de diciembre de 1951 al 2 de c1ie1u de{'1953'(Ti~CLXXXIX, 
númcrn 36 - T. CXCVI, númern 1). · , 'f~{:t•.;1~;;~1:I\:"Mt:':,,"•·•·._·:.··,··· 
Director: Diego Arenas Guzmán '" .... ·: .. .,_,;-,.,;.:',',:;·•'-:;;, ...... .,, 
Periodo: 3 de enero de 1953 al 5 de diciembre de" 1956Jr:-:;cxcv1, 
número 2 - T. CCXIX, número 29). .· ·. ·: .. ,· ... ·. _:;;~:··~l'tfúfr':\···· .·. · 
Administrador: José M. Guerrero L. ,;'·,;•:;,-:¡:;¡_~:_;''.;· ;' '·" 
Pe1iodo: 6 ele diciembre al 24 de diciembre de 1956 (T. CCXIX, 
IIÚlllCJ'O 30 - T. CCXIX, 11úme1·0 45). ' ,) -~·_:{·:· .. 

2·;-:·:;~.:;s~-:/·~~·:;::::' .~ l._.,: 

Director: Francisco Hernandez Hernandez. . . .... " .,,:-. ,·, .-.... ,,,.,,,, , . ,. 
Periodo: 26 de diciembre de 1956 al 15 de 11ovieriíG~-C (t(;:i95S rr. 
CCXIX, uúmcro '16 - T. CCXXXI, número 13).'~:)i<;'(;\~, e:' :'. ' .. ·-

Administrador: José M. Guerrero L.· · · C : · .... ·. . · 
Pc1iodo: 17 de noviembre al 5 de diciembn~·_dd Í95,8 rf. · CCXXXI, 
número 14 - T. CCXXXI, númern 28). . ·. . 

Director: Cayetano Andmde .. · .. · .. . 
Periodo: 6 ele diciemb1-c de 1958 ~ ~ 12 dc'jüuio de 1962 (T. CCXXXI, 
número 29 -T. CCUI, númclu 35):,• 

'~:'' .. ' - .... , 

Administrador: José M. Gú'c~:í't:i-~·L. 
Periodo: 13 de junio al 31 dc:j1,iliodc 1962 (T. CCLll, númem 36 - T. 
CCLlll, númern 26). · :::·,.; .. · · · 

Director: Mariano O., uriJ~;itia 
Periodo: 1 de agosto ele 1962 :il.22 ele agosto ele 1977 (T. CCLlll, 
número 27 - T. CCCXLm; ri_úmcm 37). 



Director: I~afücl Murillo Vidal 
Periodo: 23 de agosto de 1977 al 13 de abril de 1983 (T. CCCXLlll, 
número 38 -T. CCCLXXVll, número 31). 

Director: Luis de la Hidalga ,., .-, :. :·:: .. · .·.:. ·. 
Periodo: 14 de abril de 1983 al 29 ele mtu"zo ele ·1985'.'(T. CCCLXXVII, 
número 32 - T. CCCLXXXIX, número 20).•·.· · .:~~~: >· ,· ~':' J< .. 
Director: Mau uel Arellauo Z. • .. · .'~'.x'~i}Ú!:1}} C;f':? /f .. 
Periodo: 1 de abril ele 1985 al 2 de j11nió d~ 19:89 (T.(CCC:LX){){IX, ·. 
número 21 - T. CDXXIX, número 2). .· ,·,F:;,t::.:.'.if·'.;?D-';j;)'I'Jh?.: . ··•·. · 
Director: Jorge Esquerra Luenga · ::. :;)t6> ;~¡i-f.-,'.:\'i,; 
Periodo: 5 de junio de 1989 al 14 de noviemlfrc·ilc')99l'(T:,coxx1x, 
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::::::r~ ~:ª::~~~~·,;:::e:: lO). ~;.>is[J1:f~'..~t~tJ~j~:ff;¡'_.·).';.u~> , · 
Periodo: 15 de noviembre de 1991al27,dc',·c11C'ro':dc{1993(r;:coLVHI, 

::::::r: ~-~:-~ª c:~::::l:ú;:~::: ~~~~~i,~,~~·:';'¡:i¡i}~•;'.)1-~t{.:f;i:'.>:5~ .. ··~· . 
Periodo: 28 de enero de 1993.al 27 de enel-o.de~l99<l:('t\/C:IJLXXll, 
número 19 - T. CD LXXXIV, uúmerÓ 20). ,.;;,::;:·."'.''{'::{\':;:': ·! ' 1\:-''J 

Director: Cru·Jos J. Sierra B. 
Periodo: 28 de enern de 199'1 ... (T. CD LXXXIV, númern 21 ... ) 

3.4.2 LA IMPORTANCIA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En el punto que antecede se explico el nacimiento del Diado OliciaJ de la 

Federación en nuestro País, pues bien este Diruio n:visle twa gran 

importancia dentro del Estado Mexicano por lo siguiente: 

1\) El Derecho es primordial P.ara, todo Estado y Sociedml. 

B) La sociedad está regulada por n.ormas juridicns. 



148 

C) Los gobernantes iguahuen te cst{111 11or11mdos por ti isposic:ioncs de 

cardctcr jurídico. 

D) El Estado como persona moml trunbién ,se IigS poi~ on:1Ci1runiéntos de 
', '. ,. 

índole jurídico. ' · ·· 

E) Las dispo:ii~kn,1~s j11ridicrlS' dcl;Cll cdr~1·~~~ .• u· ,'('~l~Oc~r: n >tod~s los 

~"~:b;;~~~~ri1~~~E!~4~;}~~'f §~~·f ~f i{~~:¡\i:5~~:i:F~ pÓdé< 
·'5.' •;~.:sábcdos derechos qüc,:cotié:cdcu y, las'.'obligaCió1ü:s''q uc'itil1joüén .. 

· ~~:~ ··· :· .~,::'~ ~: , ~·· .. >: .,.. ·, :·. < :: ;:;,;~'<·· ·::::~:):-~1.::- ~ ~;\:.: ._--d~:~r._:~1.~+:,r"~it\;.~ ;::,,=-:\:'.+~~,\? <·:5~·:·.:· '='.:· ('; ,_;;r~/-: ·:;;1/:~: \.~1{1.::.1 :~~!-;\·-~·)FF..t-~~--J1:Pf"',:~::J;1 
,, ,·,,.G) :¡ El_\lllstrumcn to, para;dm:,a;c,:0110ce1:)as'.11ormasJJt1rid 1cas;'•,es ·,el _ ÜIARI O 

.{ri':t:~~i~~¿~\~~~~~¡Í\~~~~~If f ~~1~f~'~ciodad 
· : ··:,conociera las 'diSposicioni::s juriüiCas y' las\ obliga'éiories que adquiere. 

''····.:,~ .... ·\-·' ··,·_··~.:.-· .. '~·:>,y:~:-.;·;::.;:; .. :.~ft'.::¡· :._~ ~~r'~' ·/·.:;·-~~---.,,,-_. ·,~.-"-~.·-._.·-.,. 1 

__ : 1) : Si ·no· se ,publicaran] las_,nonuas -juddicas no se podría detcrmit1ar su 
· · -_. -<: .: . .::-. -. -·.' .. '.··:-><-,·-J.:; .·:··:~--~:j·rs~~:r·.-:-:·'.~l.:J;::;~_ ·:~~~/<.·-~:->.::: :.:~:;··-.; _: ~ · ... -_· .- -· --'.'- · · . 1 

- obligatoriedad ~li;mucho ~enós':Ja sodedad temllia conocimiento de las 

~6ihla~ ciX~,t~;-h1:-~r1s~~1,·1¿;~ ti;tri~º· c;~audo pam 1os gobernados una 

'situacÍóu ~e;fuc~Jij~ni_Ji~ p()i~¡ue no se podría saber a partir de qué 

momento um1-nonna'juÍ·iüica es obligatoria y cuñl es su co11tc11ido. 
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La Constitución de nuestro País establece que el poder público, o Supremo 

Poder de la Federación se ejerce a través de tres Poderes: 

a) Legislativo. 

b) Ejecutivo. 

c) Judicial. 

Cada uuo de ellos de acuerdo eón uue'stra Cru1a Magua tiene una función 

especial que cumplir en el Estndo Mexicm10, para bien de la Sodcdad. 

El Poder Legislativo Federal es el encargado de elaborar las leyes que 

regularán a la sociedad en todo el País, este Poder se integra por 500 

Diputados y 128 Senadores elegidos mediante el sufragio múvcrsal, cada 

tres y seis ru1os respectivamente. 

Los Legisladores representan fil puchlo en sus intcn:scs y dcmnnclns 

sociales y en atención a ellas se formulru1 las leyes que seni.11 vigentes. 
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De acuenlo con 1111estn.1 Carta Mng11a los legislndo1·es dehc.11 seguir un 

niccanismo especial pal'a la c1eaciú11 de las nonuas ju1·idicas, este 

mecanismo recibe el 11owb1·e de PROCESO LEGISALATIVO. 

4.1 PROCESO LEGISLATIVO. 

Parn que uun 11on11n nspin: n fcuc.- el c-ar{1ctcr de jul"iclica , rcquic1·c pnsur 

por todo un engrarwje legal , c¡ue se e11cue11tra l'econocitlo en Ja Carta 

Magna y que recil>e el 11omb1-c de PROCESO LEGISLATIVO. 

4.1.1 CONCEPTO. 

" Entiéndase por tal Ja serie onlenmln ele actos que deben n:ali?.ar Jos 

órganos elel gobierno focultaelos p:un ello, a fu• de elaho!'nr, ap1·obar y 

expeelir una Ley o Deci-cto • ;29 

El proceso Jcgisl~livosC:eii~ücJ.Ítiit~ietalJad~m~iÍth prcvi~to en los artículos 

71 y 72 de lf{ Cons~tt1c.~91~:fü~:~~~ih~.6i~f~;. . . . 

Ei Proceso· Legislativo. sJ:,'úi:¡.2'~~ .;f ~~~~,:i~n tes bases: · 
· '. ', _ ·-.; .· ::·: .l~·-;,,~r ~--:.~ 0:; ::::::.~\ 7···~b~;-·:·:,e~~<-. · -~'~ :-/ ;~·/-:,:. , · 

-.. b' '-~ .. ~~~}/.·.~~' - •.. -.. ·-. .'.-'. : •. ~'. :)~~¡-:' 

A) u Existencia· el~. u~ .sJ~,};~~f ;~¡~~'.~,l.,'~'. .. ) , : 
B) Existencia ele un prillé:ipio.~dc ''ooJábornción de Poderes y Coordiuación 

ele funciones.· ··.· •·. 5;'."'{;j?·'?t"\;;/tf.¡;'{)~d:!{i:Y: · >·· 

C) Necesiclael de con'1··~6i1'\-i'~J¿~11iJ1~id·~.~F1~JJ;1a . de ambas cámams pam 

Ja aprobacfón:de ~1ii'~+}';~;-uu;deci:cto~ dand~· hasta dos oportunidades 

en un u1i~~n~.'.'J~~c;Í~)~J,~~~~.:~ -,~~~á:~ ~f1i~\·~:l~·n, 1>~1~ Jog1~nr el co11sc11so. 

D) Existencia el~ ü11iiie~~1i~morigumso que impiela que cualquiera ele las 

cámaras oústaculicc: dclfüermlumente Ja aprobación de mm Ley o 

Decreto ". 30 

,. UNAM, Diccionario Jurldlco Mexicano, tomo IV, 13' Edición, p. 2564-:Í565, 
30 UNAM, Dicclonarlo.Jurldico Mexicano, Tomo IV, 13' Edición, p.2565. 
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4.1.2 ETAPAS DEL PROCESO LEGISLATIVO. 

Para que una ley sea establecida debe pnsar difc1c11tes ctnpns e instancim;, 

que son las siguientes: 

A) INICIATIVA: m proyecto de ley es p1cscutado a las c.(1maras para su 

conocimiento y estudio, cstaudo füeultmlos por. ley p'arn pn:senta.r 

iniciativas: 

l. Presidente ele la República. 

11. Diputados y Senadores al Congreso de la Unión. 

111. Legislaturas de los Estados. 

B) DISCUSION: El proyecto de ley es analizado por las cámaras para 

determinar sus pros y contnis. 

C) APROBACION: Acto final del Cong1cso por el que este acepta tul 

proyecto de Ley. 

D) BANCION: El proyecto aprobado_'¡mr las cámaras se envía al ejecutivo 

para que éste emita su punto'ci~¡;·¿¡jinión respecto de aquel. La sanción 

es el acto de aceptación de:~ii·:·~~;;Yecto de ley o decreto por pru1e del 

Presidente de Ja Repúblick:{J~1;~~11Ción presidencial a uu pmyecto ya 

admitido por el Congr6~c);~;J~d~~~er negada, por única vez, en ejercicio 

del derecho ele velo 9u'~ ~;:;i:>te al ~jccutivo. 
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E) PROMULGACION: nclo <JllC llcv11 11 c:ubo el ejec:ulivo c:o11li.>1·uic u lo 

dispuesto por Ja Constitución, que implica el c¡uc Ja ley debidamente 

aprobada se tenga por disposición obligatoria y el dm· a conocer la 

existencia de la 1uismn. 

F) PUBLICACION: Acto mediante el cual una ley o decreto , una 11ez 

aprobado y sancionado , se da a conocer ojlclalmente a toda la 

población del Estado por su PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION. 

4.1.3 JUSTIFICACION DE SU EXISTENCIA. 

El proceso legislativo tiene una gran trascendencia en In vida jurídica del 

Estado Mexicano. 

Lo que origina su imporumcia y justificación reside en que el Derecho 

re.gulEÍ,todas las conductas de la .sociedad y de los gobcmanlcs, y aquel 

f~~;üd~1G~·.c1~a:rii61cr de obligatorio necesita pasar por todo un pmccso 

'./~r~~:'.~~:c1:~:. ::: 1~=~:r~u~i:::a:d=:á:c e:P~::0~:: s:;~~: ~ 
, . '!-::-~~-- / ,,,:.'. . 

.pei1>:0mhién porque mediante él los gobernados conocemos las leyes que 

se no~ aplicaran. 

Sí no existiere cstJ;t facultad del órgano legislativo, es pmhnhlc que se 

abusara del poder cu pe1juicio de los gobernados, toda vez , que él se 

centraría en una sola persona o coqmració11. 



153 

4.2 LA PUDLICACION DE LA LEYEB EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION. 

Se esu1bleció en puntos anteriores c¡ue toda normn juridicn c¡ue ha sido 

np.-ohndn pm· lns Ci11n11n1s y el t it ul:ir dc:J Poder gjrcutivo, 1lclm ser 

puhlicuc.la en el Diario Oficial de la Fec.leraciú11~ a efecto de que se 

determine su vigenc!.E!; ,.p~ro trunbién para .. que la sociedad tenga 
. d . 11 ~-C";. :~·...-.· -:~.~:··. '> j_:;:';.:. '; ··' ;.-J· ;·'.,:;'.· ··:":<~'.:,:.·.:.'.·.: . ·:· .. 

COJlOCÍllllCil~O- C ~ .~.¡~/}~::,~~: '.:~j\~''.:~.-~·:/ }~~::, ;··;:~:·.~~·~-~ ·.·•· -.,:. ~~;.·»-~ 
:· ,';,'.\i':ú}i:~';;'..~ ... ·.. : •, . . : . . . .:• .. . . 

Den ti-o del p~~;JC:<:s'o"ic\i'f~1áti~c;;~c;xist;;ri 'c1(;s eta¡)~s a saber que (,cu1ian un 
. · .. _-.-:·. }: __ :. ).';'-~-~- >~;~:;·.·:·::t~¡;·~,:~~{°'~~;~}.:_;_::·.~t~:.o..::::>f,~'·-:-'.~;~'·:1~:./~~;;,:-:·'..,:;:::-.:t_. ~--·:-~_ .... ·_¡_ ·,· ... -·, --: . ~::· 
.Jugar-importan tesisón:.<la: proinulgaciún ·y publicación. 

'·> ·.:"::;,\ .. :,·~.,;. ::.\~'.~~'., . .;,:·:_:'_-_. _ _, /i/'.,: .·!:,:__;. ·. ; . '·. -- .. ·.'' .. 

; .- : ,~ i. · .. : :1:~:~:.~~:);t:~Vi:i·:'~;~r;f ::;;¡f~~i'-:. ;>~-·':>·:···::_._:, .: · ·· · .' · · 
La pmmÜlgaCióii:': y/pul?licación soti temas que han despc1·tado en la 

Doc¿::i.J1k'.C6if~tiiÜ6íéi:iül':;1;.;~icarm discusiones , en el sentldo de que si los 
' . . . ..~ ' ~ . '• ' ' ... . _, ' '· , 

cd'D.J~pt6;;c5c;n~diÍeiei~t<':s o si por el contra.do la Constitución los utiliza 

como sinónimos. 

" Tena Rrunirez, est.ablece que por la promulgación de la ley el ejecutivo 

autentifica la existencia y regularidad de la ley , onlenn su publicación y 

manda a sus agentes que la hagan cumplir ".a1 

" Para García Maynez la promulgacióu de la ley enciel'l'a dos actos 

distintos: por el prime1·0 el ejecutivo interpone su autoddml pa1n c¡ue la ley 

se tenga por disposición obligatoiia y por· el segundo (In publicación 

propiamente), el ejecutivo da a concx:crln n quienes deben cmnplirln ".32 

31 Tena Ramlrez, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, 18' Edición, p 489. 
32 Garcla Meynez, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, 29' Edición, p 61. 
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Quienes aflnna1~. JÜ,si;{ontimi~i c1ifre·p1'qm1ilgaCi{1¡~y )111blkaci~;, se linsm1 

en Ja utilización '• ~ q~c .·hace 1t\;,collstitución.:'tie" alúbos . ténuinOs, en la 

.· •.. ·:;:.· ~:rsció~··i.·cÍ.s~~~0~1~,~9:,;~;~·R'~r~;1~iso'i..?.;;~~1· ~~µ~tilo J:~·:é&nstiti1cio11al . 

. ': .. ·~;~J2f~j~~~~t~t~ii~~\\~~jf~~~:~~t1Ji~~: ~'.,'.:'.';:·;~ 
' -" -'' . "- • :~> ,~;:: ' .. . . \. . ,. ';·: .<~··}).'h' -~-~~;?·.!. 

lfa atención a Jo tlisj;u¿~¡~ e1{')6~,pi111tC1~ !ft~i:·>;~,'.~6~<~~¡;; podemos decfr que 
• •· .. _ . .- '. __ ; - . -_.. ·. : • •", -,' ;e,·'- _.· . :-;· ·:···.· ,.;~ '·''.~·:-- ·." _t:. :- ·• 

la promulgación consiste en 'ía ~~-<Íei1 clllé el~1itc'e1!EJ~cútlvo;.. In Secrelruia 

de Gobernación para. que elÍ~ ci.impla· 1~ ft~1~bi~~,:~¡~·~ • tl~n6 encomendada 

legalmente de publicar las normas ( fracción H arÍ.iculo 2'r;~,O/\PI" ), pnm 

efecto de que ellas a partú· de su publicucióu sean obligato1fas y vigentes. 

A pesar de Jús div.ernas opi11io11es que se han vertido sobrn el lewu, es 

. , indiscutible >qup Ja norma jurídica aprobada por las Cámaras y el 

, ~ ¡;~sideri~ de)~· República, debe ser PUBLICADA parn que sea oblig11to1fa 
... , .~.,.,:.-:. '.·., __ , .·:,.' r:_ .: _;.·: .. : . -

· ., •. , ::Y:vÍgcnt¡;, porq~~ de lo contrado no se pod1ia determinar su obligat01iedad 

• • Y¡,Yi~~~gi~., 
-.:- ' -~~- .. ·. -·~' 2~\'. 

-··,- ~\;:: <;;-•·,; ·<.; "f·\' 

· : : ./\hor.i biéri ~~ base a lo expuesto en el bosquejo histórico del Diario Oficial 

'f .. ·~~l','~ :iicil6rÍolci¿~1, se determino que la publicación de todas las 1101u111s 

' .. jÜri~ic~~: h~~ido publicadas desde la época colonial hasta nuestrns días 

en el Diario Oficial de la Pederación, ya que este es el medio apmpiado 

para dar a conocer la disposiciones juridicas. 
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4.2.1 FUNDAMENTO LEGAL DE PUDLICACION DE LAS NORMAS 

JURIDICAB. 

La obligación <le publicu1· las normas j 1u·ic1 icas se c11cue11tn-1 cstuhlccidu 

en el articulo 89 Constitucional, todn vez, que ni 111ome11to de que el 

Ejecutivo emite: In orden de p11hlic:ar In uonna en d Dinrio Olkinl de In 

Federación ( pro1nulgm), cuesta orden va. implicila el deber que tiene el 

Ejecutivo Feclerál de ~~ú¿0:Ja~\iíoiihas 'se~u~··; puÍ>licimlas ~n .el mecl io legal 
. . . . . . -- ·. <:·.·:.:};:, -.~·?~!/'. ~:1:.::·:'>~·,-:1·-•:;;:í(f;-i~·::-~ .. ~~~'i ... :>:.'..~~,·; ~:~:~~:¡':~ -""{_\~~··,!.:::.,;':,_(; ~~;/:?-:<:,\-;: '·:·-~ ·. ~ . : .. : ':::·.~-

.<.adecuado;. para.efecto .cle,quec sean. conoculas• .1101:.ia sociedad, pero además 

L~[~~~¡!"~ ~~;W~~'~q~f 'if iii~~;'\~.;!f i~i~~~ .•: .. 
<·:; Delf~:t1C:ul() .. 8.9 ;: Constitucional'. se', desprcu<le: o.liviruncnte la obligación que 

·.>,'.~\~>- :~; :'.:::~.- -... :.:.:: .. .. ·,\-}'~.::.:,e:;:.- -::~::;\··'_(·-~;;., , :;;:;·.<'.';',: .. )',;. "¿:: "~'.f y ,!_·i1~\·· ;,_;,~~:!:.::-.· ;~ ,:'<·::>'·'-{ :' <{f:::,' .. '1\·,:,.~' :::·~: { ' 
/Henc'.la seC:ú:iada'.qc.Gobcniación···de.c1)úl)licai'·•fas·Jionm1s juddicas , así 

· · ~:;·~º·~·~ de ~p-~blic~ el~'~j~i~··~fi~j~a}:~~:~~~··~~cl~,~~~Í¿n·: ~'ª que este es el 111cdio 

·•.>J~;, ~1;q_J~ s6 .. ~¿~j.\¡ ~~~j~ci:~tbd~1·~?1us'di~posiÓio11cs legales del onle11 

·· 1~cderril . 

. Naturalmente del articulo 89 Constitucional y del 27 de Ja LOJ\PF, se 

desprende la Ley dcl Diatio Oficial y Gacetas Gubeniamentales del 24 de 

Diciembre de 1986. 

Por consecueucia el marco jurídico o fundamentación legal ele la 

publicación de las normas jmidicas en el Diado Oficial de Ja Federacióu se 

encuentra sustentado en las siguie11tcs 11on11as: 

o) Constitución Política Federal (art.89). 

b) Ley orgánica de la Administración Público Federal (art.27). 

e) Ley del Diario Oficiol y Gacetas Gubernamentales. 
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Algunos autores" :o_ 'cxj1c1:1()8 cu·· clc1"ccho Iiau scfmlml~· que la 

f~mdruncntaC:ióu jurídica !d~ ·in publicnción. de l~s '.nonnns el~ . derecho, 

s;l~i~T:f ll~l~~t~E*:~1j::¡¡~~ili!!~~~~:.z: 
Kpesar de :1oruúci·ioi: pue<lo mauifestar qlic·la.bascJÍcgai'dc;la publicación 

· ~>::,~ .. ·:, :·.:· ..... ·:~ :·;:¡. ': {-:,~-~:· .::- :::~~~,,:'.!\':; :: .:~ ... :.<;>- ·· ·- ~ · · · . .\ .>. :. :~,;'.'-;"-"::~.r.:;:~ :~.? ~r~1;_--':~f:~:·;"~~I"'-~-~-x~?:: ·, ''.·. -:> .. " . · -
· '' dé' las -~ 1101nias{j u del icas, 110 pu cele it!chíirse ':cuy lá'{~yi:'.. Orgánica del 
'~<:>" ~ '·.\:.;;_'.·<'.<"·~:- - «\'' ·> ·- . ·<·" :~---- -;~_ .. :·2>'1~~'.~':}·'~·~:;'.t - .. 

. Congreso General de los Estmlos Unidos Mexicanos, tocia vez'c¡uc como su 

' ,;f ~ombr~ l~ intli~a ~lla regula la estructura org{111ib1i' d·~l é~1~-gn:so, es decir, 

;". i:: ~~trii2t~~'.'~clii¡i.~istrativa del Poder .Lc:-~isia,i.iyci f ·_ no reglamenta 

~:.: rLI:ri~iór{e's 6specilllcs, puesto que [XllH ello se e11~l1611ti1'! la Cm'la Magna, 

· .. ' por ib ~1t6cno ~olncido en el sentido ¡[Ue• la fmi¡lamcntación legal de la 

publicacion. Cle las 1Íormas debe l'egulurse en Ii1 citmli1 ley Orgúnic:u. 
'., ,·--· '.-", . -· -

·'.-:. 

- ·Abundand()';e1~1'Ío rinfa1iorno·dehcmos olvidarque In Ccmstituciém en su 

_. <· ~cfü6,:~~~;-~~;.~i~.~~ic.}:~ o~ligación al P~füSID~NTEDE L/\ rmPUIJLIC/\ de 
· · \·< I>i:0mulgar ;Jas\Ieycs5,quc ex:pida d Congl'cso; El Constituyente de 

Q'U.eriit~ · Ici kl~~so '.ál 1;itúlar clcl -~jccutivo'' FedcrEtl la citada obligación 
.·,·;_ .. < '.;~·<. :·.:-:.,~-·"·.;,'"·~.-':\'· -'.-: ¡;_,,,_,_·.:·~~~(-:·:=?~P'."·.: :.-~·0 ·::;~.·--5:::·/'.·>~-·-:_;:' .. ·\':,.::~~~:·.' _,:.·:.:. -, ': >. _-;•_ ·' ·. 
,{;' fCJdat\7ez,'qu~' 61;;:coln~.•t,it~ÍlaÍ\clc"la·Acl¡1iiiistr;eión Pública Federal debe 

•·· ~~1F~.R6~u~"~t611:t~~.1;Ji~~~~i~~~~~~ü~i;ici._:·.2···· :· ;.·- ·· 

, ,.,--'-•. -._ .. ·> . ·AX,,, >ú·)'.f:: .~};i ~·i<,;t<)[:,, :;·~i; k:'c; \ . 
··• Si el,Pres1de11te;de;Ja:l~e¡>úblicai.cs'el;titular;de la Administmción Pública 

Federal él ;e ~~üj¡fd~~=1~1l;~¡;f~~i~~ pa;ii~-~umplir las funC'iones que la 

Constitución Pol~~c~~iy';;'i!Wfí id ií111~~;;~; :;; ~1110. <Íc sns suhnltcrnos es 

pl'ccisamente el Sec1:Ctii1:io' de_ Go!Jcniacióu que coadyuva con el Pl'esidcnte 

de la República pain efecto ele que él cumpla con la obligación itupuesta 

por mandato constitucional. 
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Por lo expuesto se scfiala que la f1111tln1111:11t:.1ciú11 kgnl de 1:1 p11blie:1dú11 de 

las nonnas es la que indica la lógica jul'idica. 

4.2.2 EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La norma r111c regula In ol>lignció11 de p11hlk:ir lns 11onnas en el Diario 

Oficial de la Federación es la LO/\l'F, en su articulo 27 que a la letra 

dispone: 

A la Secretaría de Gobernación co1"1'espo11de el despacho de los 

siguientes asuntos: 

Il.- Publicar las leyes y clecretos que expidcm el Co11greso rle la U11ió11, 

algwra de las dos Ccímaras o el l'reside11te de la República; 

111.- Publicar el Diario Oficial de la Federación; 

La norma jurídica que regula en especial la tercera fracción del 

artículo 27 de la LOAPF, es la LEY DEL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION del 24 de diciembre de 1986. 

La citada uonua ju1idicu prevcc los siguientes supuestos: 

Al OBJETO DE LA LEY: 

ARTICULO lo.- LA presente ley tiene por objeto rcglnmentnr In publicm:·ión 

del Diario Oficial de la Federación y estttblecer las ba.ses generales pru-a la 

creación de las gacetas gubermuuentales sectoriales. 
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Bt FUNCION DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN: 

/\RTICULO 2o.- El Diario Oficial de la Federación es el órgano del Gobierno 

Constitucional de los Estados Uuidos Mexicanos, de crn{1cter per11iam:11le e 

interés público, cuya función consiste en publicar cu el. tc1Titodo ~iacional, 

las leyes, decretos, rcglnmentos, acncn:los, circ.11lm~s/órd~nc.s §·~lém'ñs 

actos, expediclos por los Pmlen.:s de la Fcc1en1ció;1 en s1~s l'C~[>~ctivos 
ámbitos de competencia, a fin de c¡uc éstos sean aplicados y obse1vmtos 

dcbidmncnte. 

Ct NORMAS QUE DEBEN SER PUBLICADAS EN EL DIARIO: 

/\RTICULO 3o.- Ser{m materia ele publicación en el Diario Oficial de la 

Federación: 

1.- Las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unión; 

11.- Los decretos, rcglamen~os •. ac11cnlos y ó1dencs del Ejecutivo Federal 

111.· W• acuc0~0s,~~1~~~~~f ~J~i~~~.;.~t~;I E~~livo 
.. ,, · .. : .... ":.,. ~:·:::":~·· ·:·::~~:. '->~~1 : ·~ .:-Z\·~::.~;;~r~·-. .-.~. -~· l:·. ·.x ,:· : ... . ,. > . .. . ... . 

IV.- Los Tratados cclcbi:.adó~(po1; Cl GÓbicn1Ó cfé)ós Esta(1Ós Unidos 

V.- Los acuenlos de interés g~ner~lc1niti~tós pbr c)Plcno lÍe la Sup1~ma 
Cortedc JÚsÜcia·dc.laNüciém; 
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VI.- Los actos y 1csoluéion;;s~qi1J 1:1 'co1!sÚ1t1;.iém ); In~ lcyós 01'dcuc11 que 

se pul>liqu~n en el pcri~di~~ ~lielal; y. . 

VII.- Aquellos actos o resol11cio11es q11e por ¡nopin i111¡mrtn11dn· así lo 

determine el Presidente ele In República. 

D) OBLIGACION DEL EJECUTIVO FEDERAL: 

ARTICULO 4o.- Es obligación del Ejecutivo Federal publicar cu el Diario 

Oficial de la Federación, los ordenamientos y disposiciones a que se refiere 

el articulo anterior. 

E) REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL DIARIO: 

ARTICULO Go.- El Dim·io Olicial de la Federación del>enl. contener 

iinprcsos por Jo 1nenos los siguientes elatos: 

a) Llevar el nombre D.iruio Oficial de la Federación, y la leyenda "Organo 

del Gobierno Constitucional. de los Estados U nidos Mexicanos"; 

b) Fecha y número ele publicación; y 

el) Indice de Contenido. 

F) EDICION Y EPOCA DE PUBLICACION. 

ARTICULO 5o.- El Dialio Oficial de la Federación se editará en la Ciudad 

de México, Dist.dto Federal, y será distribuido en tocios los Estados de la 

l~epública Mexicana. 



ARTICULO 7o.- El IJi:.uio Oficinl de la Fedei-.1ció11 p<xlr{I ser p11blicrnlo 

todos los días del ruio. 

4.2.3 FE DE ERRATAS EN EL DIARIO OFICIAL. 
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En todo clocu1ne11lo escrito cu~u1clo se cometen c1To1·es de impresión , se 

pueden corregir, mediante Ja" fe de erratas", que es un listado de aquellas 

palabras mal impresas acornpaliaclas de su debida corrección, y 

normalmente al final del escrito se m1cxa Ja fe ele enntas, ccm In intención 

. ele depurar el ,error cometido . 

. ~·i~a,;·6~ui. :; pll~dc: consfolir. en· 1111a ·• letm invertida, .•. cifht cnmbinda () 
. ·~·.,· . --- "" '.:-- . - •, . - -- - -

fol1íttÍacióli c¡ue si: 01'íiite7 
•,;,'. ·.;:¡' ¡:· . . ·- - . -- - '' 7,~::,- :_:_,;: . 

. , j:· . '• ,·:' ' :',e' . - ,,:',. -- ,:·e:'·:.:~. 

,}'~~\~g~as oca,siones' 'curuido . ~e.·· U~gan a·. p~bll~ai .. las disposicio1~es 
·.J1~rldfoíls, ·eí1 ''ci Diiii:ióO'nc;i~it de ··1i11~ccle1~ció11,•· ),11e~lc1~·d,u1~tei~c c1.·1ün:s 

· , de,hciición; c;a:¿.~oi{d~·c;&i~}Ii~ hl¡u'fioi'l>1:bbl~~a~ cii cti;ii1l~ ~ I~ ~¡,~c;aciÓn 
de fa~ D~inÍas, e1ivii~ÍJj\1e:q1Íc Ja•.;1oi~1i¿¡'·s6 ;;.plica conforme a letra de Sil 

puÍ~llciición. : '' ' 

No debemos olviclar,que,elDerccho es-una ciencia especial, toda vez, que 

una letra, cifra o incluso puniua~Íón· puede cambiar lodo el sentido del 

párrafo de una norma o inciu¿dc·uu ~·ticulo a inleqn-ctar y aplicar . 
. :. <; ~',::_ 

·., .. ,·· 
<·~ 

El problema radi~a ctiand~· se llegan a cometer esa clnse ele crrorns en In 

publicación de. la norma,·;'·~~,t~:Yª se eslc'i. aplicaudo , ya que al ser 
' : "'.· .. 

publicada Ja norma es obÜg;,;,toiia. 
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-,- .· --··,, , 

l.,f;~S intc;n·o¡~aut~:~.- ~;; .. ;~¡~:,·,·~: 
' ' 

- ,·,... ·.·~. : ... ,: '.· ", ,; ... '>: ·; '«' 

~có~o.sC:·apÚc~'Jan~l·m~ si .existeunermr.en la. im¡m:sión? 

~Í la nomm ya 
,',~t· ·/:«.-: 1' .• _, ... , :::~· '.'.~·)·',·,· ,-;• 

.. :~·-,:· ,_.:·" , __ :, ..... "·-~~: .'.}~:::;·!; 
-·-;," 

· ,Jfipectd de 'Jos 
<}1;·- ~'<;· 

t:L" «,;..; '"\ 

•; '' 1) ::·[qué }Jása' cori las obligaciolles~<Í Úcpúd ieron nacer? 
·• .. -~'.-:;\-.:·:;<.,_,;" ,.:_.-... :.:f-:· :;- .. \-~ .. ~·;·,-,:::.,.:,: ,' _:·, ',_;. -,;;,, .. · : .. ' .·:: . 

-·::.,,-·;.:·::·',, --, 

~·'~K'• la ¡)~Jctiba; colicuan~ la dejmmción de en-ores cometidos en la 

p~blié:aciém d~ las 11~mnas, se hace mediante la publiención de la "fe de 

e1ratas ", que se· realiza , insisto POR PRACl'ICI\, al día siguiente de la 

'publicación de la norma m1 el Diario Oliciul de la Fedcmció11, no obstuute 

Iél 'Ley del Diario Oficial en ninguno de sus 18 artículos regula nada al 

respecto, ni mucho menos las consecuencias de la publicación de la fe de 

erratas; por lo que se propone la regulación de este supuesto en la propia 

Ley del Diario Oficial de la Federación. 

Sabemos que por la gran tecnología que en la actualidad existe , el Diario 

Oficial ele la Federación, trunbiéu puede ser revisado en cualquier JKU'lc del 

mundo por medio de Internet e incluso se puede bajar la información que 

~e des~e; De la misma forma tampoco en la Ley del Diario Oficial de la 

Federación se previene esta situación, que es ele gran U-ascendencia sobre 

·todo porque allnves de este se1vicio, se tiene In lhcilidml ele n'visar todas 

aquellas normas que son puljlicndas diariamente y que 1-cpito ¡ SON 

OBLIGATORIAS 1 
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Por lo uinto propongo que en la Ley del Diario Oficial ele la Fcclcmción se 

regule la" PE DE !;;l~IV\TAS" y la consulta vía Internet del propio Diario. 

ENLAS SIGUIENTES PAGINAS SE INSERTA UN I'oJEMl'LO DE l'UBUCl\CIÓN 

DE UNA NORMA Y SUCORREC/ON 1'01? ME/J/O /JE/,/\ Fl'J /JB ENIMTl\S. 

2 (Primera Sección) DIAIUO Ul'ICIAL Vicmcs 7 de ubril úc 20011 

PODEH. EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECR .. :TO por el que SC' tJcclAra reformado y 

edlclonado el utlculo 4o. de la Co11stiluci611 PolUicn tic 

101 Estados Unidos l\tnlcanos. 

Al margr.n un sello con el Escudo Naclonal, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.~ Presidencia de la 

República. 

ERllESTO ZEDILLO POl~CE DE LEON, 

Presidente do los Estados Unidos Mexicanos. a sus 

hobltonles sobad: 

Que la Comisión Porntanenle del Honorable 

Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme ol 

algulonte 

UECllETO 

"LA COMISIOll PERMANENTE DEL CONGRESO 

OEllERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 

ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA 
APROOACION DE LAS CAMAMS DE DIPUTADOS Y DE 

SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION, ASI 

COMO DE LA MAYORIA DE LAS HONORABLES 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA 

REFORMADO EL ARTICULO 4o. DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO: So reforma y adiciona el 

articulo 4o., úllirno pórraro, do la Consliluclón 

Oonoral do la República para quedar como sigue: 

Articulo 4o.- ... 

Los nir1os y las niims tienen derecho n fa 
satisfacción de sus necesidades de alintentaclón, 

salud, educ..iciOn y sano cspmcirnlcnto parn su 
dcsarrollo.lntcgrol. 

Los nsccmJicn!CS, lulorcs y custodios tienen el 

deber. da· preservar . eslos derechos. El Eslado 

prove~rá h:i' necesario paro proplcior el respeto a la 

dlgnid~d do',.'ª. nli\ez y el ejercicio pleno de sus 

derechos.'.· 
El Estad()_ otorgara facilidades a los particulares 

para que ·se. coadyuven al cumplimlenlo do los 

dorechÓs do la nlriez; 

'rnANSITOIUO 

UNtCO.- El presenle Decreto entrará en vigor al 

dla slguienle de su publicación en el Diario Ollclal 

do la Federación. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION 

PERMANENTE DEL llONORAOLE CONGRESO IJE LA 
UNION.- México, D.F., a 8 de marzo da 2000.-

0lp, Francl•co Josó Paoll Bollo, Prcsldente.

Oip, Sorglo Valdóa Arla•, Secretario.- Dip. Miguel A. 

Qulro• Pérez, Secrelarlo.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 

del Artlculo 89 do la Constitución Polltica de los 

Eslados Unidos Mexicanos, y para su debida 

publieüción y obscrvoncia, expido el prcsonte 

Dccrclo en la residencia del Poder Ejcculivo 
Federal, en ·1a Ciudad de México, Distrilo Federal, 

a Jos sciS dlas del mes do nbril de dos mil.· Ernesto 

Zodillo Panco de león.· Rúbrica.· El Secretarlo de 

Gobernación, Oiódoro Carrasco Alt;unlrano.· 
Rúbrica. 
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1995·2000. Al efecto. la& partes suscribirán el 
Anexo Técnico correspondlenle al programa· de 
seguirnicnlo y evaluación, mismo quo formará parte 
Integrante de este instrumento. 

SEPTIMA.- Las partes. acuerdan que la 
administración de los recursos destinados 
provenientes del Fondo de Apor1aclones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal y los aportados por •LA. ENTIDAD 
FEDERATIVA", se realizará a través del 
Fideicomiso Estatal constituido para tal fin, de 
acuerdo a las reglas de operación y funcionamiento 
con los quo viene operando. 

OCTAVA.- Para salvaguardar el cumplimiento 
de las metas nacionales respectivas, los. reCursos 
asignados a los programas que se deriven de los 
ejes acordados en la cláusula scg~nda del 
presente Convenio y sus anexos técnicos, no 
podrán destinarse a otros fines, sólo podrán 
transferirse de un programa a olro(s), previa 
solicitud por escrito y justificación debidamente 
documentada que se formule al Secretario Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, quien 
convendrá, si asi procediere, la transferencia con el 
representanle de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" que 
haya suscrito los anexos técnicos . que se 
modifiquen, lo que se formalizará a través de un 
addcndum a los mismos, debiendo ser ejercidos los 
.recursos de acuerdo al cuadro de melas y montos 
que se establezca en el addendum. El . Comité 
Técnico del Fideicomiso Estatal realizará las 
operaciones necesarias a fin de que los rccurSos se 
transfieran de un programa a otro, en Jos términos 
pactados. 

NOVENA.· Oc conformidad con la ley de 
Coordinación Fiscal, del Decreto do Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2000, y de acuerdo a los criterios de 
asignación y fórmula de distribución aprobadas por 
el Consejo Nacional de Seguridad . Pública en s 
octava sesión celebrada el 27 de octubre de ·1999 
se ·destinan del Fondo de Aportaciones para 1 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrit 
Federal, a favor de "U'. ENTIDAD FEDERATIVA" 
recursos por un monto de $223'495,279.00 

: (doscientos veintitrés millones cuatrociento 
noventa y cinco mil doscientos setenta y nuev 
pesos 00/100 M.N). 

Los recursos serán enterados a "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA·, a través del Fideicomiso Eslata• 
referido en la cláusula séptima, por lo cual, la 
institución fiduciaria · conjuntamente con la 
Secretaria de Finanzas de •LA ENTIDAD 
FEDERATIVA•, expedirán el recibo más amplio que 
en derecho proceda, a favor de la Tesorcria de la 
federación, por cada ministración que se realice. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" complementará los 
recursos destinados por ·et SISTEMA·, a fin de 
cumplir con las Eslmlcgias v Acciones del P1ogrmn01 
Nacional de Seguridad Pública 1995·2000. 
aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad 

. Pública y et Programa Estatal de Seguridad Pública, 
para lo cual apor1ará. al Fideicomiso Estatal, 
recursos por un monto de $90"076,010.00 (noventa 
millones setenta y seis mil diccioi:ho pesos 00/100 
M.N.), con cargo a su propio presupuesto. conforme 
al calendario y términos que se especifiquen en 
cada anexo t~cnlco. 

DECIMA.- "EL SISTEMA", por conducto del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 
promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA PRIMERA.- E<te Convenio se 
publicará en el Diario Oficlal do la Federación y en 
el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 
y entrará en vigor a par1ir de la fecha e.le su 
suscripción. 

El presente! Convenio se firma en la ciudad 
de Hcrmosillo, Sonora, a los tres días del mes de 
febrero de dos mil.- Por el Sistema: el Secretario 
de Gobernación y Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública. Oiódoro Carrasco 
Alt.amlrano.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, Juan 
Mil)"Olo McdJna Linares.· Rúbrica.· Por la Entidad 
Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado 
libre y Soberano de Sonora, Armando Lópcz 
Nogales.- Rúbrica.- Con fa asistencia del Secretario 
de Gobierno, Osear López Vucovlch.- Rübrica.· 
El Secretario de Finanzns. Rcn6 Monta.i\o Terán.· 
Rúluica. 

FE de erulas •I Drcn:to ·por el que se decl•ra 
rdorm1do y •didonado el arcrcuto .. o. de la 
Constitución PoUtic• dr los Est1do1 Unidos l\luic:11nus, 
pul.tlicado el 7 de abril de 2000. 

En la página 2. segunda columna, décimo 
renglón, dice: 

El Estado otorgará facilidades a los par1icufares 
para que se coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez. 

Debe decir: 

El Estado otorgará facilidades a los particulares 
para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la nlllcz ... 
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PRIMERA: Ln scx:icclnd se c11c11c:11tm n:gidn pri11cip:il111c11tc por 11or111as 

jurídicas. 

SEGUNDA: El cle1·echo ocupa el papel 111üs i111pc,.-t:111tc clc11tt-o ele la 

sociednd, porque son las ;1ormasjuddicas qL~e.'n:gLÍ.lruí·la co1.~~uC:ta externa 

del hombre e11 ella. 

. . . . . . 

TERCERA: El derecho téner·(liv~rs~s acepc:im1es ju1-Ídicas sie11do 

uno de las más importante~ c;l.Í>lijcti~c; 

CUARTA: La Constitució1i }s :::1 !~y dc;;k)'es; ,puéstO hné nonpa la 

estructura del Estado\ 1i~í:Ó~~('f,~iib°íC:f1 t>.~i·iíú6 de cll:1 se dcriv:in . Íodas y 

cada u11a de las 11onn[1~ j~Ií~:~~~;r· 
,;~ :·' .. ··~· ... 

QUINTA: La división de podc~s es priwónlial J.>arn la scgú~idml jmidica de .... ,.,.. .. :"··)' 
gobernados y gobernruitcsi, 

SEXTA: La administración ;pti~lica. ·es'. 1~ ·forma: .)J?t· la cual el Estado 

cumple las obligaeioues.'q·ile tiene .impt1~stE1s . en l~euclic:io de los 

gobernados. 

SEPTIMA: El Derecho Adú.iillis~<Ítivo n01~a .a la Administración Pública 
•:» 

en cuanto a su mp,ani?..aeiói1,•cliícscjíiC la. i1lfCg1n!i .. ); fli1wio11nmic11to. 
:::\:'·:·> 

.·.-.. .. , 

OCTAVA: /\ Ja /\dmi.iis'i~nci{>;1 'ccl;t17ll pci:1i.nccc11 'h1s Sccrctmfas de 

Estado, que a Ja vez:', cu~i{t(l;1> cJi1 :¿i·gi.1;;0¡; clc~co11c~11trÍulos . ímm el 
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NOVENA: Ln Scc1'Cl111·ia de Gol>c:n1:wió11 licue In f1111l"iú11 de vd:11· por el 

orden interno del País. 

DECIMA: Las 11or111us juridic.·ns 11oc:u11 por medio del pnx:cso legislativo. 

DECIMA PRIMERA: Um1 de !:is et:ip:rn i111p01·t:111tcs del 111·oc·csO: legislativo; 

es Ja publicació11 e.le las uormas .. 
·>' . · .. "·-~· •. -·,~·Y:.~·:: 

.. '1: ~ ::• ···" \' 
... /. \··. ;J_~:i> ,: ,.-.~ ', \ (· '. 

~:.~:~:~:::;:~; .. ::~:.";·,·:,:.:~1:r11:·~~~Í~~~¡~~:lrf 1:'.":·~·'ºº'" 
DECIMA TERCERA: La Secrctá.rfa:de:.'Goberúacióno•;tieiie•:Ja facultad ele 

, . :'·. · .. :: ·:,-,,:;,, ¿: :.~\·.~::·· •'.;' .'.:¿·:,;:iJ#? :.~j~~t;i~t~:~-'"~y~,.-;;¡.'.)?ú::· :;'. ~/:~¡~:>·:·/~~. ~ :< . 
puhlicill" las 11ormns en el Diario. ()fiei1.1l.dc)á. fede1'1:Jéi(frí:'''' .§f.: :., 

DECIMACUARTA: Al JJICJlllCJll;<1~~{,~¡~¡j'r~:~/J~~~~2?!r~:~fu~]f¡~ .. ~1'iJfmL.(,ficial. 
ele la Fedcració11, pueden existir c1f~f,'~~ ,),~#:;;~1ú?;1~¡i/c;1i;\<t~1i.· se· clc,pumn 

mcdia11te la" le de erraltts ". ' >.> :r ',~ ~·>,:e'.~' 
DECIMA QUINTA: La fe de ermtas no se e'r1C!uc,nfra 1·cgulóda ci1 la l..ey del 

Diario Oficial de la Federación. 

DECIMA SEXTA: Se propone iuduir en la Ley clel Diario Oficial de la 

Federación , una elisposiciónal respecto de la Fe de Enatas para la mejor 

seguridad juridiea de los goberimdos. 
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·:· S.C.J.N ¿Qué es el PoclcrJmlidnl de In l~cd(~m~ióri? 1" IMiC'ili11. 



•!• Ley Orgúnica de Ja Aitr';iú1,@r;;¿¡;~,l1 l'i"tlilié:a Fcdc:1nl. 

•!• Ley del Diario Ofici~1Jd6 la l~cdém1ció1Í. 
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